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N¡w-Yor.Jr, .. I¡¡ 'fiat..., ohequo, 2.500 dollus
:l 5 1',4G pO~fltu uno.

600
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500
500
liOO
¡iOÜ
líOO
500
1)00
tWO

600
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250
600
liOO
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fiOO
100
4.715
tC,75
/)00 PCapl.
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500
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liOO
~fOO
;":I,\(j

CAMBIOS SOBnE .EL EX'I'nANJEI\O

P.udl!, a la y(;;ta, t1ReqUlt, 100.000 fru'9' :l

22,6ll poutlll por lOll lr&ulu.--75.{iOO a 22,M •

LOKnrn:I, a 111 l'Jlltl, Qheque, .1.000 libra8 tl

27,D7 peslJt:=1l UIIA.

Tal......Iual
ti.

....A lU.I.

~

Idem Notl" '.l~ j'_"IJa-

íía. Ell1i~¡óll 17 de
Enero de 1905........

OJLlGACI0:HU

Bonos d·~1 B~.nco de Espat\a ......
Cédulas de! Banco Hipotecario'''1
ldero \d. id•.. ,.. , ,
Idem Id. Id ..
Idf!m del Banco de Crédito Lo-

eL! .
Socled:.l.d Gr.ll. Azuc,' E~p3fia .

S<trie A.
~ B,
~ C.l.· .eritt.

:l." serie.
:~.• serie.
-'l.' Jerioz.
5.- Jede.

1:1'. C. M. Z. A., Va·
Iladolid a Ariza......

ACCIfllCU

AyuIlJal1lit"~" Je Allldrid.
Obl¡g~cj(lnes _ .
r~X\lrolllll.CIOneS del IntHior.. " ..
Em¡uestito ~ Villa Uadrid" ]91<4-1'
Iqem Id: 1918, ..
Cédulas el el Ens:lnche .

T.A..T.,(>Rms Dll SOCI:MDADM

Banco de Esp.lIL. ·._ ••
'll Banco I-lipotec;a.l"io de Espana....

Banco Español de Crédito. ••_ ••
Ba!iCO Híspl nO" Agericaso. .....H ..

Compafiia Arr~lld. de· Tabacos.
Altos Hornol de Vizcaya ..
Socied. Gral Azu- fPrefeentel ..

carera E~pafi:l....) Ordinarias .
Unión E!panol.. de Exploliro .
~·errocarr~les M. Z. /t.. 1 ~u..n.

Idem Norte de Espafi::l .
Banco Espariol Río de Ji Plata.

'I~

(102,00
4013,OU
275,00
Hl",OO
20~,OU

165,00
100,60
4:1,50

Ci3!:l,OO
ú27,OI)
54:lJ,5')
50,00

PJl:S~~TA$ NOMINALES NEGOCIADAS

4 11M lOO lHIrpltuo &1 oontado......... 35(U100
Id.1ll no Clorrl.nt , ;¡.
Idc"m fl' próximo " '.. ~
4. Dor 10(/ lHllOTlb1i)](' ;".·............ 1.50,)
¡ p-or 100 amottlJlabl........................ 40.500
lcclonel\ <)01 Bl\llOO de 1!l~p.n¡t" ......, li.oOü
l.dem del Banco HiIlotee~r¡o............. ~

Idl3m dfi lit Arrentlnlilrla dt Tlllnl.~Oll &
~UQar6ra..-Pr~rllro"tell•. , 1,500
7dC'Ht. --Ol'clinarl.lfl..•.•••• u 'l' .'I""~ l.. ~
CMulns Utl Br.l1M :ufpoteell.rio ..1 5 % l~'!lOO
Id... id. al I ~ 1 ))

....1iI.~

7-10-927
7·1O·tl27
7-1O·92i
7·[0-92'1
4·10-927
28·1).\)2'.
6·10·027
7-1u-927
7·10-027
7-10-927
12-'j'-027
7-!O-027

lHlllllI ...bl••nt.rlDr

1(1·9·927 «5,Or,
r'·1O-1J27 U~,IHI

7·1O·ü~7 09,41)

7"1O·{l27 llig,nO
7·10·927 100,20

7·10-\)27 7\),00
13·U-\)2'. üS,üil
~J-[j·027 8{,óU

26-9-027 81,00
~2·3·n2j 72,-iQ
22... :~ ..íl27 70,75
18·5·021 63.00

:31·12-\)24 03 j 16
:l8·ú·g2~ 6.,00

7-1O-ij:2'1 00.00
30·~·9:¡7 t)'1,OU
7-1O'!12, 88,'JO
5·10·927 lH-l,I);J
:::S+H27 ¡iB,O',1

l/ID

CA,J(RlOI Dll 1I0T

88,00
88,00'"

~...:: i ~ • 4 _~.';':T":;-;::::

03,00
93,00
9::1,00
03,00

]02,25
10Z,2/)
102,25

BOJ.:. S A DE fuI A D R 1 D .; - Cotiz2ción oficial del 8 de Octubre de 1927.
1 '.:'.», ' ,;.'

VALORJl:S DEL !ll'TADO

.ruPA .~S.O~!Akl~

AllOSUZ-UU la 1'•• 1"

._~ ~-:""

.. 1'0lt 100 l'IRPnuo ~xnRl0;\t

E!tllm~iIllJd(J. .

Serie 11'. de 24.000 pesetas nominales.
:1< E, dc 12,000» ~

» D, de 6.(00» ::1<

" C. de ,..,XX»> )
:1< B, dll ~.ooo) Jo

J' A, d~ J.ooo:l< )
). G, de 100). ~

) H, de ~). 1-

4 rol [00 l'lRnTUO unUIOR
(22 d,? .\r;Q8.to lloWl '.1

Al cONtad,.
Serie F, de .'jo.ooo Pt!etas noMinalel.1 71,15

~ E. de 25,000)0 Jo In,15
~ D, de J2.5OO ~ ~ 71,20
;t. C, de .;.000)0 :1< 171,20
Jo n, de 2.500» »! 71,20
). A, de SOO)o )o I .¡ 1,20
» G, dc 100» »1 70,75
Jo H. de 200.. »,70,75

Stn ,••• t .

Nr: B , ..
• 0.. , t~'••II ...

, ---._.,.~ ••~_-. , •. 4 •

" POR roo .UIOUI!ALU

Serie E, de :;15.000 De~et;l.S nominales.
,. n. de 12,.~OO» J' I "
) e, de 5.000» l

» B. da 2.500 '. •
') A, di 500) ) 188,00

• ~ POI lOO AVO.ttL~Lnt

.Serie F, de SO.OOO lluetu l\O.utlll...
). E. de 25.000. ')
.. D, de I:l.!')oo» J'

J' e, de 5.000;) ,.
J' B. de 3..'\00.. )o 194,00
') A, d~ 5(0). ;) :)1,00

! ro1 100 llfOJ:nUUI

J.u116M IlB 1017 .

Serie F, de 50.000 puetll noainales.
,. E. de 33.000:1< ).
,. D. de 12.500::1< )

) C. de .~.ooo:l< J
) B, d•••500;) >
J' A, di JOG,. ~

11,05
71)Qv
71,15
71,05
'.10[¡ ,
7Úij
70,50
70,1l0

'Ja,oo
U3,liO
oa,50
lI325
U3:25
93,26

102,16
102,lü
102,00

EHHli'l
(J-I O·!)~!,7
(i. Hl.~·':'7 ;
•; f :}", I
7· ", '.~!
·;·iO·~t~-:: I

'.' "'I(~-u~rl
·i,,¡I)·\j~

(j·10-~l~7

7·]0·927 84,75
ij·1O-U27 1:;4,60
r¡.¡ O-u 2'1 ~5,OO

¡¡·1O·927 ~ü,oo

'¡.]O·n:l7 tW,oJ
(¡-10-ti:.:!" ' O::Ó,ÓO
6·ll'·()27 80,OlJ
6·]0·(127 88,OlJ

hi.f!.927 91,OU
7·10·92j' 88Jon
"{·Wol:l:l7 88,2li
7·1U·!J27 8~,2¡¡
7'lO,,~27 8~126

7-lQ-927 94,óU,
'¡·lO·U2'i 9",00
7·1O·fJ27 tJ4,óO
·¡·W-n7 \)4,50
'!·IO·\)27 04-.50
7·10·927 IH,óO

u.tllllfl ~a,,,bI0 ~ntGrlflr

""=~_~~":"::;...,_.:...:;-~~-: •.. ~ ~~~.:o. -__.::::--;:;;..
;

lr~allll) ., or~

i
7.10.027 i

'¡-'1l'~1:l71
7·10·D27
7-lO'Il:~~

7~,O'~i27

7·10·~27

. 7-lO·¡¡:¿7
·¡-lIH)t·¡

__h'~__ .4_' __ o _._.--

....-.._,,--------------_.....------_...._--_..._~



~nexo unico. -- Página t46 ,9 'Octubre t9Z7 ,Gaceta de J\1aqrid.-Núm. 282:----._------=----:...._-......;.::.-- ...;:........:.-_----:--~.,..--.~~::-::-----,----

: r;,;I¡~1 3TER!O DE HACiEN'DA

DlriE:CmmU GErjjERAL DE: !..A FA
a~H~r.. DE r~oa¡EDAYTi!mgRE:.·

El día 22 del aelual, a la.s O:J!:<3 de
.la Jm.fluIIa, se oeJebl'ará eu esta Di
r'ece.:ón Sene:ra.l se'3Uo!1da. subasta pú
blica para c-orrtratar el sunúnbtro J.e
cal'bon de cok que se cúnsi([~a ne
oesario en e:o:la Fábrica pa.ra 103 ser
vici6s generales durante el segundo
sem~,strc de 1927 y les años' de 1D28
y 1929. ~

·Lo que sr: anuncia plll'll que 1<l.; per
iOOo'.J:as que,:eseen tomar par~e en la
subasf.a puedan ~x:müna-r cl pH'.:go
de ~o-:.ldiciones, que estará ere mani
tic.:;l G en el Negociado. correspondien
te C!c esta Dirección.

p;! f'a¡ tomar parte en la licitación
&eri . re-cp.iísil-o indispe.nsable pr€-scn
t,aíl', ha:.:ta eleía háhil anl~r¡or al d'3
sigll::1Jlo para la su1Ja.sta, en el Regis
tro de E:.."l,a r:~r0c.ci(,D, durante la'>
hora:; dL' ofi-eina, de -diez a l.rece, ade
más del pliEgu 00 pl'úp.osiciM, ajusta
do ~d modele. que :i COI1tinuación se
inserta. otro que con1cnga el resguar
40 qt:(~ ,justifique haOOr constilufdo
en In C~jfl. general de ne-pó.sitos la·
~~",l-idad de 2.500 pesetas e.n melálico

·o en v:llore..:; admisihles n:'!1f: fta TI7.3S.
cOD:¡,pulándosc .su va]or segt1.'j los pre-

·ceplos lC'~ale.sv¡ge.nte~.

:\:fmirid: 7 de Oclubre de 1927.
José R. SeDano.

Modelo de proposfcián.

Don . ..• avednd:ado en '.'1 y que
J:CÚ.:1C CllD....1.t.as cir-cunstancins exige
la ler 1):lr:J., contratar con el Estado,
~le!'r.d() del anuncio inserto en la
qACE'[,\ DE !i'lADRlD nlÍ.'l1ero ... , fe
cha "', o en el Boletín Ofl:r;ial de esta

· proviacin número .... fecha ...• y
, cuantos re.quis.ítos se previMen en el
~ pliego de condiciones aprobaoo para
: .adquirir en subasta púb.lica 250 to-
neladns de carb6n de cok, u..3 produ~

, 6fón ll..'lcional, qu.e se consid:e.ra neee
I sario en la Sección .del Timbre de la
; ::¡)ji"eCúón general de la Fáhrica de
1~ou.OOa y Timbre durante e!I segun-o
: 40 s-eUlf";.sf.rc de· 1927 Y los aüos <le
; Hl-28 ? H¡.2a, i:-O compromete a ~lltrc-

· Ijar ('1J dieh() Es:tai!:J.lecimicnw la c.,.,
tidad cit.ada OC 250 tooelarla¡;,- de car
b6n de cok y las que C<lmO eOIl5igna- .
di5-¡. e:rll'a,ordi..'1a;r;a. lHledan pedfrse-le

, bas1,1. un 50 pO'!" 100 más.. Con suje¡cj6n 3. lo -picv&'''1.1elo en el· menc1ona
: :do pIif'~$ú de condiciones. e-l cual acep! ta, sin alte!'<lCfón ulterior, "por el
I pr~!o de ... :p~s~tn.s '" cén! irnos {(!n
; letra) 'Cada kilogT3!l1.O, y bncirndo
1 (:oIl$far Que. ('1 carbón a. sumini:;;lrar! IJ;'f"I('~a del .:lSlabledm1cnlo dl'} D....,
\ sHo r.-n ...

(Fecha y firma del intercsado,)
&--1 ni

MINISTERIO D E FOMENTO.-
D~p.E.Cm..or;: G~lffiE:~a.L DE OBRAS

PUSLlCl1S

En virLud de lo dispucsto~ Ileal
or{ien de 29 de SeptJem.hre {ie 1927.
esta Dirección general ti.:t señalado e1
dfa ft} dcl- p!'Ó'xit'l:lO mes de Dicie-mbrc,
a lc.s doce h-oras, palla la adjud¡c.a~iÓIl.

en pública subasta de las obras de des
aparición de parte de los baj os <fe La.
Pa.L'"ll1l, F..J. Inglés ry San l?eHpe,pl'lra
facilitar la entrada en la Tia riel Fe
rroJ, provinda de Coruña, cuyo pre
supmsto' de contrnla es de un millr5l1,
novecienlas dos mil quinientas cin
cuenta y sict,c pesetas, veinticinco cén
timos (1.V02.557,25).

La subasta se celebrará en 10$
término" p:cvcnidos por la In.strUé
c·ión de .11 de Septiembre d~ 1886.
Real orden do 30 de Oetubre.<J.-e 1907
y ley dc H<t(::;:rHla de Lo de JlItiO d13
:i!H 1 Y dt~El:::';:; ciisposiciones vigen
tes, en l\InJ;':d, nnle la Direec-i. , ..~
gener:::.! eh ¡ ;~as pú]liic.as, ¡;iLuad~

en el ¡aú~ ',n Gcupa el ~r.hli:sLerio
de Fomcnlo. :laJlándose d-e mani
fiest.o. para (. ;lof;jmier.~C) de! públi
co, el :prcsl~p~i~sL), c.ondic~(Iolle5 .y
pl.mas corrc;pündie-nles, en dicho
Ministerio ~i en el GobiernD civil de
la provtrrci.a dl~ Cór-uful. .

Se ¡)"clmitil':in p::'ovosiciones en el
Negoeciado correspondiente doel MI
nisf.cr-;.o de ]<""omcnto, en las horas
hábiles de oficina, -desde el día de
la fecha hasta el día 5 de Dicffim
bre próximo, y en lodas las Jf,lfa

. turns de Obras públicas, en lCl's mP.s'--
mos dias y horas.

Las· :proposiciones se presenl::l;
I'án en pliegos eerrados, en llapel.
sellado de la clase sexta, arregIáll
dos~ al u.djunto modelo, y la can...·
tídad que ha de consignarsc previa
mente como garantíal par-a tomar
parle en la sub"lsta será de peS¡l
las 38.051,14 en m-etálieo o en efec
tos de la Deuda pública al tipo qu!"c
les está asignado por las respect.i
vns disposiciones vigentes; debien
do acompa:ñarse a. cada Illiego el
documento que acredite haber rea
lizaGo el depósito del modo que pl'e
vieM la rp.ferida Instrucción.

En ~l caso de que resul Len <105 ti.
más proposiciones iguales. se ven
fica;rá en el acto licitación ])01' :pu
jas a la llana, durante el térmilnb
de QUince minutos, entre los autores
de aquellas proposi~ioncs. y si teI"
mintlido diebo plazo subsistiese Wt
igualdad. la adjudicación se deeidi
rá por medio de sorteo.

:M"adrid, 5 de Ocloore de ig27.
El Director gellel'al, Gelabert..

}.[odP.lQ de proPQsíciótl..

Dmi N. N.• '\."eC:inode ._•• segUn rk.du
la personal número ..., enterado del
-anuneio publieadocon fec:ba& de Oc
fuhre último y {le la.s condici~nes v-re
qUísiLüs que se oxigen pn~ la adjudi
caciÓD en J}Úbliea subasta d.c las obras
dedet>a.parición de parle de los bajos
de La Pa!ma, El Inglés y San 1!'eIlpe,
para. fnci litar la entrada en la ría
del Ferrol. provincia de Coruña, se

compromete a tomar &; su ~rgo la:
ejecución de las mismas conest.ricta
sujeción a los expresaci:¡" requisitos
y condiciones, pflr la cantidad de ..•
(Aquí la proposici6n que se haga,. ad-:
mi tiendo o mejorando, lisa y llana"";
mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada Lada propues~

en que no se exprese determinatla'men
te Ja cantidad, enllesetas Y.. céntimoo.
escrita en leira, por la que se compro~

mete el proponente a la ejecución:
de las obr~ls, así como toda aqucUa
en que seañadaaJgul;:¡n, oláusnla).

(Fecha y firma del propoll:m f.c_)

CCPI.diciones partiCll,ZW'''!$ y económicas
que, al1 f.más de las. !acuUátilxlS ('0
2'respondientes y de las generales
QpTobadas PlJl' Real decreto de 13 de.
Marzo de 1903, han de 1'q¡ir en la
contrata de .las. obJ'as de dlJ,sapadr.:i611.
ée parte de los bajos de La Pálma,
EE i'n']lés y San Feli'[Je, para facirj
tar la entrada en la ría del Fen'ol.
cuyo presupuesto de contrat.-a (lS..;

eiende a la swna ·de pesetas un mi"""'
lLOn novecientas lÍos mil quinientas
cincuenta Y si.ete, ,veinticinca céuti
m.os (1.902.5-57,25)_

1.& El rematantequeeará obligado
a: otorgar la oorl"l}Spondíente escritura.
ante el Notario ,¡lic-ial, en Madrid, d,en
tro del término de treinta días, Coon
tados desde la r~ha en que se publi
que la adjl.ldieadón en la GACETA y
previo ei pago 00 los derechos de in
serción del anuncio d-e la subas1.a en
la GACETA y Boldín Oficial de la pro...;
vincla donde radica la obra.

2.- Antes (lel oLorgamiento de la
escri tura deberá.. el rematante consíg
nar como fianza, en Madrid, en la
Caja general de Depósitos," en metáli...;
ca () efectos de la Deuda pública. a:l
tipo asignado pol' 128 disposicloneo; vi
gern,es, el 5 por 100 .del importe d~
presupuesto de contmta, con el au
m-ento prescrito par Real decreto d~

26 de Julio de 1.926, s; bubiere lugar
a él. .

3.- La fianza no ~rá devuelta al
contratísta hasta que se apruebe la
rece-pción y liquidación defInitiva.s y se
justifique el pago total de la. contri...;
ouóón de subsidio industrial y de lOS
daños y perjuicios, si los hubie.re.

4.- se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del tél"'.nind.
de sesenta díns, a oontar desde la fe"";
c'ha de aprobación del remate, y debe...;
rá quooar t.e:rminado en el plazo de
tres años, Q contar d~e la feeha en
que se dé comie;nzo a los trabajos.

5.-& Todos los ~astos de rep tanteo
y de liquidaci6n scr"an de cuenta d.e\
contratista.

6.-& Se acreJi tará mensualmente al
contratista el importe de las obJ'a$
ej e.cutadas oon arreglo a lo que resul·
te de las certificaciones expedidas pOI;
el Ing'eniero, y su abonÜ' se bará en
metálico oon &l dGscuento del 1,30 lJ'Jl'
100 por la Administraci6n econ6-roiea
de la provincia. con cargo al capitulo
21, arlículo 1.", concepto 4.°, del vi
gent.e presupuesto p¡ara el Ministerio
<fu FO'lT.ent.o.

7." Et contratista porb'á de.saITo-Ilar
los trabajoseo mayor eseala que lti.
necesaria para ejecular las obras en el
tiempo prefijado. Sin 'embargo, no
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cOn excepci6n de I{lS días en que el CE;
tado del mar no permita ha-oel', sjn
rie...c:-go, esta operación fuena de la ríll~

en cuyo caso se 'Dodrá aulorizm' por el
L'1~eniero enclli1hdo al contralista. de
acuerdo con la AuLorida·d de Mnl'ina•
para que haga el ver1i<]o de los referi
dos productos dentro de la rf1l, 1m cl
punlo o puntos que se l~1 !)cfiaJen. . .

19, Con aneglo a lo dj".pue~to ~n.el

arlkulo 5.° de !q lev de 19 de Mm7.Q
de 1912_ se. ha~·e c·on"lar la exialr!~;'ia
de erMita para el pn~o de esta "~bl!g~
ei6n, sef'Ún eerOf¡cació::1 exp.cdíd1 'f.Klr
la Ordenación de Da~o.s de este ~I¡!,is

terio. con fecha 13 de Septiemhre {lel
-año 1927. .

20. Tanf.o en el c~,;;o de rescisYiú,
come en el de no f~rm¡narse las (\bl'.ns
por incnn}plimicnlo {!;¡ In confl':'ltn. la
AdminisLraridn se resen·a lrl farll1 t;jfl
de inCnLltarse de In tolnlídn{l f) df\ pnr
le de los m~d;os~llxi!ia:re." f'omplc~.dr."
en las obras. siendo adqu;ririo::; f){H' el
pre-cio en que. oportuna y conlrnr1i el 0
ríamr~nt.e, hubieren sido t:l~[tC{)F;. ~.'::l (!I
de~up.nlo del 10 por lOO por ~ada ~ñ(J _
de- tlli1i7Jaeión. y siempre qlle !'u I's'fn
do de conservaciÍ}n sea pC!'fedo.

2.1. El con~r~lísta está obIíg-agoa
cJecuf.ill' elll cada uno de los añ{¡-~ la
r..anlidnd y clase de obra, 3. 'Pl"orr~I.a.
del p-laio de ('j€'cución, con unfl t o!c
rancia má:;;:íI'OO; del 20 pDI' 100 en el
primer añg y del 10 por t Ü'G en el se
gundo, que se (',o.mp€mará en el b~rcc

ro, hasta la terminnción de k! ohm.. T.hl
f¡Jaeión de las cr..ntidodes y <;h~es (jc
obra o traros en que han de deS'?rro
llarse los trabajos se fijarán :t pl"Opt!es
fa de la dirección fncn1tnf.,iva.

Madrid:. 5 de Oehrhre de i927.-El
Direot..o:r general, Gelabert.
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con.tratoS,. la preferen ci~ del 'p,ro-I
dueto na.cional, establecida por el
párrafo precedente cuando éstC' fue
ra aplicable r cesará si la proposi
ci~.n pOI" ella. favorecida, resulta one
rosa en más del 10 peT 100, coro:
puttblio: sobre el menor precio de los
!>,T'D-dnclo.s no figurados en dicha re
lación anual..

.Art. 15, En teda caso, las pro
p.c;sicienes han de ~:q)l'esi'tr los pre
cios en moneda 'española, enten
di@ndose por cuenta del proponen
te 10$- a.deudos aranc-eiarfos en su
caS(), los de-más 1ID'Puestos, las
t.:r·:.Ulsp.ort.es y cllalesquiern utl'OS
gastos qua se oml.sil}nen para efec
tuar ~a. entrega, según las condicio-
nes del C''"mtrato. .

Art.. 17. Las Auloridadesy los
\'uncionarios de la Administra·ci6~n

.que olorguen cu~lesquiera contra,
tos para servicios ti obras :públicn¡;

. deberán curdar de qtle las c().pin-~

literaJ.es "de tales contratos sean co
municadas inmedIafamonte desp-ués.
de celebral."los, en cualquier forma
(dírec-ta, .concurso o 5ub:!.stn.), o. la

Comisión proledora OC' la produc-
ción na-cional."

14. En las o-bras objet::: de este
ccm~ralo no tendrá caráeter obli
gatorio la. rescisión de la misma, en
los casos a.,quc se refiere el ·f1;rt ¡¡elli
lo 52' del Pliego:(le eondiciones ge
nerales y sera ¡wtesl.atiya para las
pa rles contra.tantes, debiendo cual
quiera de ellas aUanaT"'se a la res
cisión roandÜ' la. 01.1'"<1 declare que'
qnie·re ejeroo1" sn derecho de res
cindir la .contrata.

i5.. El contrut.!sta- queda obliga
do a la, observancia de lo dis'Due-s~

to oobre retiI"o obrero en el- Real
deoref;o de 19 de Marzo de 1.919 y
Regla1l1efnto para su aplicación de
2 t ele- :Enero- de 1921. En virtud dc lo dispuesto pDl' Real

:16. Cuan(Jo a. la licitación concu- orden de 29 de Septiembre último, esta
rran Sociedades, acompañarina su Dirección "'eneral ha sei'íalado el día
pNJIli)sií:ión l~ certificaci6n que exi- 25 delpr6iimo mes de Noviembre, a
g,e el Rew decreto de 12 de Oclú- las. O'oceh'oras. para la adjudi-caci6ne-n
bre de -192"$. d 1 b d17, Los i~""ns máxímos d-e las pública subasta, e as o ras e cons-

...~ "'" trucci6n de un diqu~ rO'mpeoIas y des-
anuaUd'ade:s para esta contrata serán; monte delbant.(). del Gañ6n. en el ¡mer-

En .el eJeI'Cje!o 1927, 5f!.OOO pesetas, 10 <le Zumaya (GUipÚZC03;), cuyo pre
En el eJercleH) 1928, 926.278".62"5 pe- supuesto d-e contrata es de setooient.as

. se{.as, _ .. . '. <)',.., ')_ doce mil cuatrocientas s-etenta y cíIle;~
En el eJermelO 1929. 9~~.2,8,6_~ pe- pesetas (712.47:5) pesclas sesenta y un

setas, . . (61). céntimos.
::18. a} Los ;Pfoduetos procedenles..1 La: subastase ce.lebrará en los U.r

d~ las e~Ya.ciones de los referidos minos prevenidos por la lustrll'OOió:rt
bajos. se verterán prefe:rlUtemenfe en de 11 (le Septiemlfre de 1886, Real 0'1"
la zon.a de. relleno del nuevo mue.He de den de 30 de Octubw de 1907 y leJ
Riber:l. que se ~onst.rUirá jOl' la :run-l.a de Hacienda de 1 de Julio de 1lf!1 .,
de. Obras -del puerf,l", del Fecrol. SI esla (lemás <lisposidones vigenl.es, en Ma
obTa está. en. condiciones de. recibIr los drid. ante la DirOO{)i6n géneral de
mencionados productos en el nioonlento Obras públi-cas. situada. en el local
de so extraeci6n.;y transporle? a cuyo que ocupa. el Mini&terio de FOnlento; .
fin y :para p.r.eeisar el sentido de.I ve.t- hallándose de manifiesto. parra. cono
lido-, se pondr~n de aeuerdo el Inge- elmiento del públi-co, el PPeSupuesto,
niera en.carg:udo de las obMl.'l del pro- eondiciones y planos eorrespondi~ntes.
yeeto de desa:pari.ci6n de Tos bajos. el en d\..c.bo Ministerio y en el Gobierno
Ingeniel."o director de las obras del civil de la provineia de Guipúzcoa>.
prrertci del J~errol \f la Comandancia <le Se admitirán p~ieioiles ~.el
Malina.. Negociado (;orrespondiente del l\llm~

b)' Si no pudiera efectuarse el ver- terio de Fomenlo, en las hort1s hábl
lido de las produdos de Itas excava- les de oficin:h. desde el día d~ la. f('
doma tm la. zona indicada en el )lárra- cha hasta. el -rna. 19 4:e Novi~mbre priÍ
:Co anterior, se ha.rá fuera de la rIa.. en ximo. y en. todas 1M{ .lefaturas d-e
18 faProa- prevenida en el artfoulo 2.,0 Obras Púb~.~ ~ los ID:.íSD10S qia.~
.del.i:tl'i:Euca .da COJXUcion.pR fNurlfgthmQ ~~
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tenerá d.erecho. a G.u-e &3 le abone en~ 1
SÍÍn económicoma:YOr $u:ma qu¡;, la qua
eorrespond-~ a pro-PI'a.! a. len i'2'.ndll en.
cuenta laca.ntidad <le! remate y el pla
:;;;0 da ejecució.u, sirndo la anualidad
máxima para es/,a cor.trata las füadas

. en la condición 17, de In.. que re d~du
eirá la :parte correspondiente a fu ba
ja que se obtenga ~n la sub:ksta. Por
~o tanCo. los derechos qua el artículo
.40 dd .Plic:go de. condíc.iünes generales
~on.ccdeal cOI:trati5.ta :ca se aplical'án
p.a.rtiendo como base de la recha de
~as certifbwÍoncs; sino de las ép~as
~ que deban rcaIizai'~e los pagos,

8.a Una vez ternüriadas 1a5 oDras,
se. .devolverá. la fianza., con arreglo a.
'lo dispuesto eJi el artículo 65. del Plie
go d-e condiciones generales_

9.'" Sien ::dgún aX;o económico e~

OOdieran fos imp,J!'tes de las cel'tificC),
tiúnes de las obras ejecutadas de la
~ifra total consi'gnada en el Presu
puestO' del Estado pw."<l, oJ'Jrns por C'ou
~:rnta. dejarán de satIsfacerse aquéllas
para las S'Ubastas Úmmame.!l.te hechas,
per (}rd~n de a..'1Ugüedad, las cuales
Beránde abono en ef si~cnte a-ao
'ecooomico. sin derecho- <:' deYe~aT iIl
.te-reses de' t:1eroora por- ('sta causa.

fO.En ~mDlfmien10 de lo dis
puesto en' el Réal decreto de 29' de
8epHembre 192~, por todos fos gastos
00 inspecci6n y vfgHaneia que 're. oea··
iii~ cO'n motivo' de las QJ)rn:s, se
aJ:,mnarán las cantidades que se citan.

ft. El eoneesiooarro queda obliga
00 a la. observnneia de lo est;l.bIecido
~ el Real decre~() de 20' de Jnnio de
iW2, solJre contraw d't' trabajo con los
:O-br&ros. •

12: La ~ntrntaeiónde I~ obras iD-
. <iicada:s se hará con &l'T'egfo R la ley de
;11~ Febrero de 19{)7, y en su virtud.
solamente sarán admitidas ros p:!'opo
sieiones en que se o-f~ ftl'i.fe:olos
4) efectos de prodncci:6n nacional, 5&1
:VeJo en los~ que antm:ice- la vi¡;Mlte
relación de cxeapeiorh"'S que? se publica
anwlmente,en enmpHrnien111 del ~
tíeulo 2." de dieha ley.

:13. Asimismo, en la referida con
trabdtin se tendrá en ene.nta el Re
glamento vigente p:a.."'a la óliJU,=,aeión
de la menciotmda. ley, y muy es.peeia,l.~
mente los.sigureBLes artieulos de.
aquél:

"Arlírolo 13. Cu~ ea haya ce
lebrado. sin obtener ~turn. o propo:
sición ~e. una snbust:1. o ecm
CUl'SO sobre ~¡'a .rese~da a la.
p~iétt ruWtlIW. se podl"a admitir
c~ de la exLrnnjera. en. la.
segmtda sn'ba=."i:a.o el segundo euneur
so. qne se eoo.voque eon sajecioin al
D:l:isIoo' pliego de condiciones que sir
vió • base la. primera. "Vez.

:Azt~ U. En la segUIlda subasta.
'0& el se.gnndo concn'l"SO" p.revistos·
pGr al arlíClllu anterior. los IlroduO-f
tos nacionales serán Pl'l?!ferif'k)S en
<:~ia con los productos ex
tránje;rns e:clnfdos de la. relación
vj~tlJ mientras el preciG do- aqué
llos no exceda. al de éstos en má.'S'
'del :10 pOr' :100 del precio que ~
ñltJeo la proposicioo má$ módica..
Sjempre eme el oonLrat~ eott.¡p'l'e.n
~~. productos mclnfdoJ;f en la reb
cj~ .vig"9~ yproduetos l{Uf!I no lo
:estén. los plieo""OS tl~ eondic-ion~s y
lasproposicicweS Io,s l.gntparán Y'
~~4nPP~ ~!'Ado~ ]En; ltajle~
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Las Pl'oposiciones se prescn!arún en
plicp;os f.:Cl'T<1 dos, en papel sellado da
i::!. d~c sexta, arreg'Iándose al u.¿jun
1(\ modelo, y la cantidad qu~ ha de
f'r:r:..~13ilarsc p~'eviamente como garan
Tía lH\l'3J tomnr parte en la i';ubasLa
2el'á de ~!.374,:W pesetas en metálico

. o en efe·c-tos de la D0uda pública al
f ipu llile les está uf.'ignadó po-r las
r;?~~;~~li\"as Qis~osicio"cs vi:;c-nt;,"'; iJe
!!il::'~:iJ n~ompana!'SB a 'c:l{la plIeg-o el
Gacum-tnto qu-e ll·credilc haber reá¡¡za
do el dp.púsil o del mello que previene
In l'8ferirla Instrucción.

En el CD'OO de que rcsu1!.cn dos o
no::,::, prnposidoDc-S ignalcs. se verifica
r:í f'Ji ,.,¡ Qrtn licilar:i6n por pujrtS a la

.1\;',:,;1, d~n-:¡d{) el término de quince
11';;':(;:0.'->. cn1t'c los autores de aquC'll:ls
p",·;,;}~kir'ne~. V si tf'rminado dicho
ph!:.:, ;;l1h~i~!ic~e la jgun.ldad, la ad
j,:;1j·','cif,n i'e (}{_'eidirú por medlo de
;'-',:"'f;'ter' •

'~l ,~': "i it ::i d f\ Otl.ubrede 1~27,-El
Dll"';'jDl' :;1>;1,<)rnl, O'ClaherL

).ir¡(l,'!o de proposici6n.

D_ :¡-. :.\.. n~;;ino de... , sngún cédula
! :'':' \:: l1Ú;--:l~ro.,., enl.erado elel anun
"¡o) !nü::icnrlo Con fecha. 5 de Octubre
(di ;;nn y -de lros condieion% y requi
'\:~::< quo') "e exigen p\l'a la adjudica
','j,;!! 1:11 púhlica suha~ta de las obras
.', '··.-,nstl'ut:d(.n de cm dique rompe
.,;;." y d,,;::mon~e del b<lnco del Cañón
"~e; ,:~ it'Jerio de Zum<1!-a, provincia de
('¡;:1',ú'rc~:~:-!, "e con1Dromete a. tomac1" a
" ;: ' ;':¡ !'~;.{I la ej (~(;uc'iun ele las ro ¡SIDas,
f",;; 1"',.::r·¡'~;n Sllj-N'i6n ::t los cJ..'nresados
~':T!i"¡i0$ Y condiciones, por-la can
1: ·1~1,d d~ ....

','A:,¡'lÍ la propo;:¡ci6n qne se haga,
: '~mi¡ \"';,,\1) o m!:'jorando. lisa v llana
:,'tl.le. el ¡ ¡po fij:ldo; pero advirtiendo
C! '.'~ ;'Cl'á. d~"""~rt~ada toda pL'OpUCSt-lb en
(;:,~ u" .2r> f·:"':.pt..-:·;e determinadamentc
I::..-v.,d !tl::cl_ en pesetas v céntimos, es
"'·¡í~ fn l:'il':1. IJar la Que se compro-
•:H.'t~ pI j'J!'opon"nte a la ejecución de
!:;;: n1w::.o, así como t.od'aaauella en
C;!"'::~ ~,Fi~:d<\ alguna cláusula,)

CF,:,~11a y firma del proponente.)

efectos de la Deud31 pública, al tipo indicadas se hará con arreglo a la ley;,
asi¡:ma<1'o por las disposiciones vigen- de 1.4 de Fehr.er-o dfl 1907, Y en sU!
tes, el 5 por 100 ~ imparte del pre- virtud, solamente serán admitidas la.$'
supuesto de contr~lta, con el 'aumento proposieiones €lIl. fjue se Ofrezcan ~-;~

que prescribe el Real decreto -de 26 ticulos Q efectos ele producción na"",~
de Julio de 19-26, si hubiera lugar a él. cionaI, salvo en les casos que auto.... ',

3." La fianz31 no será d'evuelta al rice la vigente relación de excepciones::
contraLi,sta hasta que se a,pruebe la Te- que se publica anualmente, en cum-;
oepción y Uquidación definitivas y 1;e plimienLQ d'eI arlLculo K'" de dicha ley;
justifique el pago total de la eontri- 13. Asimismo, en h referida con"""
buci6n de subsidio industrial y d'e ros trataci6n se tendrán el; cuoota el Re.... ·
daño-s y perjuicios, si los hubie¡'¡::, glamento vigente para la. apli-eaci6Ilj'

4." Se dará principio a la ejecución de la: mencionada. ley, y muy e5pe.ciaI~i
de las obras dentro aeltérmino de se- mente lag sigulente.s artículos de!'
-senta dfas, a contar desde la feoh'a: de aquél: ',::- ,;;~<t.':tr{i'
aprobación del remat~,y deberá que- "Artículo 13, Cnan-do se ha.ya ce1e-: ..
dar terminado en el plazo de ,dos brado, sin obtener po-stura o proposi... :
afios a r.ontnr desde la fecha en que ción admisible, una ~ubasta o eou"!l'
se dé c{lmienzo a ros_ trabajos. curso sobre maleria; reservada a lai~

5." TOGas los gastos de replanteo prodUcción nacional. se podrá admitir,)
y de liquidación serán d'e cuenta del cOl1iCurrencia de la extranjera en la:,
contratista-. segUJlda subasta o el segundo concUf-:,

6." ~e acred-itará mcn.sualm~nte al saque se -convoque con sujeción al!
contratis: a el importe de las obras mismo pliego de condiciones que sir...,
ej·ecutad<:5 con arreglo a lo que resulte vi6 de base la primera vez.
de las certificaciones expedidas por el .Articulo 1.4. En la segunda $u.ba.<:¡ta.
Irlgeniero Director, y su abono se hará o en el segun-do conr,urso previst~
en metálico. con el descuento del 1,30 por el articul,o anterior, los produc-'!
por 100, por la Administración eeon6- los nacion:'l.les serán preferid~ en:
mico de la provincia don~e ra'llican conenrrencia con 103 productos ex~
las obras, con cargo al capítulo y ar- tranjeros excluídos de la r.,lación vi.,.
tículo. correspondientes del presu- gente mienf.rasel precio de aquéUo~
puesto vigente y a. los de lQS presu- no exwda al de éstos en más d-el 1Q
puestos sucesivos. por 100 de.l precio que señale la pr'o...

7.& El contratista podrá desarrollar posici'én más módka. Siempre que e~
los trmbajos en mayor escala que la contrato comprenda productos incluí~
necee;aria para ejecutar las obras en ,dos en la relaci6n vigente y producto.;
el tiempo prefijad'o. Sin embargo, no que no lo estén.. los pliegos de canor
.tendrá derecho a que se le abone en ciones y las proposiciones los agru..

6 . paTán y eva1uarán I?or separado, En:
un año econ mlCO mayor suma: que tales rontratos la beferencia del pro..
la que corresponda a prorrata" te-' da á
niendo en cuenta. la cantidad del re- dudo nacional, es hIcd por el 'P -

rraJo precedente, cuando éste fuera:
mate y el pIazo de ejecuti6n, siendo aplicaJ)I€, oosará si la proposición.
la: anuali(lM máxima para esta oon- por ella favorecida resulta onerosa en
trata las fijadas en la 'condiei6n 17; más del H) por 1{)(l, {'omput.ado sobre
de la que s-e deducirá la parte co- el menor precio de los produotos n(i
rrespondiente a la baja que se obten- figurados en .dicha relación anual.
ga en la subast.a. Por lo tanto, los de-
recllOs que el articulo 4.0 del pli.ego Arlf-culo 15. En t.odo caso, las pro-
d d' . 1 ---' l posic1onc5 h~n e·e ex.pr(~saI" !r,s pre.,; ,

e con lelOnes genera es conl;.l:;'Ue a Ci05 en mon~d;t esoai1.l1!u. e:11 c;l,;Jjén.-
contratista no se aplicarán partiendo dase. pOr cuenta del prOiipOncnte: los
como base de la fecha de las C€I'tifi-,
c.aciones, sino de las épocas en qll.e adeudos arancelarios, Hn su tJ;:O. les
deban realizarse los p~m,. derp·ás impuestos, los tran",portes y.

¡"int!:',; :(,~I"'~ par[iClr!;:¡res ?J económicas 8,,& Una vez termi~~as las obras, cualesquiera otro-s gastos que se oca--
G.nt'. cri.:'m';s de las facultativas co- SI' ":D"'n ....ara efectua.... la "'~tr~a ~1Oú'l"in:

S~ d'e,,-oIverá la fl~za e,,on arreerlo a: VI ~~, • L....... ~e' ~~c~
n'c-<fj(;ndú'ntcs y de las gcnerules '" I..a condl-"l'on"'s dal contratolo dispuesto ..,.... artf.cul0 t!5 del~""" ' ..., 'V V ' ,apn};'rt!fas _llar Real decreto de -'3 "",. v ··-tí"ulo 17 T __ "·u·toridad~s y 108

:t Plieg-o de con-d, iciones generales. .lU'..,. ~."lo .. '
de 3111;':::0 de j g(yJ, han de regi" en ~ f,uneionarios d-e la Administración
la ec;!lrr;fa dr: I{/s c,bras de COn..sli'UC- 9,& Si ~n algún afio económico ex- qua otorguen cualesquiera contratos
c[;;n (],} un c¡¡que 1"Ompcolas y des- cedier-an los· impol'tes d'e las cel'tíft- para servicios u obras públi~as debe~
mente del banco de! Cm7ón. en el Ic?fciones de las 'ob-r

d
3.S ej~I'11f<H!as Qe la rán euidar de que las copias litera..

p/!."r!o de Zum.aya ('¡;;gil,H~:.coá). cuyo el ra total consigna a en e Prasupnes- les de tales coDJtr::t.tos sean comunica-
j?r"c,q¡]Jucs!o de contmtn. ascíc:nde a fo del Estad'() para obras por cont~'9)ta, das inmediat&'lH~nte después d'e eele..;
lrI .1iI¡¡zitdc setecientas dOte mil cua- dejarán de snt·isfacerse aquéllas para orarIos, en cualquier forma (directa,
Ii"!,:,!,':!tns s"tr:nta y ctnr:o pesetas se- las subastas últimamente hechas. por concurso o sulJ.asta), a la: Comisión:
,~'~'nto y lal céntimos (712.475,61)_ orden de antigüedal1, las cuales será.n protectora de la producci6n naciona.l."

OB abono en el siguiente año acon6~ H. En las obras objeto 00 esot~
L" 1~; lG¡nr.l:mtc qn0dará obligad'o mie-o, sin derecho a devengar intereses contrato no tendrá carácter obligato

? I.'ior·:,:;¡, j~ c('t'I'c:o:pondi-enLc e.;;rrltara de (le:mora por esta causa. . rIo larooclslón de la. misma, en los
~n¡p :"! X"!f!I'io oficinI. en ::\fa(rrid, den- 10. En· -cumplimiento, da lo dis- casos a que ~e refiere elartfcu,lo 52
! ~n :}::l j l;r>mi!lO ¡lA tre¡nt~; d'ias. ~on- puesto en el- Real decreto de 29 de del Pliego de condicj~nes generales Y.
! .. :c<: ,-,~:,,:: l:~ fe-:'~l;¡ l'n que se publi- Sep{iembrede 1926, por tod'os los gas- será. potesta:tfva para 1:'l.S partes con-
n~~ b :1'~pH! :e:H'lOn FOn la GACETA y tos de inspoerei6n y vigilanc"ia que S~ tratantes, debiendo cualq.uiera de ellas
r·r~:~ ;'-.1 ('1 pn~o d'e los dereehos de- in- ocasionen con mot.:vo de las obras, Ea ¿tlla.narse a la rescisión cllando la. otra.
~T:"",,, ¡leJ ~nl1nr:¡~1 (le la subasta en abonarA..'1 las cantidades qu~ se citan.¡ declar& que quiere ejereer su d~
]:. C!,\~':~ L\ y Bolean OfiCIar de la pro- 11. El COIlCe5ionario queda ohliga- eho de rewindir la contrata.. , :
'. ':. ':; ,', ':".' ,':':i";l ::l ":",, , do a la o'bservan~ia de lo estable-' 115. El <:ontratlsta queda. obligado a

'.'," ',;"i'" <id c:i)rgnmir.rl~o de la j cido en e! Real decreto de 20 de Ju- la observancia de,lo dispuesto sobr~,
"", :¡ '~~, ('¡',l,"r," 1'1 ",:'r(1!~ntc COl1",iO'-l nio de 1902, SOb,re con"h'ato d'-el tr,a,b,ajo [retiro obr~ro ~n el Rea.l doorelo de .19
'.' :, ,::~ !;"'-'7'<rll ~r;d';j'tten la ¿;Ja con los obrero~. . de Marzo de HH9 y Reglamento par~
-;,,',1;;;,)1 ur; Depósitos, eJJ, met¡J,l~~o ~ _. f2, L~~J?-I1J~tfl-o.i9IÍ ~ l¡gi ~h~, .. ¡3Um}~1.Q.IIt ~~ dtl ~_~ro ,!le.~¡;
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general de Depósitos, en metálil:o o
efectos -de la Deud-a pública, al Upo
asignaero por las disposiciones vigcn~'

tes, el 5 por j 00 del importe del pre
supuesto d,~ contrata, con el aumento,
que prescribe el Real decreto de 26
de Jullo de H}2G, si hnbiera Jugar a él.

3." La iLmza: no será ti'evueIta al
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidaeión definitivas y ::;e
juslifique el pago tolal de la contri
bución de subs;dio indl1st;'ial y de los
daños y perjuicios, si los hubiere,

4." Se dará principio a la ejecución
·ere las obras dentro del tét'mi¡v. de 5 0 

senia días, a contar desde la fecha: de
aprobación del remate, y d.:hel'ú, que
dar terminado en el nIazo de diez y
ocho 'meses a cont8r dCi'de la i'c'Cha e;]
que se dé comienzo :'.!. les 11':Jhajos_

5." Toños los g:i;,;tos de rr:¡-·)!anteo
y de liquidaeión serán d,~ ruenta del
contratislrr.

6." Se 11Cre-ditará mr.nsn"Imcníe ::11
contratista· el im.port.e de las obl':J.';
e,joecutaDus con aneg-Io a In (me r~suHc

de las certificaciones expedid;:s pO!' .pl
Ingeniero Director, y su nhn!1Cl ~e 'J):')':1
en metáJico. eDIl el desenenlo del 1.30
por 100-, por la Admin¡~tr<l~"¡t:l1 C0 li llÓ
mica de la provincia, con (;:11'g'0 ;),1 ca
pítulo 21, arLículo Lo, concepto ..'Lo d~~

vigente pt'esDueslo para el ~,íinLstt':'::1

de F@mento.~

7." El contrati~ta podd des¡lrro1!al'
los trahajo.s en mayor e."cnlrt qile j;¡
necesuria pnra ejecutar las dH'::';.S ell
el tiempo prefijad'o. ,Sin rrnlJflr~O, no

. tendrú d~recho a Que ~r. le nhone <11:
un año económico-mayor suma: que
la Que corresponDa a prol'r:i~a, te
niendo en cuenta la cantidad ;.,fel re--.·
male y el pI.azo de cjooucióí" ;':~nc1o
llb anualidad máxima para, f! (;~ CJu
trata las fijadas en la contIl,6o.17.
de la que. se Cleducirá la 11;<'..1'te co
rrespono"íente a la baja que tJ obt'm
ga; en la subasta. Por lo tanll.', tos de
rechos que el artículo 40 dO Pliego
de condi-eiones general.es c(J{f~C'rle al
contratista. no se apli-carán !!,~~JenrIo

como base de la f~cha de las certift
cacion!'s, sino de las ~po:::as en que
deban realizarse los pagos.

8." Una veZ termin.'ldas In; obras.
se erevolverá la fianza con arr!'g'Io a
lo dispuesto en el nrtí'ÜuJo 65 d~l

Pliego de condiciones gencrale~.

no" Si en algún año económico ex
r~dieran los in1portes d'e lag cerl.ifi
~aciones de las obras eJecntadas <le la
dfratota.l consignada en el PreSUp]l/)~
1.0 del Estado para obras por contrata:
dejarán de satisfacerse aquéllas para
las sub:lslas últimarm~nt~ hechas, por
orden de antigüedad'. las cU<ll-es serán
de abono. en el siguiente año econ6-
mico. sin derecho a devengar intere
ses óe lfemora por esta causa..

10. En cumplimie:'1to de 10 dig..
puesto en el Real decreto de 29 dt
Septiembre de 190M, por tédos los gas-

, . los de inspección y vigilancia qu~ a..¡
oeasionen con motivo de las obras,8~

1
ahonarán las cantiDades que se citan.

H. El con-cesionario quetI'a obliga-
ero a la ohservancia de lo estab"1e
cido en el Real decrelo de 20 de Ju
nIo de 1902, sobre conlrato del tr.abajo
con los obreros_
"~. ~ _-:-&~_ ~ 1-.-. ....-J-.-/

Modelo de prOl)osici6n.

D. N. N., vecino de.... según: cédula
personal núm.ero, enterado del anun
cio publicado con fecha 6 de Octubre
último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica,
~i6n en pUblica subasl'3: de las obras
de encauzamiento de la desembocadu
ra de la ría de VillaviciÜ'sa, provinCia
de Oviedo, Se compromete a tmnar a
su cargo la ejecoo¡ón de las mismas.
con estricta sujeci6n a los expresados
requisitos y condiciones, por la can
tidad de...

(Aquí la proposición que se haga.
admiti-endo o mejorando, Usa y Ilan/'
mente, el tipo fijado; pero llidvirtiendo
qlle será desechada toda propuesta: en
que 110 se e~rese delerminadamenie
,la cantidad. en pesetas y cénÜmos, es
crita en letra. por"""l8.l que se compro
mete el proponente a la ejecuci6n de
las obl'as,)u;f como to.da aquella en que
se añada alguna cláusula.) '"

(Feena y fuma d~l proponente.)

Condicion"es partiCUlares y ccollóm'icM
que, ademAs de las facultativas co
correspondientes 'l! de las generales
aprobadas por Real decreto de 13
de Marzo de 19Ü'3, han de regir en
la contrata de las obras de enCa~t

~amiento de la desembocadura de la
ría de Villaviciosa (Oviado), cuyo
presupuesto de contrata asciende a
la suma de ciento veinticuatro mil,
doscíe'ntas ochenta, pesetas dos cén
timos (124.280,02).

1." El rematant.e qnedará obligatTo
a otorgar la correspondiente e.sc¡-i tura
ante el Notario ofieia~, en Maurid, den
tro del término de treinta. d'ías, con
tados -desde la fecha en que se publi
que la adjudicación en la GACETA y
previo el pago de los derechos de in
serción <lel anuncio de la subasta en
la GACETA y Bolean UfiC1al de la pro
vin.cia donde radi'C:1 la obra.
. 2.- :.'mles del oto?gamiento ele la;

escrltura deberá el rematante consig-
.-.o::t! ~.A<..n__ ...""">L>~_ ........0-:-

1 ~imo, y en todas las .Toeíaturas d(~

I
Obras públie-as, en 10& mismos días $'
horas.

. Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
la -clase sexta, an;eglándose al adjun
to modelo, y la: cantidad que ha de
consignarse 'Previamente CGIDO garan
lía. par¡¡¡ tomar part~ en la- subasta
será de 3.728,4'0 peselas en metálico
o e.n efectos de la Deuda pública. a.1
tIpo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; de
biendQ a-compo.ñarse a ca.da pliego el
documento que acredite haber reali
zado el depósito dellllúdo- que previe
ne la referida Instrucción.

En ~1 caso de que resulten dos o
más proposiciones igu3Iles, se verifica
rá en el acto licitación por puj(tS a la.
llana, durante el tél'mino de quinoo
minutos, entre lo~ autores de aquellas
proposiciones, 'Y si terminado dicho
plazo, subsistiese "la igualdad,' la ad
judicación se decidirá por medio d-e
sorteo.

Madrid, 6 de Octub-re de 1927_-El
Director general, Gelabcrt.

"16. ~Cuando Il. la licHaej6n: c;mcu
ITan Sociedauas, acomn::tliarán a su
llroposici6n la certificad0TI que exige
el Real decreto de 12 de Octubre de

'f923.
: 17. r~os importes má:xirnrl$ ele las
aTIJalidades nara esta, c·ontra,la se-
rán los sigtÚente$: '

En el ejercicio d:~ 1.927, 50.000
:pesetas'.

En el ejer-c¡~io de 1928, 662.4i5,IH
pes(~tas. .

18. Ccon arreglo 'S: lo dispuesto
'en el 8lrtículo 5." de la ley de 19
ije Marzo de i 912, Ete hac.e constar
la existencia, de crédito para el pa
go de esta ·obligad6n, según e,9,!'
l.ifi(\f\ci6n e:x;pedida por la Ordcn9.
oi6n de Pa.gos de -este MUnisterio
'con fecha 23 de Julio de 1927.

HJ. Ta..nto en el caso de resci
si.ón como en el de ,10 terminarse
.las obras por in:cumpIimiento de la
"':Onf.rata, !~l Aaministraci6n se re
;Serva I[l. fa.cullad de incautarse de
~B; totalidad o de pn.rte de los me
ijios auxiliares empleados en las
Obra.s, siendo adquiridos por el pre
'elo en que oportuna y ~onf.radicto

;riamente hubieran sido tasados, con
:el descuento del 10 'Por 100 por
cada año de utilización~ y siempre
¡que su estr..do de conservaci6n sea
perfecto.

20. El -contratista: "está obll~f\ao
"n ejecut<lr en cM,a año la cantidad
y olase de obra. a prorrota del plazo
ce 'ejecución, eon una. tolerancia
máxima del 20 ¡por 100 en el pri
meraño, que se compensaorá en el
:segundo hasla la termin8J:üón de la
:obra. La :flja:ci6t de las .cantidades
'1 clases de Q,bra: o trozos en q~e

lJian de desarroIlarse los tra.hnJ,os
[se fijarán a propuesta de la' dirt(C-
~i6n fl:!.cultativa. .
, Madrid, 5 de Octubre de 1927.
El Director ~eneral, Gelabert.

8--1808

En virtud de lo aispnestci por Real .
:orden <le 29 de Septiem1Jre último.
esta Dirwción. general ha. señalad'o el
(ifa1.() del pró:dmo mes de Noviembre.
alas doce horas, para ia adjudicación
íen ,pública: subasta de- las obras de
"encauzamiento de la dt'sembocMura.
!de1a ría. de Villaviciosa ({)"iedo), cu'ó pr~supuesto de.contra~a es de cien~
ito vewticualro mLl dOSClentas ochen
"12 pesetas dos céntimo;¡ {124.280,02).
. La. subasta se celebrarli. en los tér
lIninos prevenidos por la Instrueei6n
Ce 11 de Se-ptiembre <le -1886, Real ()r~

Jirn de 30 de Octubre ~e 1907 y ley
oe Hn.cienda de 1 de ¡utio de 1911 y
~emás disposiciones vigen1es, en l\fa.
ol'ld, anle la Direcci6n general de
~bras públicas. situruj;.1J ~m el Io~n.l

~e ocupa el Mínisterio de Fomento,
!lallánd,)&e de manifiesto. pl1.ra cono
iehnI;/,llo del público, el presupues!d,
condiciones y p1ano.s correspondientes.
~ dicho Ministerio y en el Gobierno
iOivil de la provinci-e. de Oviedc. .
. Se a.dmitirán proposiciones en el,

~t!gociado <:oI'respondip.nte del Minh
:f,'érlo de Fomente. en las horas hábi
:Jas, de oficina:, desde ,.p.l ·día dfl la f~

-Wb.a ~.Al..d.íA.,.E. "..d.A,1'JD3"';'~ ~
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tipo que J.es es.t1¡asigna<io por.las res
pe~tivas disposiciones vigentes; de...
biendo &lwmp:::.arse a cada. pliego- GI
docuIDent,o que acredite haber reali
za:do el depósito del múdo que previe
ne 18l referida :WsLruoción.

En -el caso de que i"2:,úIten dos l>
más proposiJ3iones iguales• .se verifica
rá ·en el aeto licitación por pujas a la
llm:\:¡., durante el términc de quince;
minulos, entre los aulores de aquellas
proposiciones. y si terminado die.hO:
plazo. subsistwse la igu.aJ.dad.. la a-d
judicaci6n. se dooidi:rá por medio de
sorteo.

¡\Iadrid, 5 de Octubre de 1.927.-El
Director general, Ge.labert.'

Condicione!' particulares y ecollóniic~

que; además de las faetLl-eativas ca";"
"espo?uJiente.s 11 tIe las generales
aprobadas por Real· decretQ de .1~

de MaTZO de 1003, han de regir e1i
la cont1'ata de las obras de amplia
ción de la dársena. del Barbés en¡
el pu.erto de Viyo(Pol1.tevedra}, cuyo
presupuesto de ccmtTata asciende ~
La .s~ma áe. oelw tnilloncs cuatro-¡
eientas veinte· mil oc1l..ocientas ochen
ta 1J ntLcvepesetas diez y n"tLeve cén...
ti7~ (8.ol20.8S9,19)_ . "

f ..- El rematante ~edan\ obli;ad"o~
a otorgar la eorre:;-pondiente escrit~ra;

ante el Notario oficial. en Madrid., den
tro del término de treinta crías, con;,
tacos desde la fecha en que se- publi-' ..
que la adjudicaci6n en. la GACETA. y,
prevIo el pago do los derechos de ín
sereión del anuncio de la subasta. en
la GAcETA y Boletín Oficial de la pro
vIncia donde radieri. la obra.

2." Antes del otorgamiento de la.
escritura deberá el rematante consig....
nar como fianza. en Madrid, en la Caja.
general· de Dap.ó.silo~. en mel.:ílico.o
efectos de la. Deuda pUhIica, al tipo
asignado por las dispús:icioncs. vigen
tes. el5 por 1(lO del importe delpl'e~ .
supuesto de contrata, con el aw.nen\.o .
que preseribe el Real decrelode. 26
de Julio de 192G. ~ hubiera. lugar a él.

3.a .La fianza no scrádevue1la al
eontraUsta hasta que se apruebe la re
oepci6l1, y liquidación de.finitivas y. &!!

16. Cu;:mdo ~ la Heitadón cún.ctt
rr:ID Sl){;iedadcs, Mompafiarán. a su

.proposici6n la cerlifi'}adói1 que exige
el Rea.l decreto de 12 de OcLuhrc de
:19"23.

17. Los i~ortes máximos da las
·n.nualidades pa.ra esta cüntrata sc.
rán:

En el ejercicio de 1927, aO.oon
pesetas.

En el ejercicio de 1928. 71i.2S0.02
pc"ellts.

:18.. Con arreglo a lo dispues.to
en el artíCUlo 5.° de la ley de 19"
de Marzo de 1.9j2. se hace consta~

la existencia. de. crédito p<u'a. H pa
go de esta oIJligMión. según cer
tifJcación expediúa P()I' la. Ordei12-
cJiún .de Pagus :del Ministerio da ModelQ de P'f0l)osiciór..
Fomcnlocoll fecha 14 de Mayo de j
1'927. I D. N. N., vecino de•.•• según 'Cédula

19. Tanto en el Gasa de resci- personal número...• enterado del anuD.'"
üÓin como en el de·· no termimu:se cio publicado confeoha 5 de Oct.ubr~
las obra~ por lncumpHmienLo <1e la. últi:no y de las condiciones y requi-.
(;.ollÚi'aln. la. AdminisL1'ac.ión se 1'e- sitos: que se exigen pvr;;; 141 adjudica....
serva la fa.aultad de inoaut.arse. de ci6n en púhIica subasta de. las obras
la totalidad o de paría de 105 me- de ampli3ICión de la dársena del Bar
dios a:J.xiliares em:pl~dos t:n lag bés, en el puerto de V1go,·prov.incia:
c: bras, siendo adquiridos por el pre- de Pontevedra, se compromete ato""
eio en que oportuna. y \~ontI'adicto- mar asu cargo la eJecueión de los
ríamente hubieran sido tasadol:', -Con mismos, con estricta sujeción a -10'$
el d:E>scuento del tU por 1.00 por expresados requisitos y eondidone~,
~ada año de utilización, y 'siempre por 131 cantidad de:.:
que su esta,do d~ conservaci6n sea (Aquí la proposlc16n que se h-3.b~
perfecto. - . aamiti-cndo, o m~jorand6, lisa t llllIla- •

.Madril1.-, ·6 de Oct.uiJ.1'e de 1927.-1 mente. el tIpo fijado; pero adVIrtiendo:
El Direelor general. G-elabert. que S'eI'"~ -a~sechad, tod<t p::opuesta: en

. 8-1810 que 110 se exprese determma:dament&
la cantidad, en pesef& y cénUroos, es
crita. en letra, por la que se compro
mele el proponente a la ejecuci6n de
las ·O'bras, así como tod'a aquella e~

que se añada alguna eláusula.)
{Fecha y firma {jeI proponente.)

¡n.dkr;Jas se hará con arreglo a la ley
d~ 1t¡ de Febrero dc 1907, y en. su

. VIrtut1, soLamente serán admitidas .las
propDsicio-nes en que se Of'·8z·::n.n ar
t~Ctljo.s o efectos de j)r(¡du..~ci6n na-

r clOna!, salvo en los casa.~ ~iue ~uto

rice la vigente relación de (' :cepc-iones
que s~ puiblica anualrnr~nte, :;n cumpli
miento del artículo 2." dc dLeh3l ley.

13. Asi·mismo, en la referida CDn
trataci6n Se ténd'rán en cuenta el He
glam~to vigente para la apli-cac¡¿.n
de la: merl":3ionada ley, y muy espcd¡¡.;
menb los siguientes nrtieulos d0
aquél:

-"AMi.culo '13. Cuando $8 haya ccle-:
1J.ra.do, sin obtener pastura Q pl'op!Jsi
ci6n admisible, una subasta f) con
CUF,O sobre materi::ll reseI"'"ada a la
prcJucción nacional, se poprá cldmHlr
con~nl'rencia de b. extranjera en,. Ut
segnn·da subas/a o el segundo COllcür
SO qne se convoque con sujeción al

~ n1isrno 'Pliego Gt~ COildi0ieH:':'::' qUD Etr
\'i6 de base la prirnc~~ "c;:~~

A¡'[imlo H. En 1:1 s':~·uI..lda subo.:Ja.
a- en 01 seg....mdo concirso previsLOs
por el :.:rtf-eulo anterior. [(/-& produe
tos naclOnales st::r.l!1 lJreferi(ios en
CQr:'·:.. i·I·0n·~ja e·on !o-s productos ex
LI':..njcTOs excluidos de la relación vi
gente mientras ~I·prceio de aquéllos
ao .;.x('·(xh. al de éstos en mis del 10·
por 1n() del precio que seiiaJ.e la peFO
posi{;¡,:n más módica.. Siempre que el
contrato comIJr~nda prlr::1uctos inclui
dos en la. rcIn.dón vigente y productos
C(Uc no 10 estén, 105 }}liflgOS de condi
·eiODe:3 y las proposicion~s los agru
parár. y evaluarán pOi" se.parnd-o. En
tales contr~tos la preferencia del pro- En virLud de lo dislmesto pnr Real
dud-o nadonal, cstable\lIda por el pá- orden de SO de &."Ptiem:bre último.
rrafa prece-dente, cuaníJo. éste fuera esln. Dirección general ha señalaQo el
u'Illieab-le, cesará si la proposición día. 14 del próximo mes de Diciemhre.
por ella favor€eida resuItc::t. onerosa en a las doce horas, para. la adjudicooi6n
más de-I 1'l} por 100, comp-utado sobre en púhlica. subasta de ¡as obras de
01 menor precio ce l~- pT'oduoto<; no ampliación de la. dársena del }3.arhés
fig-ur::.dO'Scn dkha relación anual. en el puerto d'e Ví.g(). provincia. de

Artículo 15. En toda c....."S'), las.J}I'o- Pontevedra.. cuyo presupuesto de eon.":
T'.osiciones han d-e cxpr~sa ... les p!"e-' trata es de ocho millones cuatrooien-
(';(lS €n m1)ncaa. c<;paf¡:)la, .{'ntendj~n-'- tru'¡ veinte mil ochoc·ientas ochenta. y
dooe por eu-enta del proponente ros nueve (8.420.889) pese[as 4iez y nue-
;~de'Jdos aranc.elm'il)s, en su e-~o, ros ve {19) cént.imo$.. .
(lemás jmpuestQs. 11)5 tr.:mspoT1l"s y J.,a. subasta se celellrari en los tér
~t':~I8squi-era otros gastos que se oea- minos prevenidos por la lliStrueci6n

sionen .para. efectuar- la pntrega, sPé"ún ,de 11 de &-pUembre d~ 1S3-6. Real or
las condicion.es del contrato. .. den de 30 de OCt.ubre -de 1907 y ky

Artículo 17. Las AutoridaQe.s v 10$ de Hacienda de 1 de .Julio de 1-9H y
f~n~'ÍonaI"io3 de la AdnIinislraeión demás disposiciones vigentes. en M.'\r
que otaI"g"l1en cualesquiern contratos drid. ante la Dirección. general de
para wrvmios u ob~ públieas debe- 1 Obras pf:.hlkas, situada: en el lucal
rán cuidai' de que las eopi~ litera- \ que ocupa cl Ministerio da Fomento,
les OB tales contra.tos soCan comunlca- halJán-dosc de manifies.to. pn.ra. cono
.<la.;; ínluooiat.a:rooote dMpués de cele- cimiento del púb-liw,el presupuesto,

a;lr.ios. en cualquier forma., (directa., eondieiones y planos correspondientes.
WIlCUI'SO o sUb':l.sI,a.). a la Co.m~jÓll. en dioho l\nnisteri() y ellel Gobierno
pro\.P..-:ton¡. de la produceióil nacional. n civil de la provincia. <le PóntevOOra..
, U. En. las obras ob-jeof..o. de ~t& Se a<lmitirán proposiciones -en. el
cont,¡-:ú,() no tendrá ca.rácler oblígalo- Nego-ciado correspondIente del :Minis-
Tio la re&Cis¡ón de la misma. ~n 1ns terio de FoíñcnLo.. en las JWi"tlS .hábi"-
'c?sos 3. que.. se refiere el artículo 52 les de oficina.,. desde el día da la fe-
\lel PUego de <;ondioíones generales y cha hasta el día 9 de Diciembre 'pro-
~erá. potoolativa. para las J?arles CQn- x¡·mo, y en todas las JefaLuras de Obras
fratant-eo. d>eb-iendo cualquiera de ellas púWcas, en. loslllismos dias y horas..
allanarse. a la. r~isi6n cuando la CIfra La.s proposi>ciones se preseniarán en
.declare que quiere ()je-rce.r su de.re- pliegos -cerrados, en. papel sell.:ldo de
é'ho 00 rescindir la contn.ta. la. ela.se ~a. arr~gtá.ndose al .a!~JlJn~

15.· El contratista quedaoblig:ldo a fo modelo~ y la. cantidad qu~ Ira de .
aa o-b~ancia de lo disp1Ns.tO sobru consjgnarsepreviam~n1.ecomo .gar1iIl-~1
retí!'Oubrero I3U ·('1 ni}:il decreto (le 19 tía paT31 tomar paneen la subasta I
de Ma:rzo de 1!H9 y Rcglaroenl{) para será deS4.wB,89 pesetas enm.etálieo 1
su n:.lkndún de 21 de Enero de 1921. o ~ decto.s de la Penda públi~a al .
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§l,lsliliquecl pago total de la contri- mente los siguientes artículos de r
ibúción de subsidio industrhl1 v <Te los .acrué!:
(lañas. y perjuicios, si ·108 büt-iere. ·"ArticuIO' i3. Cuando se haya Cdi-I

4." Se dará. principio a rr. ejecución. b:ra,do, s·in obtener pústura o proposi-
~e las obras. dentl'() del tfrroino de se:..; ci6n admil$<ible. una subasta· o con-
8enfa dia.s~ a eontar desde la fech.. de curso sobre materia reservada a la
:aproba.ción del remate, y deberá que- prod'oeción nacional, se podrá. admitir
dar terminajo' en el plazo de cin~ concurrencia de la e:xtranje:ta en la
ü.ños a. contar de...~e la fecha ~n qu:e segunda suoosta () el segundo concur-
"$e dé comienzo a los trabajos. so que Se convoque con sujeción al

5..d Tooos los gastos de replanfzo mismo pliego .oe 'Condiciones que sí~-
y G." liCJllidar.ióD serán. de cuenta del v~{j de hase la primera vez.
contratista:. Articulo 14. En fa segund-a subasta

(,,.. "Se .a::reditará mensualmente a1 o en el se-gunoo conou!""So previstos
cOJlÍratisfa Gl. importe de las obras por eil artíCl.llo ;mferiDI'; los. produc
e.;:'~ntadas con arreglo a lo que resulta tos nacionales serán preferidos en
(7~ !-as csrtifieaciones expedidcas por el. cOD';UITencia. ~on los. pl"o<lucl:e:s e~':'
Jn.:~.eniero Director, y su abono se hum tr~ero~ e:ulmdo8 de ~a relac16n ,\1
(',,"metálico,. si.n descuentoaJguno por I gen:- m.en1.Tas el,proolO de. a~ué!Jos
;, Jnnta. de'Obras del puerto de VI''''O. r n<J tC~a al ..-te éstos en _mas del 10-.
J _ • '=' por {uO" del :pr.ecfo que S'enafe la pro-'

¡.~ El .contratlsta podr~ desarrollar . posí-ci'6:n. má.s módica.. Siempre que el
los ~Jos- en rp.:ayo:r- escala qu-e 19 cQiutrato eompranda productos incluf
TIcc"~5arll~."9a1"a.e]eeut~r las aMasen dos en la I'eJaciún vigente y![JrOw.cto3
-el ttem~O p~fiJaoo. 3m embargo, no que no lo estén. lOs pHcgos de rondl
tend"r! de1"echl} ~ que se le aJxm-e en oione:s·y las propositiones los agru
UD, an{) ?Con6mleo ma.yor suma gu~ patitn y.evaluarán por $'(?Ipal'8do. En
~ff(jl.l"e~oITe~l)nrla a p.:rorrata., Ur' tales c(}n·trat~. Ia.:pr~rerencia tkll pron1endo en cuenta la ~nti-d~d de! re- dueto naeionaJ. C'S'tab-f(?cida ¡:rol" el pá
~at-e y el pl:azo ae- eJecuCIón, SIendo rrafo'})I1lce<f-en-te cuando és!,·e fuera
:J;8l ail.ua1ida~ máxima para ~s~acon- aplica])loe, <"es-an( si la proposicir:"'1
uab las fiJadas en la condlCl6n 17, por ella fft'\'erecicla rooulta onerosa en.ae la. que se deducirá la. parte 1:0- más del 10 -po:¡- tOO. computarlo sohr~
~respon-d'íentea la baja que ~ obten- el menor precj() de- los proauotos no
'ga en la subasta. Por lo tanto. I06.d~- figm'ados en dicha relación rom3L
~hos que el artículo -iO !'rel pliego Artfocnlo 1S. F..J1 todo caso. las pro
~ cundiciones gen-eraT.es 'Concede al posicie>nes han efe c),,>!:re,,-ar- los -pre
!qóntl"atista no se a:pl~rán DM'tiendo efos en m0I100ae5PañoI~. t'ntendién
~mo base de la fecha da. las certi-fi- <lose por ooenta del proponente los
~iones. sino de lns épocas en. que ~l{joodog n.Ml.ncelario-s, en su caso.. l-os
!depan .realizarse ]os pagos. d@w impue-&tos-. los t.rari9pOrles- y

'., S." Una' vez terminadas laS- obras, cualesquiera otros gastos que se ooa-
líe d'wolverá la fianza con arreglo a sionen pat'a efectuar la entrega, según
~ij ilispue.sto en el artioCulo 65 oel las eond·idones d.sl contrl\to.
'Plfego de conme;tlnes generales. ArtícnU.o f'Z. Las AU!lorfdnd'e~ v los
, ~ 9... Si en algón año eeonómico ex- funcIonarios de la Admlnist-ro.ci6n
~~r(lil los impa.M.es de las certi.fl.- que otorgnen cnalesquiera contratos
~cwoos de las obras ejecutadas de la. para s,:rvi~l}g u obras púb~,~n5 .debe
C~.f.rá. total consigIltl:d'a en el Pre5upues:- rán cuu1"a.r- t'J·e que las ~opla<; l¡f e:i"atv del Estado para obras por contrata, les de tales contntos sean c-omunica
(l1;liMán de satisfacerse aquéllas para das inmedfata:memt.e (le.~ués G-e~ ccle~
J:AA S~8S úlUIn8lllloote hoohas, por brarlos, en cualquier forma. (dl~1.a.
o,rden de antigüedad, las ~ma1es serán concurS? o su~t:'!.), n. lr:. Cl):n1"16noe abono en el sis:uiente año eronómi- 1prot.eetor~ De fa pl"Oducelón uaolOnaJ."
~, sin derec:ho a. devengar intereses U. En las obras (Jbjeto d~ e.':'fe
Üe domora por esta causa.. a~ntr;¡,to ~ ~endl"á e:lráEl~ obhgafo-
'ID. En -cumplimiento ~e lo dis- no}n re5emon de, la. mIsma, f'~ l~

~1iest.o en el. Real decreto de 29 de casos ~ que se rof~~~e -el artí:cu.o 52
~~pt.iemJ:>re ere 19M, por to&s los gas- del PlIego d~ oondH;lOTIEl'$ generales "'Y
tós ~e impeeeión y vigilancia que se será po-ta..<:(~h.:va para hs. parles con
®a<siOInl-Ti con motivo de las obras. Si' tratantes, él'eb-1endo. ~ua}qmera. de elles
<ibéinaI'án las cantidades que se cit.an. alIa,naTSe s. la~ls1ó~ cuando la om

" . declare qne qmere f'Jerc~I'" su dere-
. . t1.. ~ ccnce.mm~o qnooa ohl~- ooo.;:le I'e.seindir- la contrata.
.~ a. la oh'lp.rvan~la dn l~ estaJ:>.1e-f5. El c(lIltr-a-tista queda ohligaoo a
~o en el Real def.'I'eto de ~O de J~- la observa.ncia. de lo diSDt!f'...9t.o· sl)bJ'e
~o- da 1002, sobre contrato del tr.al>aJo retiro obrero en cl Real deer-etllde f9
.c~,h lOS obreroS.' . de Marzo de 1919 y Re~amentl) para
. "'~.2•.. La eontratae,u,n de las obras su aplicaoi~n de 21 de Enero de 1921.
~lld"~adaS se hará con arreglo a la ter 16. CUaIldo a lalieilaciónenncu
~? i.4 de Febre!"O de 1907,.~ en su nao Sode-dadl'-s. acompañarán a su
~rlu.d,~s.?larnente serán arnDltldas 1&5 proposición la ee:r1,m~m~f6nq"Ueexig:e
]:rGPOSICl (mes en que se ofre~n aT- el Rp.al decreto de 12 de Oetubre de
t;rculoa Q eloot0'5. de producCl6n na- iU23.

.. ~nat $a1vo en los ÚlllSOS que. auto- 1"7. Lo~ inmort.es máximos de las
_~~ l,s, vizer;te relación de exce¡i(!;ion~s . nnuaFdades ~ra esta oontrnta serán
~e ~~publrea. anualmente- oo. cumoh- los siguientes:. _
iJiJ1mto del artf~ulo 2." de dicha ley. En el eJerC'reio 1927, tre,.,"-eitmtas mil
"~~3_ AB:¡mismo, en la referida eon- pesetas (3~O.c}QO).

tratación Se tendrán en cuenta el Jie- En los eJerdeiosfV2&, 1929, iroO ·1
glamanto vigente para la aplicacló!;t y -1-931. un mHIón setecientas eineuen'"
~8J8! E1~J?-.¡:io_na.da.lj3Y, y J1l}tly especi-al-- ta I!1fI pesetas en. cadll tmo(1..T<>O.OOO).

En el ejercicio de 193·2. un millón
Cie:ruto veinte mil ocihodentos ochenta
y noow pesetas y diez y llueve cén-
timos (1.12'0.8&1,19). .

18. Tanto en el caso de rescisi6n
como en el de no term~na.r-se las obras
por incumplimiento de la controLa.
la: Adrniistraciú.ús-e reserva la facul
tad de i!lcautar~~ üe la to[alidf;G o de
p<..rte de los med'i-os anx:liarc'i em
pleados en la,& Oó1:m::..', siendo adquiri
dos por el precio en conlradicloria y
oportunamente hl1hicren sido tasados,
con el descuento Gel 10 por 10'0 por
cada año de utilizn.cI,Jn y siempre que
su es-b{!o de comerYacil.~ll,~ea pe-rfC{lto.

19~ El contra:Ustn esl:::rá oblig:<.do a
ejecutar en carla uno de los añes la
cantidad y clase de obrnJ a pl'oZ'f<t!a
del plazo de e.iceu~i¡}n con UJia tole
rancia rnúsinm del 20 !Xlr 100 por el
prin~r afio y (jel 10 por 100 en los

.segundo y ! "recro, n cr:m-pensal' r-TI l'1s
si·zu,ientc-s, hasta la terminación d!JI
pl~ro de ejecuci6n. La fi.jaci6n de las
cantidades y CÍnsQs de obrr.ts o t.rozos
en que ban üe desarronar~ los tra~

ba.tosse fijarán a propuesta de la Di·
ree1JÍ{m f~ult.atíva.

Madrid, 5 de OctuJ:rre de i927.-El
Director general. GclaherL
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D~BECCH)imBEtiSAA1. DE ~¡;:;tU:r.)..
CllP.~H •.ES V 7fi!..R.rnVIAS

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 3 de Ap:oslo de 1X~7,r:~la Di
recc:ión genero! ha sefia.hdo el dia 12
del próximo~ de Noviemb-r~, a. las
once de la manana, para 1:.;. MJu.dJ(~a~
ci6n en públi0c'\ subasta. de ¡ns obta!
de v;::rios tra:rnos <le hormif;T~, para
los trQ"l;OS 1.e> y 2,0 d'e h ~e<:c~~ 3.' del
ferrocarril (le V<al de Zafán ~:7 empnl
mé en Tortosa con el Norte, '};;'Ovineia'
de Tnrragoua, cuyo presl~esto dr
contrata es de 96.5S-L9Qo pes:! Í1:s.

La·subast,a se celebra~ en 101/
términos prevenidos por la fas Lruc
.ción d-a 11. de Se.:pl:¡~mb:r~.'i.\.\ -188~¡
en Madrid.,. antCl la DlrecC:l(f~ ~Derat

de· Ferrocarri1eslf Tranvf~ situad'
en el lo.cal que o-cuna el M.1nisterio
dQ Fomento, hallándose de maní.
fi.~5to, para conocimiento del públi.
00, el iJ.resupueslo. condiclones.1
planos eorr0.sp.on{)ien~es•. en. ~ichd.
l\linisteri(\ y en el GobIerno CIVÜ da:
la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposi~ioMS en l(
Seceión cOJTespondienle del Minis~

terio ee Fomoot.o. en las horas bá...
hiles de ofi.cin<l, desde el día de la fe..
Clba hasta l<ls trece- del día 7 d{l N(}f
viembre próximo, y en. todos 105 Go·
biemos civiles de la. Penln..,uJa, en 10l
mi-$IEIl!Gs días y h~:ras. .

Las propnsieiones se p1'6senla1-'
muen pliegos eerracUls,. en pa.pGJ
selIado d-e la eIa:se octava, arreglán
dose al adjtmlo modekJ. y la can'-',
tidad que na. de- consignarse p.revia..<
mente como garantía;. p-ara to~
parte en la sulmsl.a será de pese
tas 2.800 enm-etálko o en atee...
tos de la Demla públiea al Upo Q.U"i
les ~t.á asignado por las res-pecti..
vas disposiciones vigentes; debi~Il

doae-ompaánrse a c...'\da pliego et
documento que acredite habcr- rea..
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En virtud de lo dispuesto por Real
orden de :1.5 de Julio de i927, ~sta Di
recci6n gen~ral ha S€ñ:-31ado el día :1.2
del pr6ximo mes de Noviembre, a las
once de la mañana. para J:\ nd.iudica-o
cíón en -públic<a subasta de las o1J.ras
de los edificios par:! la esta;ción de san
Lorenzo de Manga')' del ferr~arril de
Lérida a s,tn Gir6ns, provincia de Lé...
rída, cuyo presupu est.o -de contrat'3. e$.
de i87.0-i}9,42 peseta~.

La subasta se celebrará 'en lós tér-o¡
!)linos pr~Yenidos por la Instrucci6n de'
. 11 deS,~ptiemb-re de 1886, en Madrid.:
ante la Direc-ción general de Ferroca"
rriles v TrinnyÍns. situada en el loca}
que ocilpa~l Ministerio de Fom.,~nto.
hallándose de manifiesto, para conoci...
mient-o del púhlico, el presupuesto,
condiciones y plnnos correspondientes,
en dicho 1\Hnistcrio "17 en el Gobiern6
civil de la provincia de Lérida.

Se admilirán proposiciones en lá
Sección correspondiente del :M:ini3ieri6
de Fomento, en las,¡,horas h~'i1)¡lcs de
oficina, desde el día de la fecha llasta:
las treee del día 7 de Novi-embre pró...
ximo; y en todos ios Gobiernos civiles
de la Peninsul<'., en los mismos días y
horas.

Las propo5ioiones seprer;cntarin en:
pliegos cerrados, en papeJ sellado d~ la
clase ocl;~va, arre.glándose al ndJunto
modelo, y la cantidad que 11:) ',:1e con-:-

, s!gnarse previam~nlt C(J1110 ganiJ1!.t~
para lOlnar p::¡rte N1 la s1.lksta ser§,

r de 5.613 pesetas 011 me!ú¡~co o ('!l r:fec- .
f iosoeJaDc"da pGbl::.:a al tipo que les
, es1á o.Si;l1Udo por las h'~IJccl h':1S t1is-

J
lizado el depósito del modo que pre-
"iene la referida Insll'ucción, y, tra,
Umdcse de una entidad, la certiJkación
H que se refiere el Re3JI deueto de 12
de Octubre de Hl23.
. En el caso de que I'-J$ulten <loso
más pro"posicicnes igu.ales, S/3 procede
rá en el acto a un saneo enlre las
mismas.

Madrid, 3 -de Oetnhre de .1927.-El
Director general, Faquineto; ,

Modelo de JJioposici6n..

D. N. N., -i,-ecino de "" según c~du

la pCI"sotnn.l número .. ,. enLeralJo del
anuncio puhli-eado con feeha ... de •.•
último 'Y de 1a.'3 condiciones y requisi
tos que se exigen p3-1'u!a ;¡rlj,udicación
en p~hl!ca.subastade 1:15 ::h:'~j.s de '.. ~,
pro;, mela Ce ... , se comprol¡:.·fc a to
ma·¡- .a su cargo la ejeé:lJckn', de las
mismas. c'cn estricta sujeciún n los
cxpr~l;ados requi"ilos ;,' condiciones,
P');' 1<4 e'l:::J.t:idad de .•. (AqufJ.a nroposi
í'Y'JIl qne se h:"!gct. Cl<irnriliend!J o mejo
l'~ndl), lisa y llm13mente, (,>1 tipo fijado;
pero auYirliendo que será desechada
teda proposición en qu~ no se exprese
de!erminndament.e la cantidad, en ])P.
E'c[ns y l.'én!imos, escrIta en letra..
p~r ln que se compromet.e el pro..
)J<>ncnte a b, ejecución de las obraS:,
'l!~¡ eomo toda aqneHaen que s<o
'llllnda algunn, cláusula) .

(Fec]m y firma del pr{)ponentc.)

'(J.' :mdicirmcs TJarli.t:nTarqs y f:Conúmicas
¡ que, a~L(má,~ de las facu.llalivns co

rrc:nl(mdientes y de las gOllm'ale::
al¡¡,obadfZs por Real dcc¡'oto de i 3 de
Mar:;o de 1003 11 PO}' Reol ol'd','n de
S de Julio de 1982, han de Ti'gil' en
1n conf-l'(1f.a de l,(IS ob¡'a:; , de ,'ariú.~

tramos de horm.igún, 1'17. los fo¡'azos
:Lo y 2.0 de la sección 3." del fel'1'o
caT1'i1 de Val de Za{án y empal11lR
('n TOl'tlJ.~a con el Norte.

1.· El rematante qu~ará obligadO
~ ot.orgar la correspondiente e¡;rrilura '
ante elNo1nrio oficial, en Madrid, de-n~

tro del térmíno de treinta días, COn
tado& desde la fec.ha de la puh-licn-ción
en la GACETA DE 1\tU>ll.ID de la aproba
ci6n del re.mate, y pr.evio el pago de
los derec-hos de inserción del anuncio
de la subasf.a en la GACETA y Bo7etin
Oficial de la provincia donde radiea
la obra.

2-& Antes del otorgnmiento de la
6.."'-€ritura deberá el rematante consig-

. nar Como fianza, enr.fa.drid, en la
Cajll general de DepóSitos o en la Caja
ferroviaria del Estado, en m~táJico

o efedos de la Deuda pública, al
tipo asignado p')'[' 1:-1S dlSPosici\)nes vi
g~nte-'ó', la canlidad que resulLe confor
me al Real decreto de 26 de Julio de
'-t926, de la que la mitad, al menos, de
bel·á !ler en Deuda ferroviaria.

3.. La ;parte fija de la flam.a no se~

1'6. <!e-vueHa al contratista hasta que se
apruebe la recepción :y liquidnción'de
í1niti:'\'a y s~ jusI ifique el pago total de

, la contri.!::n1-ción .industrial y de los da
ñr,s y per-j~li-cio_", si los llub!e¡·c.

4." Se dará prinLipio a la ejecu
~i6n dB In.." o1}",-as dentro del lérrIlino
"dr. fl'C'~n!;1 d~t:~_ f1 r.~-!nf.-:r d+:,~de ja. fe
1"'''' 01" 1,] '~"1-"¡'" ¡,'", ':'1 1" C,r·":'T\. D"
=·.<·:;~.~;·i; -(Ie~'i~~ ';<l~,':::~t-~:;C,;l ;i;~l l:¿·~~~;at.~~ yi

deberá quedar termin<::c1o en el plazo
d~ dneo meses, a -eontaJ' desde 1\\ mis
TI']. fee"ha. satisfaeiéndos~ su importe
ell el año de 1928'.

5.& Todos los gastos de replanleo
y de li.<f..J.idación ser.m de ,menta de~
contraLlsta..

6." Se acreditará mensualmente al
contratista el i~parte de las obras
ejecutadas con arreglo a lo que resul
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, eX:ceptpen el caso a. (lue
se refiere .la condici6n ~iguiente, y'su
ab-ono se hara en metálico por la Ca
ja ferroviaria del Estada, en ;:\fn.drid.

7_· El contratista polli"'á desarroUar
los t.rabajos en mayor escaln que la
necesaria paraejecntnr las obras en el
tiemp-o prefijado: Sin, emba¡'go, no
tendrá derecbo a quB se le abone en mi
año nuyór suma que la,quecorrc5pon-"
~a. .según 1as anualidades consignádas
en la condici6n 4.& ql,le :antecede. de las
que se -deducirá la parte correspon
dientea la baja que se obtenga en la
subast.n. Por 10 l-anto, los derechos que
-el articulo -iG del Pliego de condicio
nes generales con~ede nI contratista,
no se aplicarán partiendo como base
de la fecha de las certi fica-cionec;, sino
de las Gpo-eas en que dcoon reaUzarse
los pagos.

S.· Una vez terminadas ~as ohr~.s,
Se devolverá ,la fianza, con arreglo a.
lo dispuesto en el arlículo 65 del Plie
go de condiciones.generale..,;,

9.& Si en algún mio excedieran los
importes de las certificaciones de las
obras eje.cutadas, de la cifra total que
e.."té asignada a obras por contrata en
la cuenta "Construcci6n de nuevos fe
rro-earriles", s8::."1JIlda de las dos cuen
tas en que se dividen los' fondos de la
Caja ferroYiaria del F....stado. con aITe
i;:Jo a la base e.uarta del Estatuto apro~

bado por Real decreto-ley de 12 de Ju- .
lío de 1921, dejarán de satisfacerse
aquéllas para las subairtas úIt.imarnlln
te hooha.s, por orden de ~mtigiiedad,

las ~uales serán de abono en el año sI
guiente, sin ,~,trecho a deven~ar ¡nte
rases de demora por esta causa.

10. En cumplimiento d~ lo di~pues-

, to en el artículo 37 de la ley de Pre
supuestos de :1895-96, lodos los gas(os
de inspec-9i6n 'Y vlgHan0ia que se oca
sionen con motivo <le las obras :serán
de cuenla del cont.ratist.a.

11. Queda sujeta esla contrata a
1M disposiciones dictada& o 111m se
dicten COn carácter general sob-re el
:Seguro de obreros y prot.f:!cci6n a la
producción nacional, de cuyo Regla
mento se insertan a continuaeiún los
arlículos' correspondientes.

Madrid. 1.0 de Julio {le 1927.-E.I Di
rector general, Faquineto.

Articuws que se citan,
, .

Artículo fO. Cuando se hoya cele
brado, sin obtener postura o p~opo5i

eión admisible, una subasta o COll-eur-,
SO sobre materia reservada a la .:pro
ducci6n nacional, se podrá ndmitir
concur-rencia de la extranje,ra. _en 'la
segunda subasta o el scg-...rndo concur
so que se convoque, cap. sujeción al
mismo pliego <le condiciones. que sir
vió de bu~ la primera vez.

ArHculo 11. En la se~'unda SU1Hl.".Ja
., <en el seg'lmdo concurso- previstos pOl'

el artículo anterior, los prOíluct.os na...
cionales serán preferidos en Concu,~

rrencia con los produetos €::xtranjel'O.s.
excluidos de la relación vigente, mien...;'
tras el preeio de aquéllos no ex-eeda a.Jl '
de éstos en más del 10 por 100 del pre...
cio que señale la. proiposi.cióp. más mó,",
.dica. Siempre que e,l. contrat'} C01n-\
prenda pro-duclos incluíd~ en la relaoo<!
ci6n vigente y produc,tos que no lo es...;
tén, los pliegos de ccndieioncs y las
p~oposici-ones los agrup,epiÚl y evalua....
ran por s8j;)G.r<:ldo. En tales contratos,
la preferencia' del prodU.:lto nacional;
establecida por el pút.rafo precedente;
cuando ésle fuera 3;pUcable, cesará. st
la proposición !por ella favot'Ccida re....
sulLa onerosa en más del 10 por10Q1
computado sobre el, menor predo" d~
los productos no fi..:,"UTados 'en. dicha r~
laci6n anual.'

Artíeulo 12. En todo caso, las ~)'i'6..;

posidones han di) eXpresar los pre...;
cios en moneda e.spañol~, cntendiéndo...
se }!JI" cuenta del proponenle los -adell-!
<los arancelarios, en su caso, los dl;'llláS
impuestos, loo transportes y eu:::.les,",
quiera otros gastos que se ocasionen:
par8. efeeloor la entrega, según las,
condiciones del cont.rato. •

Artículo :1. 4. Las Aulorid:ades y los
funcionarios de'la AdminEslración qu~

otorguen eualesquiera contratos para
servicios u obr:aspúblicas deb~r:ín culo
dar de 'que las copias iíteraJes de ta....
leseontl'l3.loo sean comunicadas inme....;
4iatamente después de cel:::hrarlós, en:
cualquier fOI'!i1.113. (directa, concurso Ci
subasta), a la Comisión proteclOl'a. de
la producci6n na-eionat

$-1782
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ADriHNISTRACIOfl PROVINCIAL!

SECCiON ADMlftl,lSTRATIVA DE
PRIMERA ENSE~ANZA DE LA

PROVINCIA DE BU~GCS

Destinos vQCantes que se publican:er: la GACETA DE MADRID en c.Uml})li
mIento y a los efectos de lo prevenid/}_
en la Real orden de 26 da Junio d~'
aúo 19-205.

Las Quintanillas, Ayuntamiento de
ídem; Escuela. de niños para Maestro'
3~3 habitantes; vacant€ en 25 de Sep.~
tlembre de 1927, por juhilaciÓn.

Celada <lel Camino, Aivunt!lomiento
de ídem.; E'3Cuela mixta. pára Ma-estro;
387 habitantes; vaoonw en 30 de Sep
tiembre de 1927, pOr resultas del ouar..,
to turno.

Castrillo de la Vegm, AypntarnienLo
de ídem; Escuela de niiíos para Mues-
tro; 1.311 habitantes; vacante en 30
de Scptiem!Jre de Ht27, por resultas
del cuarto tUrno.

Barh.·H:1illo de Herreros. Ayuntamicn
hl de ídem; Escuela de niños para
Maestro; 73-7 habitante.s; vacante en
3.0 de SeptiBmb-re de 19-27, por ',-esullas
del cuarto turno. _-

Iglesias, Ayuntamienlo de ídem; Es
cuela de n"iños para Maestro; 6-52 ha
bitantes; V2-,cante en 30 de -septiembre.
de 1927. por resultas del cuarto turno-.

Am.a,.ya, Ayu:nt~~nto de f4am; Es1

I ... :"-¡ ~,

la o en el segundo concurso previstps'
por el artíclo anterior. los productos
nacionales ser~ preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros,
e~luí-dQSde la relación -vIgente, miCD
tras el precio de aquóltos no \3xceda al
de éstos en más' de] 10 por 100 del pre-,
cio que señale la proposición más mé-'
diea. Si-empre' que el contrato com
prenda productos incluíd-os en la rela...!
ciÓ!l vigente y product-os que nd lo es-'
tén, los pliego.sde c-ondiciónes y las
proposiciones los 3¡,,"TUparlÚl y evalua
rán por separado. En tales contratl)~.
la 'preferencia del producto nacional,
establecida por el párrafo precedente,
cua.nd{) éste fuena aplie.able, cesará si
la pro:posiciói1 por ella favorecida re
sulta on,erosa en más deltO ;¡or 100,
comput[\d{) sobre el menor predo de
10'lproductos no ftguradosen dicha re
lación anual.

Articulo 12. En todo c.aso, las pro
p-osicione.s han de e~resar 10$ precios
en moneda española, entendiéndm'e pOr
cuent3. del proponente los adeudo-s
arancelarios. en su (:,aso, los demás
impuestos, los t.ransportes IV cuales
quiero otr{)s gastos que se·ocasionen
para efectuar la enfrega, seg¡1n lns
condiciones del contrato.

Artfculo 14. Las Autorid.adeS y los
funcionario,. de la_ Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios o1}ras públicas, dP.J:Jerán cui
dar de que las copias literales de lales
contratos sean c,omunicadas inrncd¡aL:!-
mente despuás de celebrarlos, en cual~,
quier forma (dire<:ta, concurso o su..
ba:;la), a. la Comisi¡ín protectora de lo
producción nacional. :

S-i8G'9 :
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quedar Ler.ID:in¡f"do en el plazo de diez
me.,>e.s, a contar desda la misma fecha
satisfn-eiéndúse su importe, 100_000 pe~
setas, en el año adcw.l de. :1927, y el
resto de 87.-099,-12 pesetas en el si-g:uien·
te de 192$.

5." TQ:d03 los g-asl-os de replanteo y
de liquidaci'.5n serán de cuenta del can..:
Lra t:\sta.

6.. Se naeditará mensualmente al
contratista el Importe de las obra~
e.iecutadas con arreglo a lo que resulte
da 1:\s. óCertificacionp.s expedidas pl)r el
Ingemero, excepto en el caSo a. lple se
refiero la conDición siguiente. 'Y Su
abono ,se .hará en mefáTicl) por la-Caja
ferrovHma d'el F,Stado, en ::\'fadricL

7." El contratista. p{)drá desarro1ln.r
~os tr~-bajos en loTI,ayor ese-ala que la. n<!
\-<3s::ma para ejecutar las obra.s en el
t,iempo prefijado. Sin Ctl"J1])argo, no len_
~rá derecho .3; que se le ab{)ne en un
uña :rrmyOl' suma qt1~ la que corre&pon·
da Jlegún la;; anunli(}ades consi!madas
en la condiclón4." que antecede."'de ]<15
que se d¡.;dueirá la parte cOl'l"espon
diente a la baJu que se obten~a en la
subasta. PO!' 1(\ I~n(.o. ios derecRo;; (me
el nrtfculo 40 del Pliego de ~ondido
n€S generales concede al conlr[l/ ¡,,(;] no
S~ np!iNi.r(m partiendo como ])a,o(' de
la r"cba de las c-erliflcaciones. sir.:, de
¡:lS épocas en que ·deban realizar,·, los
pag-I)~<

s.a Una vez terminadas 1M; obras
se ~ev()lverá. la fianza, con ;lrreglo tÍ
lo dIspuesto en el artículo ();j r'!el Plie
go de condiciones ;;-en-e:r:Jlcs.

9." Si en algún" mio excedieran Jos
importes d-e las certific:a.cioIl'Js de las
obras eje-cutadns, de ~acifra lotal que
esté asignn{}a a, obras por contrst<l, en
La cuenta "Conslruc-ción de nuevos fe'
rrooarriles", s~gunda de las dos cuen
tas en que se dividen los fondos de la
caja Ferroyiaria de! EsLado, Con arre
glo P. l<t base cuarta del Estatuto apro
bado por Real d-eereto-Iev de 12 de
Julio de 1M4, dejarán de Satisfacel":;'é
aquéllas para las subasl~ últirrl(clmen
te. hooba.s, 'por orden de antigüedad,
las cuales serán de abono en ~l¡:ño si
guiente, sin derceho a devenO:ll,r inte
I'f'---ses de demora por- esta causa.

10. En cumplimiento de lo di<;:p'le5
lo en el artículo 37 de ia. ley de Pre
supuestos de 1805-96, todos ios f;38
tos de inspección y vigilanclia que se
ocasiDnen con motiJ,,'o de las M>l<lS so
rán d-ecu-enla del contratista.

H. Queda. sujeta esta conLrata a
l-a.e¡ disposicio-nes dictadas o que se dic
ten con carácter general sobre el se
guro .de obT~ros y pr-otccci6n a la -pro
ducmón naCional, de cuyo Reglarnentci
se insertlln a continuación 1,\'5 artícu
los correspondientes.

Madrid, 22 de Juni-o. de 1927.-El
Director general, Thquineto.

Artfculos que se citan..
ArtíeuIo 10. Cuando se hrnva cele

brado, sin obtener postura o proposi
si6n admisible, una suI:J1sta () conrmr
so sobremawrm reserviada a la pro
ou-ed6n nacional, se podrá tUlmHir
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo COnc.UT
so que se convoque eon ' suj~ci6n. ai
n'Jj.smo pliego de eondiciones que' sir
vió d-e base la primera vez,

.Art!~~~o~_:1.1:_ ~~!!- se~~ subas-

TlO~¡;:¡o¡~e;;: vigcntes debiendo acompa--I
fiarse a cada pliego el do,Cumen.to que I
&CreCliteHaber realiza~o el dep{is ito
001 mo{]o ~ue pre\'iene lare;feriJa. I.n:- '1
t;rucci6n, ¡y. tratándose de mm cntl
aad. la certificación aqne Se !'efi~re el .
Real d~reto de 12 de Odubre ife 1923. I

En el caso de que resulten dos o más I
:P~0pcsicit)nes iguales, se prócer~ei'á en
el acto a un sorLeo entre las:::n:lsmas.·

Madrid, 5 dé Octl!:bre de 1927.-EI
Director general, A. Faqni:teto,

Modelo de proposición.

Don N. N., vedno de ... , .s·egún cécllf
la per~ona.l número •... entera(]o del
enuncio publicado eo-n fecha ... de ... •
último "J de las condicÍones y TequiSi-¡1
tos que S'e exigen -pa.ra la adjudieación
en pública snbaslJa de las obras de ...,
pr-ovincia de ..., se -eomprC\mete a to
~ a S'Jcargo la ejecucíOn de las I
misrnas, eon estrjeta sujeción a los ex- I
presad?" reauisitos y condiciones.; J?~r 1
la cantldad de .... (Aquí la prOllOS!CJllll
que se haga, admiliendú o mejorand-o,
lisa :\' llana.mente, el liTiO fiJado; pero
advirtifmdo que será des-t:chada toda
pro,posici:.'in en que net !;e exprese de
termin<l{l,amente la caJ:lli,lnd. en p€'se
tss y cl~ntimos, escrita en letrn, por la
que se compro.rnete elprop<men!..e a la
-ejecución de las obras, así como toda
aquella en que seaña-da alguna ch1u-
sula.) .

(Fecha y firma del proponente.)

'Condiáones pa,.~rc1dares y económf:!as
qlte, además de las {aeultatit'as r:o
rreslJondientes Y de las 1enern.le~
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 y por Real orden de S
de Julio de 1902, hctn de reqiren la
contrata de las obras. edificios para
la c.~tación de San Lorenzo de Mon
grI.?/ del ferrocarril de Lérida a Sai:nt
Giníns, 'Provincia de Lérida.·
:La El rematante quedará obligado

a otorgar la correspondiente pscritura
,ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de 'treinta d~as, conta
uos d~sde la fecha di! la pubHcación en
;la GACETA DE MADRID de la aprobaci6n
'Cel remate. y previo el pago de lo;; de
recnO!; de insffi'ci6n- del anuncio d~ la
su:b:lsla en la GACI!J'A 'Y Boletín Ofir.ial
(le la provincia donde radica la o-bra.

2." Antes del otorgamiento de la
'escritura deb-erá e! remata.nte consig
nar corno fianD'!, en Madrid, en la. Ca
Ja general' de Depógitos o ;?n la. Caja.
ferroviaria del F..st8d{l, en metálico 0
'en efectos de la Deuda públiml, el tipo
asignado por lllo<r disposiciones vigen
tes, la cantidad que resulte con arre
~o al Re?.l d~roeto de6 de JuHo de
i9'26, de la que la milad. al menos, ha
b-ía de constituirse en Deuda especial
ferroviaria.

S.a La pal"t.e fija d-e la fianza. n(S sé
fá devuelta al cO'Dtrat.isLn, hasta que se
)pruebe la reeep-ei6n y liquidacI6n de
1InitiYél y se Just.i1tqu~ e-l p-3.b'o total de
la contribución indu$~rial y de los da
'lim¡ v perjuie,ios,';i los hubiere.
.. Ji.". Se dará principia a la ejecuf.i6n
(le las obras dentro delté-rrr¡,ino de
treinta días, a c{)ntar desde la fecha
ij,e publicación en la GN-:ETA DE MADRID
~e_ la aprobwi:ón del_o remate..y d~berll

L:...':". +-- •
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cuela mixta para Maestro; -i29 h&bi
jtlntes: vn.cante en 30 de Septiemb,e
dci H)27, por.resulta;; delcuado turno•.

Itero del CasUllo, Av..:rntamiento de
fuero; F.,""cueTa mixt.a··para M:)'eStro;
oÍH) bn.bitantcs; v'ncante en 31) de Scp
tieD1,bre de 1927; par res-Has di)} ,cuar-
to tnmo. . ". ...

Arricta, AYtmt~Jmientode fdeun~ Es
cuela mixln. para M'~estro; 09 habltan
lc..<;: vacante en 30 de· septiembre de
1!J27. unr re::ullas del cuarto turno. -

".Tom,cdJnna· Avuntamhmto de"Junta
de' Gj'eo; E"et;cla mbJa. para Naestro;
'157 ñ,¡bílnntc.;:; yac:mteJm 30 rleSep
Uemll-r~ de J027, por resultas del cuar-
(o tnrno_ ..

Ij)~:ls de JU3rros, AY'U!ltamlenlo de
fdcm: E"cucla de niñas para MaB:::tl'R;
417 1w.biLnnlc::=;: YRcante en Su de Sep
tiem1}rc de 1027, por resultas del cual'...,
lo frirno_ . .. f

Tórlole.f; de Esguev3. ~y~_nH9.mlen.o

M fdem: E.~cuola de nlllas p3-r,¡1, l\{aes
Iru: un.,¡ h:!.bi\.anlcs: vacant.e e~ 30
•1", S:~.:)ticn:r.r~ oe 1!:27, por resultas
del ell•• rto turno. .

:3an Dova! de 1:). ReiI1l<'1, AYl1nlarn.1Cn
1,0 dc- Ú¡c:n; E!"cuela de niñ::ts paro.
Maoslr¡:: 487 huhitanl es; va:c-ant¡~ en ~O
(:0 S~·'rl imnlH'B de 1927, -por exc.'~d~ncla.

G.o.Úil de Lcnces, AyunlamlCn,o ~e
fc1pm~ E,.;;cucla :;J1ixla para Mae~tra: 2'10
h~bilnntcs; vacante en 30 de 5e-ptlcm
l'r,~ de 19'"27. por result-us del eu;arto
turno. •

VaHicrrr. {le Rfoplsuerga. AYl1'J~dl-

tniento de lIcl::rilr d~ FCTn[lm~TItal; E~
wr;]a. mixta para lIf<1esíI'!a: 137. habl
lnnle,,; V{l.-e~nle.en 30 de Sephembre
de t 0~7, por resultas del cuarto tnrI1o.

0ur¡;0S, !¡ de O-clubrel:1e. 1927.-por
rl Director p-cncr-ul de primera e.n~e
~,tI1m, el ,J(·fe de la Se.cciÓn .admlDls
tra[h.·él, Paulina S-aldáñez.

P-1G31

er::cmtH\l P:.!l~1 ~ :"-HSTR!S.TI\fA D'E
tltrrngRA ~~S'Ef>!,t\\,"jZ~ DE !Lt.\
, PftDV!ii:C1A DE CAS!i',ELLON

En la G.\CSTA DE MADR1D (',e-rrcs'po~

,ic-ntc a.t día 29 de septiemb~ úlll
me, púgin-a 51.5, nparece nnuncIada ]a
F:scneb. na~ional. aesdoblada p~ra
raestro. qtle equivoca?amente sedl.ce
lh;rl"I1cee al Ayunta:.'1l1cnto de Castll
n0VO. en:1'l1clo en el anune-io a que se
'hace referencia d-el dia 29 del finaDo,
mes de Septiembre se dice que 00
n'!'~poD.dn 8:1 AV'UIltamiento qiJ Cas~e
lIó'ri de la. Plaña, con una poblaCl.6n
de 32.120 11abitnntes.'

y co!no qlliera que la Escuel~ de
referencia por el número de lU1lJltan
tes v donde se ba producido. la vacan-;
te ;5 en Castell&n de la Plana y no
en Cuslellnovo, también de esta. .pro
"ineia. !'oe hace constar por medIO ~e
este annn~io la :rectificación neceSarHl.
sólo para Jos efecto$ de provisión.

Casle-llón, 4- de OCtubre de 1927.
El Jefe de la sección. P. A-, Migll el
Adl"()ver-. P--1638

Destinos vae~tes que se publican
~n la GACZI'A DE MADRID €n cumpti
miento v a los ef~ctos de 1:.1. Real ()l'

den dei6 de Junio de 1925.
SaITa.t~ll~ Ayunt.amient~ dr; idem;

Escuela unitaria 'para TlIa-estra; 655
habitantes; va(l3:I1te en 19 de Septiem
bre de' 1927 por traslado.

Cali. Ayunta.miento de ídem; 'Eseue
la unitaria para ~M:aesLra·;2.398 habi-·
tantas; vacante en 30 de. septiembre
de 1927 por traslado.

.-Dast-e1I6n. 4 de Octubre de 1927.
Por. el Dir€etor general de Prim:era
<luseñanz;a. el Jefe de la Secci6n ad
ministrnLiva, . A.• Miguel Adrover.

P~1&39 .

s~~.mc~ AtlMINt:sn::mTIYA PEl
!PR:rn5RA ENSE~ANZA' DE LA

p~OV!iilmA'DS HUEil..'JA
Dest 'inos v~tc.a'Ote-s que se pUblican

eIl. la GACE'"PA DE lIL\Diunen eumpli-'
miento v a los e.fectos de la Real 0-1'-
den de 26 de Junio de 1925.. .

Cumbt-es de Enme-dió, ~Aymitai:riielJ.
ü) de í-dem; Escuela· mixtn para Maes
tro; 202 habitanLes; \03.cante mi 1 de
Octubre de 1927 por resultadal cuar
t') turno.

Huciva, q de Oetubre de 1D27.-Por
el Director genera.;! de Primer-a ·ense
fiRma.•.el Jefe de la SecciOn adminis
tr3UVrl, Ramón Pontc"lles.

P-1640

JU¡~"f';¡ ADMifú!S7RATIVA D~ HA
CiIIL.S!! DE LA P~VH'J~BADE.mA- .

D~m

En lo3 expedicnLes instruidos por
.conLl'Mc:ndo de encendedores y pie
dras de igni·ción contra D. DieS'Q

. FeI'n(Índez llhmjón, D. l\-Innuel SUlÍ
- Tez, D. Di~o Fel'ná,ndóz Mañj6n,
D. Eustaquio dle la Cruz l\farLi"l1.
D. Fermín Asensio Márquez y don
Segundo Molera Murillo; la Junta
adminislral.htu ha acordado: _

Primero. Decl:irar cometida la
falta de conLrabándo, comprendida
en la disposición del númerO se
gundo delartiúulo 3.0 de la ley <le,
i8 de Julio de:1922, en' l'elaeión con
el ~.!'ticulo 11 de la misma~

Segundo. Decla.rar responsables
a los denunciados ,en concepto de
al,Itores; y ....

Tercero. Im.-poner la· multa oe
78,75 pesetas al primero, de 36,81
pesetas al segundo, de :18 pesetas
al tercero. oe1.366,60 ~esef.as al
cnarto. de 60 pesetas al quinro y de
3.168 pesetas al sexto, y el comiso
del género apre1;lendido a todos ellos,
con arreglo a lo que determinan los
artículos 5!) y 56 de.la citada ley.

, Lo que se les notifi·ca por el pre
sente, al!virtiéndoles qne están obli
gados' a .ha.cer efectivas dichas mul
tas en esta oficina. dentro del tér
mino de diez días 'hábiles, contados
desde el siguient~ a] de la publica.
ci6n de e.sf.~ .anuncio;y si resuitan
insollvenles, sufrir:in. la pena subsi
dia!'ia dEl nri !lía do) priva.ción de li
bertad por cada cinco p~selas de
mulLa.

ConLrameneionuc!o ·a.cuerdo pue
den interpon~r recurso conten-cioso
administrativo ante el Tribunal pro
vincial, en el plazo de tres meses.
. Madriq,4 de Octubre de 1927.
El Se-creLario, Leo:pci!do Coig.

. . l?,---1M3

GOB~ERr,fO Cnf!L DE LA p~ovmf..,;

ClA OEl CAPIZ

SECCIÓN DE FOMENTO

En 'éste . Góbierno civil se:b:istru.,¡
. ye . expedie.nte de· caducidali;I(l~; l~

concesi'ón otor.gada a la ·Socied-a<lFi...
gU1~roa y Campos, por Real· órlié:«
de 22 de Diciembre de 1921, par'~
instalar depósitos d-e pe·tróleos y sUS:
derivados en lai bahfa d~ Cádi~.. po~
incumplimiento de las. con:diciones_
de la concesión. '

19norándose el domicilio 'de la:
expresada· So.ciedad, así como el dé.
su represenf..ante. D. Luis Figüero~

y Almedo IVra.rl.ínaz. por el pl'esen.t~

edicto se les nolinea que el. ex;pe
diente. de referencia queda de· ma:~ '.
nifiesf.o en este Gobierno durante
el plazo de treinta (30) días, con...
tados desde el de la inserción del
presente en la GACETA DI'¡ MtlDRI~1.
p.ara. qu-e los interesados pueda:"";
examinarlo y expone!.". por Ct;c-rit,6.
cuanto a "u derocho .cónvenga, ha:"
jo a;percibi-mient-) d.e .que ~i t.ra.ns~

enrr.e el. nlazosef!aladó sin ~erifi..:

carIo les -parará el pe1"jui-l;.io a qu'~
. haya lug·ar.

Cá:diz, 3 de Octubre. de 1927.-~.

Gebernaidor, Manuel Laulhé.. . ..
P-f6.5D

GOB!¡;::;¡1'10 onm.. m:: LA P?O'1S~
C~~ DE Zat'.!10R:1

Resultando en el expedient.e dee::t~

propiaeión Que en el término mani...
cipal de Pozoan!,:guo eS necesario Gen...
par para la construcción del trozo ter~

cBro d~ 1-a.. carretera de tercer orden
de Fresno de la'Riñéa a Tiema. que
los propiet-ari{ls· que fig.uran en 1ft r~'"

laci6n ([.le a continuación se expresa!
no tii:lnen. en aquen-¡); villa represen...
tante debidamente autorjzado á quien:
hacer las notificaciones. he acordadO'.
de .conf-o-nnidadeon lo que dispone e-~
'8JI'líeulo 39 del. Reglamento para lal
aplicación de Ja l-ay de Expropia-ci6r; .
forzosa, seuaJarlas el· plazo' @ qu.incEt
días a contar de la publioadón dees~
edi-ct.o, para que verifiquen el nombra:-
miento de administr~dor o apodera4~
en Pozoantíguo; :Wvirtlé:D.doles que d~
no hacerlo ,así será ,válida toda 'modi~
fica-ción qu.ese ·diriJa. al Alcalde•.

Zamora, i de Octubre de 1927.-El!
Goherna<ler, P. O. (iJ.egib1e).

Rclaci6n de los propietarioS que nO.
tienen en. PozGan.tiguo represent~

te deVidar.wTI.<i;: aut?1'izado.
Don José Martín Samanlc.:;.o..

P-f6ü2
. ~

Resultando en el expedi-ente de e~,::,
propiaci6n que en el término mun~
cipal de Fresno de Sayago es n~esa~

rio ocupar para la construeefón d~
trozo cuarto de la -ea,r.retera de T1I:t~
'dobisuo a SaNlón, que los propieta~
ríos que :figuran en la rela-eión OOju:o.ll
ba no ti!!neTI en aquella. v~na rep:rese~
tanta debidamente autorlzado a @leu
hacer las notifi-caciones, h-e acordaa~
de conformidad con lO que dispone ~r
a-rlfculo 39 del Reglamento Para l~
aoIllicaci6n de la ley de· Expropiaci6n.



P-fMo

CEas, S. A.

---~ .........-...,...-........

situadas en este término y na:!"tid3s (le
la "Cava", €l!llbar~adas al ceudor José"
Foch Farn6s, 'se hallan afootas a una
hipow:& de 6.000 pesetas pwa garañ...
lir un pré"ta.mú a favor de Juan Ma"" ,
nuel 'IJnrtí Serolla y Silvestra Pé...
rez Estopañán y a ot.ra hipoteca (le
1.G(1() pesetas a favor de su h~nnama

TereEn. .
ConsírJ'c::-andoque cUIDnJida'5 las fol'""

malida~cs reglament8.1'ias. debe .de
procC'o'JeT'se a la venia en públicaSti.. :
hh,,¡n' r1~ Ins fincas embargadas en este,
expediente. '
~ conformidad con lo di€1Juesto eh :

el artír1JliJ 98 de la Ini'tmeei6n de. 26 .
de Atril de 1900, notiffqucse a los I
acreer1r.res hipoteearios del contenido' ,
de, la presentr proYirJenda en la parte :
q!~C n c<1d~ uno de etllos interese, para:
que, puedan in-tej'V'enir en dicha sil
hasta y utilizar en defecto de lQ'S d'e.u- i

(rores el derecho que a éstos les eon- "
e.ede 1':1 artíCulo"OO de la referid!! Ins- :
trucci6n. .

y como quiera que se deseon0ceel
domicilio de lns acreooores D. Juan!
Manuel l\fa.rtf BoroHa v Silvestra Pé- :
rez Estonafíán, y no foñ::f¡'l. cr.n~ f~ng<ln i
en esta lo'calidad Tler,r;;lrt 0,1f' 1". r~- I
presente ron quien deb'an entend-e.r;se I
1<l'S noUf!{'.acione& y requerimientos Gcl ¡
p~e~¡¡nirmtn ~¡jf}'-¡'H,i-;:trnnvn ,lr: ~.j.T"P,- \
IDlO, de co-nformi(l'alf:! con Jo dispuelSi6
en los '[I:írraf•.s tere,ero y cuarto de.l 1

artiCl.1k. H2 de la Imtru'cci'Ón de 26 I
de Abril de 1900. se pUblkael presen- 1
te edi('to para ql.le Suela los efclCtoS I
Jermies-. 1

-Tortns:'l, :3 dé' Octubre de 1!}'27..
El !,:"e"te ejecutiVo, Francisco Ana-"
dilI Frisach. .

OOePRoñíBt MAOOIIl..F..l'iA DEI e,'o.. r~- "1
TR'ATAS

Cnrilry:d iendoJo T;-revp.niilo en 1Í] ar
tículo H y i;ignientes de los E.';tat·u
t01:', s.<> convoea a ji)$ señores nrciouís':
tal3 .Junta g~ileraI ordinaria, crue de

berá c~brarse a las Sir>t,3 de -la tnr- i
de del día 4 d~ Noviembre pr6ximo, :
en el domieilo soo'ial, plaza de Cunll- ,
rejas, :t,1pttI'a. la a.probaci6n dl3 la Me
moria·· y ba,}a.nce l.'orreslDondicnte aJl
c>jerci{:io 1926. -)

Los señoresaceioni51t:.lS que <I"'~n

asistir a esta Junta depositar-'.msus
accionBs cinen Mas ant.es pÜ'I' lo me
nos, en la. Caja social.

Madrid, S"üe Or-t.lJb'rc GP 19~7.-El

Secrctnrio, Joaquín de Miguel.
X-3'1c'"

In!:tituto privado de G<.!o{ísica
. práctica.

Se convoca a JosS'Ji'iorcs accíonislnr
a Junta general exlraor(llnarin. que s(.
celeb-rará.en el domiciHo socfal. Amo!,
de Dioo, 13 y i5. principal, de.recha,
el día 10 de Noviembre de 1927, a las

• cinco d-e !ti tnrde, para tmtar > de In.

P-1G5S

AaEfYem NECUnV!\ OE,. LA PRI
MERA ZO!:\:A DE TO¡n-OSA

D. Francisco Altadil1 F.risa.ch, Agen
te ejecutívo a1L~iliar para ha:eer efec
tivos: los débito's a fayor de la Ha...
cien{1a pública, en la primera. zona de
Torto~a, provincia ~e Tarragona,
. Rago snber: QuePJf el expedienL-e
de a·premio que me ha]lo instruyendo
por débitos de la contribuci6n ~e Uti
lidades, tarifa segunda, de los años
1924., 1925 Y iP2ú, se ha. drctado con
f~ha 13 de Septiembre de 1,4;)27, la
providencia, ant:'e cuyos extremos se
baIlan los sigui ffiltcs :

Resultando de la:' certiflcad6n e:q¡e
dida por -el señor Registra:dor de. la
Propiedarl ~ este partido, ~ pie del
mandamiento de anotación preventiva.
{le embargo dirigid;l. aJ efecto yuhida
a este expediente. rnlB las hal'ooades

,iurn·;·...lI f.l~~::¡;rmI!lUU .. CE Tm~~s

FClnES m=:CAMWOO RODADOS
DE SP.LA~HU'JC:.\

- iA'nexó' ul1ico. ~ Pá'gí1Í~

I
n~jnarlas la inslancia v Memoria ,1
l¡resent~rln.c; soliJikmeio· el est,able- 1
c,lm!oulo dd referido :servicio que
dicho scñ,)r '1f"e:~e prestar, Cth!igán-'
COSf' a (liC'duar trece ex:p~d¡ciones

de ida y Vl:Clta. diariamente v a uti- '
liza,l' dos ,wf·om!.ÍPliJGS TIlarc:a.'uA. S.",
tlc una f¡:erza de 25HP. y de una
~a:pac¡¡j<ltláe 18 asientos.

C'lstelllÍn, a 5 de Oct.ubre de 1927.
E! Secretario, Enrique Péret.i ~,i:¡
ralld<t.

P--1663

JUNTA: PROVil'U}.lAL i)~ ~~S-'

PORTES I\'H::Ct\f',m~OS ROi)tH~OO

DE C~STELL.ONDE LA. PLANA

Habiéndose soli-eitado por D. Ma
nuel G. de Suso el estahIooimiento
de un sorvicio regul:uo en ve.hículos
con motor m~ánico para el tra:ns
p-orfe de viajel'os entre VilIarreail y
CasteU6n de la Plllna, con arreglo
'a las condiciones determinadas al
final, se abre información pÚbHca,
'de eonf~midad con ID dispuesto en
'el artículo 3i del Re.glamento de i "
'de Diciembre de f 92.i, ptl:ra que, en
t'I plazo de tl"cink'i días, a (',Ontar de
la fecha de' la inserció,n die esb
anuneio en la G:."'-CETA DE MADRID,

'(\ompfU'ezcan ante esta Junta quioe-
nes dese.en oponerse a la eoncesMn,
formular onserva.ciones al proyecto
O prescnta.r .otros en competencia;
ba.ciéndo~e presente que, durante el
~lazo seií.alado y en. la Sec.retarIa
de esta Junta, a las ho'ros ilábilea
(le oficin'a, en la misma, se hallan
~ disnosici6n de quienes deseen .exa-

~um~~C~~T~~LDE T~N~~n

TES ft1.E~Ar~iC~S ~ODAD{tS

Gaceta ae 14aé1rid;...:NÚlli.282

forzosa seña!8.1'!es. el plnz,o de quioqe
-días a contar de fa, puhlicnci6n d-e e.ste
edicto, pira. qne v(3'i'ifiqueu' úloom
brn.micnh ds admi71;¿trac7oI' o a;p{t¡!e-

, rado eTl'PrNmo de Sayugo; advirlién
dales. que de no h:.;c.erlo así será vá
lidü.t.Ddi nOlífk,aci6n. que se .dirija al ¡
Alcalde., '¡

Zamora. :1 de Oc~u'l:)'r:e ld!} in7.-·'ffil1
, ..Gobernador, p. O.,(llcglb,B). l

, 'Rcln.ei¿1/de las propir:trrt'ios qrr~ no ,1
(ienc~l en Fres¡w de SaYIJ.I!n repTe

sentr'ide debidamente an[ofi;ado. '.

.D. .Tuan Topete, Dehcs.a, Paredes,
~adrl(.

1 Hah¡éHd('~c "o¡jcl[~dO par D. Sat~..r- .'

l
i'i¡i;~ R~bl1.z:'!" 7.Úiíig-n., ve-clno de VilIa-

~J!oe-J!Ir'~;'1;:.!:':l2-evi~11.•iCl·cnutolosdecoUnn mscorvt'oir-Habiéndose solkitudo por D. Dio·, v 'C:;'-' <~. '. e

ni$10 La.sar'te Man!.üI'ohl el eda])leci- ! mc{¡'1 :ca, pan< r.l tramport.e del COITCO
m[c.nfü de un .serviclorúgulnl' en ve- I

I
y vIajeros, enlre la a,.<::taciÚn de Vi-

h.fculos con molar n:e-cáilico, p~]'n. el .!la....'i c,trr .Y. ViUgúclino, •con arreglo a.
transporte de viajHÜ's y -tor:rC$pon- las C()ndlClOne~ delefir\.lnadas al final,
dencia enlre HUI'1 (L031'oño¡y pra-., se' a~re infOr~1ft~i6~ púh¡fc~, de con
dolu-engo (Burgos), con uTreglo Il. las .'forlmdad eon Jo dIspuesto en el· ar-
condiciones determinadrrg nI finul se tfeulo~.f del Reglamentc> .<re H de Di-
abre información pública, d:e tMl,fol'- ciemhre dJ:l Hl24, pRra que, en el pla~
midad con lo. ilispu:mú en el art.íeulo ZI) de treinta díaS <1 contar de la fe-
34 001 Rezl'arnénto <le 11 de Diciembre' cIw de· la- insercitíndc este anuncio
de 192-i,v para que, en elp12zo de en la G,\GETA DE í,lAI.HUD, comparezcan
treinta dí[b.~, a contar de la. fectla de ante estn Junta quienes deseen opo-

-. la inserción I'l-eest.e anune10 en la G~- nerse a la canecsi6n, formular omer-
CE:TA D'8 M,mmD, co;npr:rc7.can ~nw vaciones al proyecto o presentar otros
esta J:unta. quienes&<le3een oponeI";~ <.J, 'l' en competeneia;ha:eiénr1ose presente
1ft concesi6n, fcinmIlar ohsefvacíonZt5 (lne ouranleel plazo señalado y en la
a! proyect.o o pr-esental' cl,ros úIl cúm- Scrcfaria de esta .Tunta, a lns horas
p"leneia; ha.ciéndose presente que, I1f-bíles rle ofkina en llllmisma. se ha-
d'!.irnnte el. plazo sciia1n11o y en la Se- lIan a di-;pos!d6n d~ (T1liene~i deseen
aetnrÍa de ('sta Junta a !<l'; horas há- examinarlas la insta.r¡oCÍa v Memoria
biles d~ oficin::! en la n1isrna, .se ha- f el' l' ., •
Han a disoosición de 'auieries de-s-een prestm ;:( as, so lel ande el eslableci-
exn.minarlas lainsfnJlc1a y Memoria. mí,inlo dd referido servicio, que 'dICho

seüor ofrece prestar, abonando el ca-
pt'('~.:;t-r!',ridM sO'Iicit:inflo' el -estaNc-ei- nOn de med!Q céntimo par tonclaG'a-
miento del referido s-ervicio lIue {jjcho kilómetro 6"0 rceo:rl'ido; ofreciendo
señor ofrece pre:ot[J.!' con un coche para el servicio un, fl..utomÓvilma""'a
""Ford'" y un "Fiut".·. Al..

Madrid, 5 de Octubre de tm.-El' .Ford, de 1-5.00 kilogramos de p~so y
COA J .. ~"h Ir . d dnce !1si~ntos <1e cnbTda,. y (ltro de i:ftnl
=::crcta.rio, . mme ;:'UIlC ez orcnJ~ a. eIase y. ca.paei:d'nd e-n e.{Jnc.~p'to da -re~

_. P-1651 se.rvn. v estableciendo' la larifa única
de. diez' eentimG& por kilómetro y vía- '
Jero. .

Salamanca: a 3 de Oct.uhre de 1927.
. El SecretaTio, Manuel García Soria..

P-iM1
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JUZGA.DO DE PRIMERA INSTAN..¡
OlA D~L DISTRITO DE ATARAZA.""l

NAS, DE BARCEl1.ONA

En virlud de lo dispuesto por el so..
fior Juez de primera. instaJlcia Jd dig""
tdiLo de Atara7J3.."'1!3S de esta ea.pil.:11, eJi
provid~mcia del día 23 {le Seoptiernibre
úllimo, proferida en e; procedianirmtci
judicial sumario, seguido en este Juz..
gada bajo la actuación del Secrelmrio
D. Carloo Roig, por la Soc¡ed~d Camps
y Plana, contra lOS wnsortes D. Juan:
Aguilar Aguas. y doña Elisa Arias
BringoIa, por el presente se anunda
por regunda vez y término de veinte
días la. venta en pública suba-éta de la
finca. siguif)Dle':

.Una ~rela compuesta de las se
ñaladas en el plnM denominado "Par...
celación del Sá.bado", OOD los números
5 y 6, sil.uada en el Sin~ic:lt.o y ténni..,
no de Míra.flores, de La ciu<lad -de ZaNl...
goza. adula del Huerva, e~la l1a...rnn:da
del' Sáhado, de UIl<'1: superficie toLaI de
(mal.rocientos setent.a y siete IDctI"Ofl
cuadrados: lindante: a.l Norle. eon lns
parcelas treinta·y tre!!lla y una. pro...
pias dn los señores Pamplona Escude
ro; al Sur, con el camino del Sálbad(), 'Y
al Este y Oeste, con las par.cela.s núm-e
..;00.5 CUaLl'{) y siele, fospect5"rm~ent!\(\e

. los v~ndcdores. Dentro del pcrim<ltro
de dicha pr..rcol3 c:~¡;;tr, actualmente
edificado. a cosl a y cx:pensas de 103 en
autos demandados, un pabe1l6n dcsti-

.nado 3. garage, compren{!iendo la 111
poLooa. constituida SQbre la finca el te
rreno. edific¡o actual y los que en su

A ~GS a.sp¡runte3 que residan fuera:
d~ Bllba(l les bastará. acreditar, lne~

..dlante recibo, haber enLreg¡¡.do delltrd
d~l plazo ~ la convO"CaJLoria, en la Ad~
~1:lIstrac16nd~ Correos, el pliego ce1""..;
tlfIc.ado que contenga. su instan..cia 1,
lo~ expresados documentos y trabaJ~

J;:u pe.rsona nombl'""...da para j!sta Cá....
feora como resultado de las oposicio~
~es, t-endrá la obligación de d-esempB-l
nar sin retribución alguna la Cá:t~dra:
de Estereotomia durl).ute el curso de.
1'927 a 1928. ;

Si como consecuencia de a.!::run.3. mo-~
difi~aci'Ó:Il pv"terior en el pl~n de es..
LudIOS hubiera necesidad lk mo(\ifi-o(
ear las enseiía.nzas que hayan de aLeri.~
d:er.se por el Í1ol11bru~!), la Junll podrá:
procC\ier en la forma oportuna, da.
acuerdo con lo que sobre el particulat:
disponga la Supe-riol'idad. '

C07!"posicion. de}. Tribunal de oposi.,;¡
cwnes a la (ated,.a de Gmnutría.
desmptiva y ,'.1M aplir.acio1lcs 'J
Geometría llIhaTí!ica y N.oTlLogmfiaj
nombrado por Rr!ll ol'de-n de 19 d(j

!
Agosto de 19-2i. .

Vocales propietarios: D. Juliá.n Gon..
zález Suso, D. Pedro Mendizabal La
rumbe, D.. Emilio Colominas y Ra~
duán, D. Francisco Gómez Carbonell
y D. l\farooUino AguiI"Nl7..abala e l])nr
bia· I

Vocales suplen.f.es: D. Fernando Ta:
lla-da ComelIa. D. Alfonso Torán de la:
Rad, D. Rafael -.e la Iliea Fernánoez
y D. Joaquín Pérez Carranza.

BiLbao. 26 de SI?-ptiembro de H127.
El Delegado regio (ilegible).

X--.1445
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X-"-3Hf

DELEGACION DE HAOIENDA DE
LA PROVINCIA. DE CIUDAD RE'AL

Habien.do sufrida t'xtr·avio un res-
gu:ard? diel dep6silo en metállieo "Ne
cesarla sin interés), importante 250
pesetas, tonstiLuído en la Caja SU\:1.1r
sa.! de esLa provinoia I~n 23 de M;l:'ZO
de W2ú por' D. Juan F¡:ancisco Se:Ta
no Rojo, sefi:aladoeoll. los llúmDros
43-6 de entrada. y 174 de registro, r:Olno
mulLa. que le fué impl1esta p0r la .Tun
~ prov¡nci~ de Ab~sl..os,·y a dispo:d
cI6n 001 senor PresIdente de la mis:'
roa; S'e ir¡,Leresa. de la person.'l en cuyo
poder se halle eJ mencionado reSguar
do, lo presente en lil. Tesorel'fa Con-

. t3.duria de esta Delegación, dent¡'o del
plazo de dos meses, transcurrido ~l
cual, sin habedo verificado, se procc":'
d'e-rá a la anulación del mismo y a la
e~edici6n del dl1.p1icado correspon
dleut.-e, con :ll'r~lo n. lo eme dispone
el articulo 41 del Hcglarnento de la.
Caja general a~ De.pósitos.

Ciudad Real, 6 de OoLubre de 1927.
El Delegado d:e Hacienda, P..Í1:ardo Mi
guel.

ESCUELA DE INGEN!~ROS INDUS
TRIALES DE E~LB.U..

Junta regi01lal de. Ensciian;;a üulll$
trial de Bilbao.

¡se halla. vacaut.e en la E..o:.cuala de
lDg.eniero.'i In.du&trial-es de Bilbao la
Cátedra de Geom-etrfa descriptiva y

. S'Us aplicooiones y Geometría ¡lIlaliti
! ca y Nomogra.fía dotada con el su~du

637.000,00' 1 amua..l de 8·000 pesetas y las ventajai
232.500,00 I que ofrece el actual Escalafón de sus
125.000,1)0 Catedráticos, la cual ha de proveel'5e
894,059,85 P(}l' oposición libre, segdn lo dispuesto

en el Rea:l decreto de 25 de <k>Lubre
de i913.

:El sueldo se a~náf"'a. por la Junta
region~l de Enseñanza lndustrial d~

esta villa.
Los ejeroicios se verificarán en Bil

bao en la forma pr~venidu en el Re
glamento de 8 <le Abril de HHO.

Para ser aduüLi·jo a la oposici.ín Se
requiere:

ser espa:fioi, no 1l<tlhtr3e el ast:>lran
te incapacitadQ p.r,fa e·.iemer cargos
públicos, haOOr cumplioo veintiún
a.ños de OCIad, 001' In2:eniero Industria.!
civil español, l)roced~nte de las Es
cuelas (}entral tIe BameIona () 00 Bil
bao, presentando certificado que. lo
justifique y entendiéndose que el opo
sitor que obtuviere I~ plaza no podrá
tomar posesión de cna sin la prc:.:-en.lá.·
ción del ULulo referido.

Los aspirantes l)!'M~nt::::r'f.n S11S seli·
c.iludes a. 1<1. Junta rt'giDunl··de Ense
ña.nz? iní:uslri:::.l de Bilbao r.ncl té1'
mino. de dos meses, 2. coclar df'srl~ la
publkadón de ~t.e anu..~ir, er, la GA
CETA DE 1\hmuD, (l<"Almp:l.Íladus !le los
documentos que justífiquen stl capa.
cidad 1i:lga:I, de.biendo también acr~i- .
tar los méritqs y SCLVicios ü que se
refiere el ·a¡·tic:ul0 7.' <il~l Rer,;lamento.

22um,55
7¡;:.L:¡'S7.Si

37.900,28
2.427,57

204..94

3.818.846,0\0

2.140.270,95
662.939,24

..

'Dotal. 8.878.8·'l.(;,4 \}

PAS.IVO

. Guerni{'.a, 30 de Junio de 1927.-El
Contador, G. de Iruarrizaga. - Visto
bueno: e.l Director Gerente ~negi])le).

X-3HO

3.81S.81.6,.i()
pepósito de Admiaistra-

dore.::: __ !:,~·1.( ..,'.;.1~~1

Capi,l.aJ ..•.................•.• 1.250,(}OO,OO
Subv-end6n :rei!ltegrablc... 10.2.078,25
O:'1j~·n'·';~!P" hipolecarias

de primera serie......... 505.0ÓO,OO
!)bi Ig<:.donC5 hipotecarias

'fl.e &Cgunda serie .
O}}ligaciGne.s :lmortizadas.
Flli""1idO rlt1 re~rva. .
Acreedores varios .
Fon.do de re&erva volun-

tario 69.124,00
Liquidación de benefi-

lei{)$. '. -•••.•••••..••••..•.•.•

COMP~MBl DEL FERROCARRIL
!lE D.MORES!ETA. A ¿;lUERNICA

'{ i?ED,ERi'",JALES

Sittwdón en 30 de JU'llio de Hl27.

ACTPm Peseta,c;.

Gastos de eshl>Meeimlento.
Prolongación de la linea.
Quebranto <le obli3"Mio-

nes _.. _ .
Doodor'3;; varios.....••••..•
A.lmaeén .••••••••••••••••••••
F.conooluto u .

fJ.aja ........••••••••.•.•" .

Adminis-Lradores por de-
p.{::;ito .e•••••.•..•••..•......,...,

a.ln{lIiaCi~n del capital s~~ai, ¡,?forma 1tablecImentos facilitarán los impre
de .los J$.talut.os, rcnovnClOn d€l Con:' sos necesarios'.
seJO y r;:(!rg,:-nizaci6n de la Sociedad. Madrid, S de Octubre de 1927.-~la-

!-'Os uccJOmS'tas que d-eseen CQncu-. nuelManínez Angel.
p'n: a in. .Junta d€berán dcpf.'s!tar 'sus .
a{,cH1n~ en la ardua de la, St1de~

dad e.n c.1.~~lql1!era d"e Jos diez prime
NS rila.S Qill mes de Noviem..l)re, donde
\e l~s fac:;litará ~I oport,uno Y·eEg1l'<lrOo.

SI no C:lncUrr¡ese número suficien
te de accionist.as se celebrará la Junta
en s-egnnd3. convocat.oria el mismo día
a las seis de la tarde.

Madrid, 7 de (}clUDre de 1927.-F;1
Secrelm·jo del Consejo ·te Awn~ni$'-i

Lraci(Ín, Emilio F. Ardi"ana.
X-3448

REkl. OOi?lPAiIllA ASTmUANA
DE MUJAS

E9Ul. Compa.ñla participa. a los po
seedQ!'ei> <le obligaciones de la mis-D1:l,
que el dfa'15 Jel corriente mes ~
oetubre se abon:rrá. el cupón nÚ-¡MTO
f7 de las obligaciones corre;;POQ.rlien
tes a la emisión de t919, Cfln deduc
eión de los. impuestos l€.gales.

. lID pac17Q se ofeeluará (~n l\fadr'itl, en

. el B&1oo Urquijo y en sus filiales de
San SebalStián. Barcelona y Bilbao; en
Ovjedo en el Banco Herrero, cuyos es-
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ijia puedan sobre el mismo te~·teno

~aift'Úarse. VaIor¡ada dicha fince en pe-,
~tM trei"lta y cinco mil.

El remate tendrá 'lug'tl' en la Sara
~udieneia de dicho Juzgada de Atar>a
zana¡;, sito en el Palacio de Ju.:;t;ci~

~alón de San Juan. &1 día. 9 del pr6xi
mo mes de Noviembre, la las doc;.:;: ud·~
!VirLiéndose :

Primero.. Que lo~ aulos y la cefti
jIpaeión del Registro, a. que se refie<'e
~a regla ClJal'la del artíeul0 131 de la
qey mp.o:tecaria. estarán de lD'anifl..2sto
:en la Secretaría; que se entenderá: que
fudo licitador acepta. como bastantk la
~itulación, yqu~ 1a.s cargas y gravá
menes anteriores y I\s preferentl:!:S, sl
:tes hubiere, al cr'édito del ejecutante,
c·ontinuarán SU1>sistentM, critenciéndo
&6 que! el rematante las acepta y que-
3a subrogrado en la responsabilidad de
los mismos, sin desti!'.arse a su exlin
~i6n el precio del r~mate_

Segundo. Que servirá de tipo varn
;1a. subruSta el 7'5'por 100 del 'PacLado en
1& escritura de COD.Stitu~i6n de la hi
pote<: ll., gue rué el de treinta y cinco
roil pe.séitas, t.y no se admitirá postlll'a
aIgullia. que sea inferior So dioo.o tipo.

Tercero. Que para tomar p.arte en
:la subasta deberán los licita-dores con
'sign{Lr previamente en la mesa del
Juzg'ado;o en el Establecimiento 'p1l
bUco destinooo al efedo, una cantidad
!igual, ;por lo menos.. al iO por t(JO efec
tivo del tiiPo qúe sirve pa.ra la. suba.s
ta. sin cuyo reqUisito no serán admf
tidoo; y .

Cttarto. Que los gast-os de SUDa.st¡(,
pa.go de derechos a la Hacienda y c1e
IDás inherentes a la. misma vendrán· a
cargo del remlatamte.
. Bare-elorua, 3 de Octubre de 1927.
Por el Secretario, Tomás Ribas.

X-S4!¡9

~UZGADO DE PRIMERA. INSTAN
CIA DE LOGRGñíO

Don Amador Mo-lina Diez, Juez de
primera. instancia do esta ciudad. de
Logroño y su partido.

Hago saber: Que en este JU7.gn{l·Q se
ha p.romovido pOI" doña Casilda del
Pu.eyo Munilla expedien)e de <!eclr,ra
eión de ausencia 00 su marid,o don
.Agustín Cer~ra Villuroya, natural
de Benicarló, del cua.l no se ti~Tle nO
ticia alguna desde ~l 15 doe .~gosto de
!fOO4 en que desa.pal'eeió oe su domi
tilio d-e esta ciudad, conde habitaba
'(:on su e..~, sin dejar persona 11,1
g'lIn:l encargada de sus bitn~; pOI lo
;que por auto de e.s~a. ftcha ge ha 4:le
"larado la. &Ugencir. en i¡;n-o:rado pa
rad13ro d:cl D. _·\gU5tín Gerv-a.ra Villa
rro-ya. la que no surtirá efeeto hast.a
que lraUSCUIT311 seis meses Q.e~tJ.e la
publicación del p~en.te en e.I Roidín
OJicial de e9t.a.. provio(jh y GAC¡""'fA
DE II1ADIUD. conftriendo la representa
4:.ión de dicho a:us-ant.e a .'m es.post. (lolla
:Casilda del PU'3]'o ~funma.

L-o que se ammci~ ~l púhlieo 1.'11
4l11i!!pHn>ento de 10 man']~do y previ
Ilicndo n 105 qua se crMn ccn mejor
sereeho a In re¡Hcseniatión. qt ~ d(?
harán justificarlo wn los COlTc2pon
ittientes docum~il'tos :ü c·omp:.u.eeo¡;r
~nte est..e Juzgado.

y p"ra su D;JbUc:~eicín en la GN1E-

DE MADRID, s'e exticndl'. d pre::;ente
y lo fitmo en Logroño .a 30 de Sep
tiemhre d:e 1927.-E! Juez, Ama-dor
Molina.~D. S. O., P. IT., Gerardú Ra
mt)s.

X-34~6

JU:zGADO DE PRiMERA -INSTAN
CIA DEl. DtSTRnO DEL CENTR\),

DE MAPRJD

En yirtud de providencia: dictada
en el día <le hoy por el Sr. Juez de
primera instancia del distrito del Cen
tro, de esta Corte, Sccre laría, del que
refrenda. en autos de procedimiento
sumario promovidos pOr D. Eloy Mar
qués Bañe.:r08 y D. Gaspar González
Marqués e.nntra D. José Sambola Cla
pes sobre pag.o de p.esetas, se saca a
la venta en púhliea sooasta., que se ce
leb~ai'á por ~ercera. vez y sin suJeción
a tI,po, e.l dla 12 de NlJ'Viembre pró-

1 ximo, a las once, en la. Sala audiencia
de ~s1e Juzgado, las siguientes fincas;
Una heredad denominada Manso Es
cort, situada en térl1l in-o de Estafiol,
distrito nnmidpal de Bcscjl-ño, parU
do judicial y rlcmarc,a.ción del Re:;is
tro de la Propiedad de Geróna; se
compon-e de tres suertes. o, mejol' di
cho, de nueve 'uert-es de tierra de la
que constiLuy-en la finca, a la que tam
bién corresponde otra situruda en
Aguaviva.y ol'ra,s dos en término mu
nicipal de Viloví de Oña.partido ju
didal 4e Santa CoIÚ'ma de Fm-nés.
UnacaS31 compuesta de p.iso baj-ó y
tr.es pisos, divididos en tres h·abita~
ciones, señalada 'con los números 13
y 15 de la calle de Forxa de la ciudad
de iGerona; .

y se advierte a los licitadores qua
p!llI'a tOIOO.T parte en la subasta aebe
rá,n consignar 'Previamente· ellO por
100 del tipo que sirvió pa.ru la segun;...
da. subasta, que íué el de 15'<JOO pe
setas la primera de dic.hu.s ftooas y
52.5000 la segunda, pudi,endo' hacerse
p<Jstura por una o por ambas fincas;
que fos autos y. la oertifica-oión del
Registro a que se refielre 1:l. regla
cuarta del artkulo 131 de la loey Hi
potecaria es!.a.rán de manifiesto en la
secret,arla del qtte refrenda, enten
diéndose que tooo U<'·i>f,ador acepta co
mo ba...~al1te la tite~ión sin derecho
a exigir. otra.; y que las cargas o gr-ll>
vám€ne~ anteriores y preferentes, si
los hubIere. al cré...tito del a-C!or Mn
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta. y. qu~a
subrogado en la responsooilida-d Ce
los mismos sin d~stinarse a su extin
ción eol pr~io del remate.

Madrid. 6 de Octubre de :1927.-El
Secretario, Ricardo Góroez. ~ Visto
haeno. él Juez de primera instancia,
Rodrigo.

JUZ~ADO Di:: PffiMERA Eí"ilSTA~

ma De:~ D;STRiTO DEL HOSPa:..
cm, CE MAO~¡D

En virtud de provirlcnch dictada.
par el 5r. Juez de primera imLanciu
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, (;n autos l1ue sigue el Banco Hí
Dot(,-c~:'¡(l de E:;'O~lia contra u'0i1a Au-

rora Ito:rn~ Pozo, D. Pedro y don
·M.arri.~ Alvarcz Romero .sobre 9C
coostro y enajcnacfón de' la fiw:.abi~
pnteead'<l, se saca a la vE'.!ltal'u pú
blica subasta, 'Por el pree.Ü} d-e cien
mi! pesetas, dicha fln.ca, queso -des..
cribe en la forma siguie'Jte:

Finca.-Urra . casa €i!l Sevilla y su
calle de Linwa:s que antes fueron des
números, 10 y :Í1 señaJ.ada. luego ..con
el número 24 y :ríósteriotm€>:.1.~ y ac
tuaimN:lte wn el número 6; IiTlCl'll.:
por la derooha, eatrand-o, COn cas;:: de
D. Tilll(Jteo Me:!"ino; izquierda, la de'
D. Pahl'Ú Domingo SerTa y espalda,
casa de la calle Legár, cIé D. Tv1&lnd
de la Torre. El p&1"fmetra de dic.ha
finca 'es irregular, midiendo. cun in
elusión de muros y medianerías, den
to treE! metTos cincuenta decfmetl"O~,

disotriJ:¡.uída sU planta. baj~ en zaguán,
que sirve die tienda; trastienda, patio.
rorroo'Ol' y patinillo; pozo de .~~as

c.laras cl)n barrillas, despensas y cua.f
lo, jardfn y e.scalera; :el primer .[-isl),
tres !ad-r,;¡. (je corredores, una sah,
"'los ool'míloríooS v otro interior es
('aIera de m~rtcriálql1e~omunica. a
la sala, con dormitorio, c.ocina ytmaT
to excusado, escalera de material y
otra de madera, dos az{)teas ooResca
l~ra .. qne c.onduoon a dos mIras.

Para. cuyoaoLo, q'J.06 se vel'ílical'á
doble 'Y s-iml1ltáne0, en este Ju~rlo,
sil-o en la ealle del Gen:e.ral Ca.§t.aüw,
número 1.· Y en el de Sevilla, seba
.~eña.lado el día. 9 de Novi'embre pró
'rimo. a ms once de 51.\ mañana; .hll
{liénd-ose constar que no se admitIrá
postura alguna que no cubra las {los
le.rcer3S partes del tipo fij a&; qll'~

para tornar parte ·en la subastaee~

l>erán, consigna,r l()o~ lieitadores ellO
p01' 100 de dicho tip.o, sin cuyo· ''fe
qui.~ito 00 oorán admitidos; que si :$9'
ti icie.r:tn d()~ 'pOSturas iguales, !l'e ·á1:n~t...
rá múw'a lie.ilnci6n entre los(k.)s re~

matanles; que la c()llsi31laci&l.cl.e1
procio se verificará a los octte'dfa.s
siguient.es al de la up1'obutñ'óa-del
remate; haciéndooe c-anst.ar (file Jos
tftu~os, suplidos por eertiflcaci~deI.
Registro, se ha.Harán de ~1~mfiesto
cm la Sooreta-rfa.. y que los liCItadores
oober{m cor.lformmrsie ro') ellos; y qu~

las corgas o giavá:menes anter'iore~ 'Y
prr.feTf'>"ltes, ~i los hubiere. 301 ~rédilo
1:J~] .:>~¡t().T". continu~á\ll sub~iste.'!\t,es"

ente·nd:iénc,o<'-e que e~ re.mat(\rite loS
ace,pln ::qllcrla subrOfmd{)en la~5-'

TlOTh<:;f1bHiclarl de loo misrnw, sin des
t ina:r;;e a su cxf.inr inn e-1 preclo :del
!"cmal.e_

Mr¡¡{kid. Oetubre de HJ27.-'E.,l 'Se
creta.rio, . José Mr:l'ia de Ao!ltOnlO'.
v.o n,"; (>1 Sr. Juez, Fr.r;:¡:¡nd-o d~ *ba
rrátf'.'!'11\.·

~UZGP.DO DS PRIMERA n:,¡sTA~~

mA DE!.. mSTRs70 DE 1.A "INCLU~

SA, DE M.lDRID

D. Dirnu3 Camarero '\:' Marrón, Juez
de llrimera ins!".'lncia rlel distrito d1i
la Inclusa. d'e esta Corte.

Por el presente y a virtud de 10
:"'·"TéH(1n en los autos que sigue el
Banco, Hipotecario de Espafia contTa:
D. EnrIqlle Escribano y. OhMe,2•. soJm

..
j
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JUZGADO DS PRiMe:M ImSTAN...
C!A. D~ VIVERO

Por prQvid~.n.cia de t.: de ~te mes
y año he. w:::ordMo que referida soli
citud se pub1iqu~ por cxf.r~Lo en l::t
GACETA DE MADRTD Y en .el Botetin'
Oficial de asignada provincia,. por 10er
Santa María de la Alameda, p~eblo'de

.esté distrito la residc&.ia v vxindad.
de prenú>l.a<lós inenores, efudicada-yi..:
Ha y Corte la naturaleza, de los- hijos
del s~iicr Gareía F.uacaS'ta, a fin' d~
qu~ pu.edan pr-esentar S'G.' opo,sic.i6n:
ante este Juzgadud:e pr:im,;l'a instan""
cia cumtos secr.ea.ncon: ()'.rec.t1{) a
eH,), ¡;¡ r.1JíOefec·to seI!C.$ SrnQ.ia·ei tér
mino de. tres meses 11 contardesd-e el

I día d;e la publicMi6n.
I Dado en San I.OT~nzf) (!¡)] E"",,()dnl.a

1

3 de Ootubre de 1"927.~E~ JU~z;.Eml"
li() Márlín.-El Secretár-o, Lic€nciado

I César de1Pozo_ . :1
[ X-34-U

, JUZGADO DE PRiMERA ~NSTAN....
C~A OE V!1UgASEDA.

Don Enrique G3:rda Montero, Juez.
de primera. instu.J:wi¡¡,·del parti·do de:
Valmase<Ia. .

H-ago saber: Que en juic.io ejecutivo
pTomovido por el Procurador D. Sal
vador Ród~na.s.· en nombre da D, Ra

.m6n Mooque·ra Quiroga eontrn.don:
Juan Santos !G-oD.zález· Suárez, en re
clarrmci6n de 6.215 pesetas, intereses
y costas'; por, aut.o de 22 'del actual se
raU'ftc6 el' emb1n'go prevenlivo lleva
do 'a efecto en bienes de ,su propiedad
en 26 de Julio último, 1mbiéndose.
practicado ayer embarg-o en los mis-
IDOS, sin el orevio requerimiento de
pago por íitorarse el paradero del
deudor, citándMt"le de remate por 'lOO
-dio del pl"C"sentü edicto 'lOO se inser
tará en el Bolean Oficial de la pro
vinei;" de Vizcaya. y GACETA DE ~hDPJD.
l2o;rlced!énd~).sele el término de nu~ve

días para qne' sepcrsone en los au
les yse 0p0llo"'a a lacJe-euci6~ si. le
eonviniere. e

Dado en VnJmaseda a 23 de Sep
tiembre de 1,\'27.-e:An(e mi, Ljooncia
do Ramiro 1"6pez.-El Juez, Enrique
IGal'cb Montero.

Don Miguel de la Peña de An.dréS
1

1

,García... , Juez de primera instancia. del...·
partido de Vivero.

Hago Saber: Que por auto de este
Juzgado recaído en el e.,;:pedienle se
guid? al €lfecLo pordoña Just.a E...~-ouri,:"

do Hermi<la, de cuarenta y ciMa años.
M&a-da, labradora y veóina de SiliIÍ,
ténnino municipal de Muras, en esW
partido, se hu declarado la ausencia
00 su ma;rido D. Tomás Rouco Ro...
drf~ez, que se halla en imorado pa
rade.roT y tuvo su últímo domicilio en
el e:qH'e.sa.do pueblo 00 5ilán, noro:
hr-findose n aqnélJa administradora:
provisional de lo!" bienes de su c6n'"
YUg€, lo ('ual se lmce público a l~$

fines del ar!ículo 100 del Código civil
Dado en Vivero a 3 .de OCtubre de

1927.--El Seere(,a·rio, Licenciado Ju-1i<5
Rodri~ez lIDcyre.-EJ Juez, Migu~l

de la Pefia.

.HJZGADO DEPfml!:E.RA INSTA~

OlA OEL DiSTRITO DE. LA UPll~
vmsmAD-, 'DE MADRiD

JUZGADO DE pmME~A 'INSTAN
CIA DESAr.,¡ LCR!::fd2:v O;:: E!..E:S~

COR!AL

~. .
El Sr. Juez de primera instancia ·dcl

distrito de la U.niversidad de' esla Cor
te, en provitienefa dictada eon fecha
2~ ~l iorrienLe mes, en autos de de
claración' de quiebra' del·corn:e..eianle
de esta plaza D~ Ricardo. Pérez López,
domiciiiado.. últimamente en la calle .
d:e EsparLeros, número 10, de esta Cor
te. ha. acorda-d.<l llamar por edictos
PQr medía de.l vresente a todos los

1
acreedores de .referido quebrado, 'a fin
de que dentro del té.r:mino de (¡riho
dias, cantados desde la in6eroioo rlel
pres.e~te eJ? .la .GACETAD~ ~1ADRIj} Y
Bolelm Oftcwl de la 'provincia, com~

parezez~ en la Sala 'aud.iencia d-e esle
Juzgado al objeto de se\" lncluiu\ls en
Iarela-eión ~ R(}reedores, presentando
al efecto I-é,s títulos justificativo;:; de
sus créditos.

Madrid, 27 d-e Septiembre de HJ27.
El Secretario, Felipe GODzilez Bern¡:,...
bé.-Visto bueno, el Juez de primma
.i.nstan.cia. Felipe FeIm.áudez Quirós.

X-3454

SGcuestrg, posesión' interina y venta
da la finca. a que después &e hará
mención, hipotecada en garantía: de un
'pré~tanlo, se anun-~¡a la venl~ ·en pú
blica subasta de la: siguiente

Finca ur])ana sita ~n thtnino de Mi~

r<:!hn8no de la ciudad deZara,goza,
p2.rUdo de Terminillo y de la Roma;.
reoa, hoy Avenida d'e Ma,drid,seña
lada c,:~n' los números 219 y 2iO du~

lJlicado. consta 11e un edificio' de 254
rnefros .cuadrado; de extensión super
Jl(!ja!, compuesto de piso bajo des
till'Joo :l tall-er de cerrajerfa y ear
p:ntería mecánicas, y otro levant.a.do
Je-stinado a vivienda de una. casa de
;010 niso firme, que ocupa UIla exten-
sIón •d-e 126 metros cuadrados y. <lel
:crro.le.:l el cual se halla esta ti..;a, y
unos cobeltizos que miden unq,s trein
ta y seis metros cuadrados. Tod~ la
f1e~'a tiene una extensión sup~rficjaJ
de 821 metros cuadrados y confronta:
Dnr la {f'crccha, ~ntrando, con terrenos
;> D. Lu!;: Sala: por la izquierda, con.
(,~¡'renas de D. FraI1ci~co Baqne, y por
la cSF:ldn, con C<'l.mino por el cual tie~

m {::llnMBn entrada la [nca que se
¡]c:sc!'ibr.. La inscripción de la hipoteca
en f¡lYOr del Banco Hipotecaria <le'
E5pniia lo fué en el Registro de la.
l':'opicdatl de Zaragoza.

P:;rrt la ccle-bn¡.ción del remate. da:"
blc ~ sin~ult:'inc:t!11enle. anle este Juz
gado v tI de igual clase correspon
¿Eel:fe- de la ciudad -dé .Zaragoza, , Se
11a "eií.~!:,dD el día n de Novicm1Jre Don E~lio 'M<:;rtfn d~ la ~e.sta,.
pr(;>:imo ...cn~cier(). u lus once de su' ·.Juez de primera lltstancla acclue.n·lat
m:10.;).n~. ni;lnrlo~e con:o condkiones del Real Sitio lÍe San Lorenzo del Es-

corial y su patUdo.
!~.s slgulentes;

Pl'¡rr:.era. Servirá de tipo para la Por el presente hngosa1>er: Que en .
1 1 't- 1 d" ~ '''"'0 ' este roferido Juzgado y por dop.a. Jo-SU.)J;:t:l a can J((:, ue 5o,trv pesetas f G" Ga' rI~ _rI

Y nO será admitid'a pOSttlT':t inferior se a omez r(:la, mayor,--", \:."1,.l"la..
a I2s elos tcr~eras purles de e~a suma. viuda; ocupación ;.us 1::i:bor.es, por sí y

, t . > en represecl.ación l~l de s-us l1l~Jl{lreS
St~6nnc;.a. Para oran!' parle en la b'" d _.I~A _. ~

s,,1~~sta Ikberán los licitadores eon- 1JOS e~, aoúaConsuelo; dou Ma-
nuel Y'don Carlos García Góm<'z, todos

si,~r:~r previamente en la mesa del vecinos de Santa M3J'Ía;·de la. Alarne<la.
Ji.lz:o;udo o en el cstnblccimienlo dcs- seg-'"un.""'-"r. dicha seiíora se iu.diea, fe
limtdo fll eredo ellO por 100 en efflc- l'~
I:\'o dé: In c~ntidad seau-lada como tipo, ha presentada solicitud, que~e tramita

con arreglo a lo prevenidO' en lbs ar-o
"in ct:yo l'cql1;sH J no serán admitidos. tículi:ls 69- al' 72 inclusive del Regla-

TGrccra. Si se hicieren {\l)B postn- mi:!nLo de :13 de' D-kliembre de H>70.
ra.;; iguales eP. los c:rist.intos Juz"'13.do5?, 'POI' vil"tud de la Que manifies~ que
s~ nb1'irú mH'va 1icitaciónentre los a Su marido y padre ·dealudidos me
dos rematantes. nores,el fallecido D. Manuel Barcia

Cuar/:1. La con-si2'l1nciún del pr(}- Funca&t."l. sh:'''inprc se lecol1odó poi' el
cío del rcmate Se yerifil'ará n lar; o~ho ape!lido Garcht Funo~a..'5ta, C/Hno iii fue
IIías siguientes al de su aprobación. T.':l un solo a,pellico, lo que en realidad

Quinta. 1.os títulos. Ce propiedad, ! eran dos, y a sus hi.ioo también se les
l~rp¡¡dos por certificación del llc;,-is- I dtsig.1)ó~icmpl'-e eDn el misno apeUido
h.l. i'''! liall"r-án de n!~n¡ficsl.o cn la d-e García Funeasta y por él l';on eo
}~'r0!;:ría de e~le Jnzgnrl0, y los licE- nocidos en todas partes. sin que m.\l¡e
\~;da,cs G;'her<hJ. ~o:1for~ll<\!:~e con ell09 les designe por los apeilidos de Góreí&
~m déz-e¡;r;o n e:'oglr ni11gun otro. GÓcmez, que son les primero::; de sus
~Sexl:\. El remate r,ndrú haC?I'3C a Ii::dTe.s. y como é".to les ha C'riginlldo

fol¡':nd de ('e(~,'r n un le:'Ccro. ~. (1ri~il1a bastuntes l.I'!1n&~OI"IlOS ... mo-
Ñ'i¡¡Limn. r:·, ~:'\1';;:1~ o g-rü':::i.mc,,'·'· íe:={ ia';. interesan que en SoU día se ob-

~n:('rio¡'es y ;(."p",:r('ren~c'l. si lr's lenga resolución qu<.' auLoríce a los
lJ!lbiere. al rré,lito de! ::c-cto:,. continu:l- hijos (1,e D. Manu,=l Garci'l tuncnsla
}~n SUb2ii,.\entes, enU!llc:éndose quc el 1" y doiia Josefa (}0n1('z García, llamados
rernatnnle los acepta y quelfa subro- GoDa Consuelo, D. Manúc! v D. Car
gado en b. re.sponsabi1ic1ad de los miS--¡lOS Gar¡;ír.. GÓmez. It usar COlitO l'I"hl.f;\r
,no;:. sin dcsti...'1arsc u SU r:;odinc¡:Jn el apellido el de Carera Funcasta, I'{'fun
pre$io cel :·Cf!~at..e.~ . . . '''"... .1' diendo en uno solo les dos: que enlh

'Y para ~um::/~Lclón en la G•• ,.... ~A , de su padre y en cm forma anoin.rlo
DE MADRID cod. quince OÍ3.3 de ~tnlc- 1 l'n el Rc.g;i:otra ~ivii para todos lo:;'
ladón, cuando menos, al señalado ptrn I ('f~.cto!", bien ent~ndfdo qne cn~I'c Gs
Ja subasta, se expfd~ el pr~sente a 6!ll.lS esh'i el hacer us.) de h rni5llla.atl
c.e Oc.tubre de 1927.-El Sf'..eret:hio, tur'ir.::.dúnpara modificar el ~cm-d()··
Licenciado Jo~ Torres.-El Ju.e7.. m- de Jos <l:OSCe-Dr1..iP.Jlt~s de los m~!lores
-;nas Cü1Tlar>ero. X-3-i50 Jndicndo.9.
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ESTADO de los efectos públicos negocíados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de Agosto último
l

:legúnlos datos
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa,

(J6I1ul:!S
del Banco

de
Or15dl to

Loe 0.1

Deud..

.~
'Po'

fa.,ciHtados por la Junta Sindfcil1/' g:
, .o.:

'1

Z
~"

~I'OTAL ¡p.
h)'

QENERAL 00
1.\:1.

¡) 2G.000 80.000 2G.300 & 20.000 66.500 2.313.400
19.000 10.0UO 61.000 jI ~ 300.000 16.000 1.795. BOa
lO.l>llO &15.500 lOu.nOG 1~.500 2j.000 15.5()O 20.000 2.Gi4.500 \O.
l:l.ÓOO 70.000 84.501) 1.000 1> 449.500 1O.5UO 2.(>61).-500 O:l> .32.500 25.000 " 17.300 10,600 120.000 12.500 LH13.400 n

1) ) }) , l) l) »: ~) )'; r-t-,
1} ,¡ ¡> l) 1) 1) ) !) ¡::
!:l.000 12.IíOO 4.9.500 12.1íOO 3.500 1.:351.000 : ~3 .500 lL43',l.600 0"'1

I-f
'20.000 233.000 U!7.000 8,uOO 1.bOO 1) 6'i.OnO 2.191.500 (ti,
68.000 2al.OOO 2oi.¡¡OO 18.500 47.000 227.500 ~!J.O[)O 2.2GB.eOO 1-4'
8a .ODO ~07.óOü 10.000 lIL200 óO.600 114.500 • ' 12.5tlO 3.340.700 \O~
30.000 2.500 76.500 H2.t>OO 1) 187.500 37.0008.923.700 t..:l

) l> ¡) » » 'f> l> l) '1'
» » l) » » " l) ,l)
1) l) » » l)

2:3touü l 1f' t)
10.000 81.000 139.000 13.800 10.11)0 L1').000 1.SB2.400
1(,~.óOO 8.500 l) 14.200 1} 215.500 ~ l. i.OO 1.3B2.900

1) 10.500 12.500 ló3.50ú l} J50.500 18.000 1.392.900 ~20.000 lL:8.500 ) 3.100 11.000 250.000 10.000 1.6'16.~OO ~J
¡,> ¡) l) » 1} » 1} »

~-f) l) l} » ) J>. )} (l., ,

11.600 58.000 8.000 18.000 » 106.000 74.000 1. 22·t .100' 0,
l) 41.500 12.000 ñ.OGO » lit.SOO 13.500 1.018.900

¡::~15:600 7!l.500! 12.ÓGO 47.100 }) 10iJ.OOO 122.(iO~ 1.78'J.OOO
~1) 71.600 47.000 45,600 }) 216;000 17.ÓOO 2.770.800 ....;

12.óOO ü.óOO 179.500 13.900 50.000 100.000 43.500 1.593.~(JO
(')1

1) 1) » l) 1) » l} ~
?)

i} l) 1) » • l} 1) »
1:27.600 79.000 14:.00U 17.600 l) 314.000 34.000 1.99·1.600

6.600 21;.000 1} . . f10.300 » 188.001) H.OOO 2.114-.100 ru:
5.000 20.00J! 127.000 2U.HOO 3.GOO 260.000 il5.MO ~.208.100 {l) 1

420. fiOO 2. 03G.OOO 1:'205. liOO -523.700 - • 'S
212.000 5.0·H.QOD 756.50046.650.500 03.

¡:ji
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ANCO HIPOTEOARIO DI~ E5PARAI ObUQ'Rolo. j ObUgllClo~

---- -- I ne~ 1 nes
¡;~duIM I C6duhlB I Cédulaa lIlunlelvales marroqullls¡li'erroThll'la

l ... por 100 1U ti por 10(1 ¡al \J por 1110

- -~-~---
-------------, ._----

DEUDA PERPETUA. EXTERIOR
DEUDA. AMORTIZABJ.,E ~AL 4 POR 10U INTE1UOR 4 POR 100 . . ....- . -

EmIsión 4 por 100
[¡por 10J

l5- [)Or 11111 Ii por 11.10 5 por 100 'Al 1920
cantudo A pluo 1919 Al contado A ¡'lIaza . - - - -

EDllSlh 1921 11141 conlado Al conl:tdo Emlli~nl91¡" ~ml!i:llt 1926.- - .

• ~ 2\13.180 I·¡. no!.! ~ 5.000 319.500 74.500 67.000 1.821.600
& » 207.3[;0 G,}.u;ü » f) 81.000 la.500 9~.6nO 926.000
¡) l> 1¡;L~. bOO 1.0ua )} l-:¿.f¡Ofl 166.500 so.Ooo 100.000 1".031.000
~ !) 379.{¡QU 118.000 l) 10.500 1.000 18,QOJ 65.000 1.450.iíOO
l) l) 1'.15.600 34:. DOIJ l) 3l.0ao 32(Ló:JO Hl.OÜO 24.00) 3-1(LóOt}» )} ~ » l) l) » ~ l) )

t » ') » » l) )~ !) 1> fJ
l) » fl2~t. COI; 60.000 l) '';.000 72.ffoo . 23.000 1¡3.500 S25.000» ~ ~2.¡.UUO H.501J f) 2.1100 o2'gOO :lt,OdO 9t.UOO 1.1014.000
l) » 2-1$.1OU lül.UOJ » I.OUO 123. 00 G4.000 87.000 923.0UO
1) » 1.4~6. ,100 ~1.100 » 11.000 4.[,000 24.[l(}\: 07.5UO L132.[JiiO
» 1) 1.1:!015.100 76.60U l> 20.000 lOlLoOO 011.&00 55.000 l.40·L500» t> » » J> l) » » l) »» » » & .» » l} » » l)
1) » 1) J) )} t> l) t> ) l)
1) 1) 4iHI.lUO 11.00D f¡ 11.600 74.000 10:~.OOÚ 34.000 67::l.000
l} » 2!lO,700 45.00U » ó.ooo J5.000 9&.OOíi 15.000 475.00tJ
¡, » l>f¡uO.!lOO 13.500 » & 85.fiLlO H.OOO 21.000 B6;;.000
1) 1) 540.000 0'1.000 l) 2.000 82.000 U.flaO 18.000 ó48.000
l) 1 li 1) ~ 1I ¡) l) J> I}
l) 1) » t> l) » ) )} ) 1)
) 1) 214.GOO 22.500 l) 5:,L5,QO 117.000 73.500 36.000 432.500
l) ~ 246.'.)00 2.000 1) n;i.OOO 4'J.OOO 18.500 25.000 52:,,000 .
l) l) 2M,.BOO 204.0GO » 29.000 138.0no ';7 .00(1 7.000 G8!J.OOO
e- » 1. M18. 70~i 17.000 t l~.OOO 45.000 !la.ooo 17,000 6110.000
¡) l) 33U.LOü 4L.500 l) ~' 4.5.500 1l!.500 22.00U 621-.000
l) l) » l) ~ » 1) » » l) .1) l> 1) l) l) t> JI' 1) 1) l)
l) t 362.000 24..000 1) 12.600 103.600 101.500 1)7.00G 82L.OOp
l) 1) :J2B.300 142.300 'b 17.00d 7l.i.OOO 69.500 12.00(1 1.219.fiOO
l) 1) 1~0.800 26.000 » 10.000 171.0 ;() 130.50.u 215.50·' 9\Ja.&OO,- - ---- -- -» j) 11.973.100 1.145.200 l) 291.000

1
2.138.000 1,243.500 l. Wfi.i>IJO H!.460.000

. 1

M~. 50 ~~ SeD.t.i$llbr.n .~ei iOO7.-~ Djl'ootor general, A. }!'oreat.
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DIRECCION GENERAL DE TESOREIUA y CONTABILIDAD. SECCION, DE BANCA

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mes de Agosto último, según los datoo iacíHtados por la funta Sindical
, del Colegio de Agentes ele Cambio y Bolsa.
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luO.OOO 1.621.500

~) 1.622.500
19.000 2.lilW.O¡U

)) 2.4~O. 700
65.000 2.25;~.OOO
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,ij »
19.000 2.196.000
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» l}

~ t)
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DeUDA AMORTIZABLE

t por 100
~ por 11lu

¡¡ 1'0' lGiI munJcllJlI1~5I ~Ht Ú por 1W r, por 100 mllrrQqurea
A plazo - - - - .-

Al couhdo Al conlado ].:mlsIOn 1917 Eml~t611 U2G Emhlón 1~27

. --- -
1) 1.000 48.fiOO :l4.000 62 500 ;¿75.00Q 538.600 ~

~ 2.üuO 28.6U:) 401.OOU ;.\Ú.OOO ,12:¿ 000 IJv~.UOÜ ~

l> 3 5.0 19,500 lli.óOO 12.500 l.o! 9 000 189.500 tl
l) 6.000 , 2\'.[,00 IO.óUU » 1. &::2. (;00 191.óUO l)

1) » , 16.000 40.(JO:J 26.000 1.235.01.10 2v4.0UO l)

~ • » p t> t> » ¡)

~ & ¡) ~ ~ l) ¡) l)

II t 6.000 (17.600 ~ 6G6.00J 297.600 p
¡) 10.500 97.000 ]7.000 50.000 361.100 :'¡t)¡ • (Jea ¡)

¡) » u.ooa 4-0.0uo l> 461.00,) <l~6,500 »
t ) 2.000 a5.000 77 .000 3ói::l.OUO Ml.0LlO 1)

~ 2.000 16.0UO 42,bOO ó.000 591.500 a~8.000 f>
¡) 'b ~ 1) tl ~ ~ -;
~ .. » ¡) ~ t- ~ ~

t t I.l '¡) t i 1) ~
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t 9.UOO auoO 47.01JO ~ 39U¡OO ·411.0UO 1)
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l) ) » t , ¡) II l)

t » (> ~ » ~ t- J)

t » lV.500 8·1.000 11.000 474.000 H'¡ .000 ~

~ 2.000 36.500 27.500 1(1.OUO ¡H9.o00 2153.noo ..
» 12.000 . 26.000 23.00) 15.0UU 78B.noD 666.0UO 1)

~ • 85.000 12ó.LOO 60.000 52·1.500 qi9.óOO t.. t 2U.úo:) 12,OllO 1'.1)UO MIl.oao 416.500 »
& t ¡¡ j t '¡) 1) ¡)

• t ~ & ¡¡ ) ) ¡)
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......._------ -
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.. ..
~

630.000
i¡út1.Ouu
íM.I.'HiO
H6i. :,¡OU
44l.00.)

~ 136,000
100.000 1,-9.óOO
IOO.OuO 111.000
lUO.OOU 187.\,00

aO.uOO 78.000
~ ~

fJ ~ ,)
fi72.000 800.000 299.000
713.700 100,000 101.500
3'1¡LUOO 160.UvO 13:.1.lUO
2Uü,úOO 4JO.000 180.000
íHtl.700 q o~.úOO

./ l> ~

~ D. ~

~ » ~

62!.ÜOO 100.000 116,000
aLU.OOO 100.000 \;0.000
46&.000 ~ 118.000
:Wó.uOO » lüti.OOO

» ~. ~

» (> ~

6Zfi.000 400.000 94.800
86:1.6UO 10ll.000 413.000
2-':\4.500 1,00¡).000 2t6.0Uü
\lB: ,000 300.000 JSS.OUO
878.5.10 1.3JO.OOO '33,000

~ ~ f
ij J) 1)
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681. OOl.! ~ 01. 600

9. !J -14. 000 13.950.000 3. 572. 400

.Maadd. ao d$ Septjombr.8. <i~ 1921. -El Director general, Al Forcat.
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1 ESTADO de los efectos p1iblic05 negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes de Agosto último, según los datos
del Colegio de Agentes de Cambio y Bols<I.
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80.500 ~ » l) 2.500 » » 109.0UO
J} » J) $ 1) 1) 35.úOO 50.500

33,000 l} 1} t 12.000 J) 1) llO.Oeo
77.000 )} 30.000 l} 15.500 '1) J) 122.500

l) • 'j) » )1 1> J) 'j)

» » l> 1) " ¡) 1) 1)
) ¡) » l) » » l) »
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SECCION CENTRAL.-PERSONAC

iMOTimiento del personal administrativo :verificado durante el mes d~·Septiembre pr6ximo p~sado, con sujeciC n al Re-
i ".. ' glamento de i de Septiembre de 19I~ y disposic~ones posteriores.

NOMBRES
DESTINOS DESTINOS I

QOZ D¡C$l:M:PltllA.,.'V 1;) su ¡;;:ntrAaION PARA QUE Hi.~ SIDO NOMBRADOS I OBSERVACIONBI;
AL SD COLOCAIlOS O SXTVACXOl'i A.cOBJ>.mA - I

.:

.."

Idem.

¡Fallecido.
Jefe Superior de Administra

ción en el Ministerio.•••.••.
Oficial de segnnda claso en el

Gobierno de Sevilla•.•••••••
Oficial de tercera cla.e¡a en el

Ministerio••••.••••••••••••• Oficial do segunda clase en el.
Ministerio••••••••••••• ~ •••• Art. 4,0, apartado E-a).

Oficial de torcera. ola::e en el
Gobierno de Ger-ona.. •• • • • •• Oficial de terceroa clase en el

-. Gobierno de Vizcaya•••••••.

Ofieial de tercera clase en el
Gobierno de Segovia ••••••• _ Oficial de tercera clase en el

Gobierno de Salamanca.•.•.
Oficial de tercera' clase en el -

Gobierno de Ciudad Real•••• Oficial de tercera clase en el
Gobierno de Oáceres•••••••.

Oficial de tercera clase en el
Gobierno de ClÍccres•••••••• Oficial de tercera clase ~ el

" ,- GobIerno de Ciudad Real....
Oftclai de tercera clase en el
Go~rno de Vizcaya.... ••• •• Oficia! de tercera elase en el

, Gobierno de Sevilla•••••••••
Oficial de tercera clase en el

Gobierno de Avila Excedente•••••••••••••..- •••••• Arl. 41..

Nicolás Frias Martín...... ~ ~ ••••••

Nicolás Agu~trn' Sánchez y Sáll-
chez ".•••••••••••••••• -... '•••• "..

José Férris Ubeda••••••••••: ••••

JOEé Maria Palacios y Garcla de
V aldivia •• 11 ti ••

l\ianuel l)!az Earona•••••••••••••

lIanuel Mutín Motalltu111•• Ó."••••
t "

JOIl~ M:arla AbeJlán-GareIs. t Péi'ez;
de' Oa:IIlin.o.... •• •.. .. ••••••••••• .. Excedente• ." ,••••• ~ •• " •

~. • j

ht?.

,D. Pclscual Gil Sánchez••••••••••••••

; D.a María. Modesta Mateos y Mateos••

t~. Antollio M:o~a Asenio ••••••••~.
f~"'

l

.,.".....

'.
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HOM..- ~.

8.784

8.786

prudencia; comparec.erá en· el referi
do Juzgado, a ser reducido a prisión
en dicha causa hasta tanto preste la
fianza que se le ha .señalado-, aperci
biéndole . Que si no lo verillca en el
término de diez' días será declarado·
rebelde.

3.7S3

-1.0964.

" NUÑO DE LA nOSA.Y LOPEZ, Jo
sé; natura! de Hu-erta .de Valdecará.
banos {Toledo), de estado casado, pro",:
festón Al:J06-ndo, de tr.einta y un núm,
deesLat¡.u¡t r¿g;.¡lar, pelo castaño, ojos

.azul~,nariZ pequeña. color del rostrlj
morenp,· qt.¡~ viste- d'ceenlement:; 00
miciliado últimamente en Madnd,. ca~

. 11e de la Reina, número 27 (PenSi ISa
Navas)' procesado por estafo da 353
peseta; al Rotel. de France,_ Ce Val!a-

. dolido comparecerá en tér:rrllf1) de olez
días ~nle el Juzgado de insLr1@,.ión del
dislriw de la l?la1.3". de VaIla(!Iid,Se-:
cretarfu d'el LH:euclado S~. V:.ro>, pa'I.'a
ser emnlazado y reducido a (2-isj6n..

. ~. {103i

8.785

: OOALL..o\. MARTOS. ,José; ·da veinU.-"J
cIneo años· (le edad, de profesi6n eba:'"
nisLa, soltero,. VOOillO de Granada; do....
mic-iliado úlUmaanenle en san Ne;...
fonso.23; (\ an la calla de Santiag-U~
número ni. oo.tural d'e Salobreña; hljo
de Antonio yde Angeles; proce$ado eu
causa por el delito de hurto; compa
rncerá ante el Juzgado de ínstruceíón~
del distrito del Sagraríl1, de Grnna"$i
(plaza ~ueva. número 20), en ~l ~6!'nli..;
no de diez: días, a. resporuler (le 1~
ca.rgos que le l'~Unan ep. d~ ,,"au~
\lajo apercibimiento de- [Sf)!' doolarad~
rebelde si no .lo Mectúa:. .

l09lSQ I

• PEREIRA:, J:{onorato; natÜPfJ..de-a·O'.
lano"Vtt de La:I:lldo. (Orenie}, de . .:

. casado, pro1'ESr&1 JOI'Il'8lero, c1a ya .
s'éis afios; domiciliado l1ftima.m&nte e1!
CogoroeI'()s; procesado por e,atafa ~

hurlo en gumario nú~ro 1~ d.e i~1,j
comparecerá en tármml) d~ ~ .
an-oo el Juzgado de instrueelan de~
torga. eon el :fin d~ ~otifi~le autc? d@..
procesamIento, recilll.r1e md'agalor:la y.'t
constituirse en priSIón en la caree

. del pirUd'o.

11075

11028

.10944

8.778

8.782

- ;,~

NOmJElL4.. COR.llEA, Learce; natu
ral de San pauIo (Brasil), de esta,do

MOnA PERI&, Vicente; natural y soltero; profesión chófer, de di~ y
ve.cino d..; Ton'eo'1te, ·d!c esLü..d-o s.oUe- nueveaiios, hijo d'e Prudencia y de}
ro, de 'Profesión. lab.racior, de vein- Emilia; (lomiciHado últimamente en
iiséi$ afios de. eda:d, hij<) de Salvado!'" Madrid, GGVU, 39, prinojpal, derecha;
y die Maria;· procasado en qUlsa nú- procesado por lesiones; comparecerá
mero 349 de 1926 por el delito de en término de diez días anle el Juzga-
hUl'to, seguida en el Juzgado da iI1i3- do de instruwi-6n 'del distrito de Buc-
truccioo del di:5l.ritodel ~fj).l'cadot de ,navis'ta, de esta Corie, Sccret."U'ia de
V«.lencia, como er.mprendido.· en, el, D. Junn León; COn obJeto de notificar
3.I'Ucul<> 835. d~ la l{!y de Enjukia- le "un auto PQr el que se Mere la su
miento criminal; oomp<JJ'€#.rf\ ~a el . proc~samh~nto, recibirle indagatoria. y
tá..-miJ.wdediez días ante el exprc,,- llevara efecto su prisión.
E:.a&J Juxg3(ÍQ "para· constituirse en
prisión en las éáI'C8I~S de dicha ciu
dad y r?..spcnder de 1-00 Cfl.lgOS que
le resulten, najo a.percibimionto de
rer decIanrdo rebelde y pararle ~l
perjuicio a que haya. lugar.

tuml de B]anr..a, domicili:.v10 úlLÍma
me.TJ.te en Alicant-e, calle del Cid, S;
:p-roce~-I1ó por hurlo, sumario núme
r.:; ·i20 de 19"26; comparecti:rá ·en el
término 00 diez días ante el Juzgado
deinstrUeci{jn del di.s-trilo del NOIte

. 00 <iíclla C3-píta:l, con el Th,) de ser .~~

elucido. a prisión, ~jo apercibiniiento
d;e qU~ si nQ lo yerifte-a será declamdo
re1heh1,e.

l\H)RENO y FERNA,i~PEZ, Antonio;
hijo de JU{lU y de Isabel, natuml de
Almerfn, de estado casado, profesi6n
hojalatero, de treinta y seis añoS de
erlad; domicHiadoúltimamente en
Barcelona, calle ern¡; Cubierto, núme
ro 1.0, primero; procesado ea causa
nümero 143 de 1921 sobre robO" frus-.
tmdo; comparecerá en término de; seis
días ante el Juzgado' de insLrue~ión

del distriio del Sur, de Bareelona,Se
cretaria de D. SiIverj~ V"alIs, para res
ponder de los· cargos qua rooultan
contra el mismo, bajo .apercibimtentci
de ser declarado rcbelde.

8.781

MORENO roRRFJCILLAS, Pedro;
natural y vecino de Macael (.AlnJ21'Ía);
soltero, jornalero. de veintid6s años
de edad; domie.mado últimamenLe en
ia .caUe Arte, sin nú.mero; procesado
por hurto; comparecerá entérlD>ino de
diez días ante el Juzgwo de Mat-
chena. 1099.6

8.779

, MOR.UzES, Tomás, (á) "~{anco·de'la
pl-aya."'; cuyas {liem.'i.s circunstancias no··
cOThStan; prO'cssado. pOi:' JlI.lrtO en cau
sa núme:ro 244 de ·1927; co-1;ll'pareccrá
en ·el térnúno de diez dfn.Er ante el
Juzgado de ·ínst.rt!cción "001 distrito de.

•Santo·Doroingo, dé Málaga, bajo:apcr
cibimicnto de ser" de-clarado· rebelde",

. . HO~O

. 8.780

NKVEU, Mareel; de nacion-aHdad
fr(1ucesa; procesado en causa del JU7..
ga-elo de Huclva bajo el número 6 del
corriente añQ sobre Jesiones p-or íl1l,-

8.774

GONZALEZ RODRIGUEZ, Ci:ulido;
~at~"'3l de Garpio, _casado. jornalero,
&elllcuenta Y: nueve años de edad..
c.uyas demn.s circunstancias y actual
:r:aradero se ig.!loran, domiciliado úI
trmamente ~n ~100:asLerioguren; pro.:..
~esa.do por fa1seda<l en causa. núme
¡'lo 171 de 1927; oompareeerá ~u- el
:t.é~ino de_.dJiéz oías ante el Juzgado
~~ .1~C16R de VitoOria, bajl) nper
(l.ibKllJento de qua sino lo·· v.erifiea
!s,e~ ~~larado rebeld'C, par-dllooIe el
perJulClO a que hubiere lugar. .

{{172

8.776

8.775

, MARTll'IEZ NAVARRO, _o\ntonio' 111
~o natura,! de Isabel Mm-tinez. de 'diez
., nuew a:5os•. domieHiado últimamen
.te en Gart.agena, c.a.lle de Las. Marias;
pr<>Cesa.do por hurto, sumario núIDe
~o W. 00 1925; compareoorá en el tér
~ioo de. driez dí~. ante -e!! JU7.gado de
~6n del:<listl'it-o del Nort'3, de
Alif,ante. con· el fin ~ ser reducido
a prisión, bajo ape:.reibim~rno d~ que
Si DI) loveriñea será de1lla,ra& Te
~lde.

ADMllUSTRAClOM DE JUSTICIA

1.1074

'Bajo apercifri'mie'll.tQ de ser declaTado~
rebeldes U de· i~lr::urrir eñ lás aemd$
responsabilidades .legales, de lÍo [/Te
:,;enta~se los procesados que a conti
nuaCl011 se eXpreStlll en el pla=o que
les lija, a contar desde el día de
la puf)licación del anuncio en este
fe7~i6dico oficial 'U ante el Juez o
T"bu7Ial que se señala•.~e les cita,.
llama ti empfAza, encargándose a
topas las Autoridades 1/ AgenteS:· de
la Po!ieía judicial procedan ala
btuca, captllra. 'Y conducci6"(l de
aqué~Los" ;]Joniéndolt?8 a di~osici6.ri .
de dw/w Juez o· Trzbunal, con a7'1'e
glo a ~?s.a!'t~os 51211 838 de la ley
de ~nJUIC1amlentocriminal. 644 del
Códtgo de J~t~~a "!ilitar y 367 de
la LI1?J de E1!¡tLlCtam'i€1HO militar de.
Marina. .

·M;I:&!-..l~O GOMEZ, Jesús; bíjode Je
';Ú5Y oo· Sacramento, 1!l"ofesion pelu
quero, de J.eíntj.dÓS añQ& de edad.. l1a-

8~171

·MEDINA l\WNTORO, Antonio.; de
~00b0 lliíos de edarl, hijo de AIll-

!:-~o·y 00 Maria J~, c3lS8íIo, lab1'a
~ natural. y vecino (fe lLrobo; com

, ~rá ~ el término de diez rifas
~t& el J'uzgano-.de. flD.9trocci6n ~.M.o

.~l J)anL· -notiflearfe .la sentet;cia :re-'
~'aJ4a •.~ la ·cama :que. se le ha. .56
i4Mo, IlÚlllS'O ·f68 de 192(. sobre 1e
aí<>nes' y cumplir la pooa de U~ mes

. ~ ~ día de arresto mayo-r quc le fué
t1n'Puesta.
. : 11050
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S.7Si

PEREIH.A., 1'l:anuel, (a) ~<;Roxo"; na
!ural de ~1ende, distrito de Orense. de
c~tedo soltero, profesión labrador~ de
v-eintisi~te años, hijo de N. y de Rosa;
fJ'omieiliado úlH.mamenít en }!iradorio.
Ayuntamiento de Coles; procesado IJor
(e'úoucs; c-ompareceTá en términQ de
d¡ez días ante el Juzgado de instruc
ción ee Orense, aperdbiéndole que de
no verificarlo '3e le declarará rebelde
y le pn.rará el tl-emás p~rjuicio a: que
hubiere lugar.

8.768

PEREZ GAnCH, Rafaela; cuyas rlc-
• H'uís circunsL:mcias se ignor"ln; domi

dliub úlHmamenle en Cádiz; proM
"uda por estafa; compare-cerá en tér
mino de diez días en la cáreel de di
cha capil.al, para ser constituida en
prisi.ón provisional por el sumario nú
mero 379 del corriente año.

:1.0947

8,789

PEIlEZ SA...'CHEZ, Benito; naJ,ural
(1e l\1adrid, hijo de C;J,'J.uto y de To
musa, soltero, jornaJ.&-o,: de v,eínti
~·..l¡S a veintinueve años de edad, que
\ !vía en la call~ del Q.livo, M, prin
.. ipal 2.~, de Barcelona; procesad:o e.'l
¡; :úr-itos de sumario númerO 292-3·.338 .
\;e 1'27, por hm'lo; comparece-l"á ante
l~~te Juz;;ad-o de in.struc.ción del dis
¡,iLo del Sur de d~cha ciudad.., Jara
6C1' ~dtlCido a prisión, en el t-ér
m~ de 00110 días, bajo a:pecib-imien.
lo de ser d-eclarado rebelde.

. 10943

$.7S2

RIADIGOS GONZALEZ, Luis; hijo
del\Innue.l y de GUllIleT-3inda, de diez
y sicie .años de ediad~ na.tural y ve
cino (le F~,leira, de 1,6:15 met.r()5 de
estatura, OJOS castaii.os, nariz r~eta,

roc'a pequeña, pelo o8.S'tañ-o, c!l1or mo
reno, vi~te a uro del país; prol'e3adO
en causa por ,hurto;. comparecerá en
el término de diez días ante el Juz
gado de Lalín a eo-:nstituirse e.n Prl.-
sión. 1(}968

8.793

RODRIGUEZ ALVAREZ, José; hijo
d-e José y die Eusebia, natural doe Ma
drid, de estad'O soltero, profesión eba
rusta, d-e wi[liicin.co añO;$ de ediad, do
miciliado úlLimam-Qnte en Bail'e.elona.,
calle .Mediodía, 1{>, bajo; proce3a-dQ en
causa númem 531 de i925 sobre hur
to; COmp~l"i)oerá eID el térn~no de diez

.días ante el Juzgad:o d~ mstruooión
del distrito del Noow, d:e Barcelmla.,
Secretaría d~ D ATturo Cln,\'eri.a, hajo
apercibimiento de eeJ' declarador/!-
belde. 109'41

8.794

RODRIGú"EZ ° PLACERES PEItEZ,
Enrique; na.tural de Valencia del Ven
toso,hijo de Juan y d~ Bárbara., :viu
do, de.! campo, de" cincue..l! a y do~
años de edad, con in~ruccióo, veljino
d-e N~rva, calle de Julián Besleiro, 18;
})rooesado p;:¡rhurt.o; compare0erá en
el té:rmi~o{f\l; diez días ante el Juzgado
de i!OSf.ruceión del di:s~ito de San Ro-

. mán. de. sevilla, () se constituirá en
la prision de la misma, bajo aper
cibimie.nto de ser dOOllLl'ado re1>clde.

11022

8.797

ROMERO ~mREJ.'m, MarcelQ Jose;
patural de Talavera de la Reina, d~

estado soltero, profl',;,ión mecánico, d~

treinta a11o:> de ed'-ad, hijo de SatUI'I119
no y de Nicolasa., sin domicilio; pro
cesado por hurto fJ.;uslrado en caus8J
nÚffi&O 697 de 1925;comp·arooe.rá en
término de dIez días 'ante el Juzgad6
instructor del distrIto dd Hospilal, d~
'esta Corte. Secretaría: :VÜCftllOO, con &l
:fin tle ser reducido a prisión.

10987

~.798

B.th'\:IPER MORA. José; de eslado sol"'!
tero. de profesi6n operario de fábl'i~
de diez y siete años; domiciliado últt..¡l
mamente en Valencia y BañlCres; coro:...
parecerá en término de diez díltS an~
el Juzgado d'~ instrucción de Aleoyó.
con objeto de ser emp,lazado en el su"",
mario que se le instruye con el núm~
TQ 86 de 1926 por el delito de estara:.:
bajo apercibimiento, en otro caso, d.~
ser declarado rebelde.

110.w

8.799

8.AJ.1'CHEZ LOPEZ, F~lipc; hijo de
Feliciano y de Manuela, de tr-einta y,
cinco afios de edad, casado, tratant~;
natural efe Peñaranda de BracamontQ
(Salamanca) y vecino de Santibáñez d~
Bójar; procesado en causa seguida en:
el Juzgado de Garmona por falsedad
y tenlativa de estafa con el númerB.
57 -de 19-26; será. detenido y :puesto eIi1
le.. cárcel de Sevilla. a: disposición d-eol
ilustrísimo señor Presidente oe l}j)
Audiencia pro"\"ineial de dicha capi1al:.

10953

109'i9

a.301

8.801

"8.800

SANTOS MONTORO LEYV.A. Triní",'
dad de los; cuyas demás circun\Stan'..;
cias se ig-noran; penada en causa: m1'"!
mero 305 d-e 192'5 por el delito d~ eS·
tafa; comparecerá dentro del término
de -diez días ante el Juzgado de ins"
trucción de Linares, con el f}n d&
conStituirse en prisi6n para. 'cumplir,
kl pena impuesta en la. mencionada:
cauS8:, bajo .pe~ibimiento que de i:!tJ.
eompareCler le parará. el perjUicio ~
haya lu~.

SUAREZ GAMIA, Ram{)n; dorniei...;
Ilauo últlIn."mente en: Eiectas, conc:e}~
de las Reguera'S;· proeeudQ por dispa:...
ro y lesionelr, compU"eeerá. en lérm.lt
no de dies días ante el Juzgado (}ti

. in'$truooi6n de OviedO~ 8eeretarfa de}
Sr. L6pez Pl&na:5, pl.ni constituirse eJ1
pr1s1& en la causa tnenelonooa, ba.t~
a.pElMib!»*:rIla ~e ~eJ' d~lRra.do ~
bel&. 11.005 :

8.796

8.79-5

RODRIGUEZ RE.'l.WHA, José Ma
ría.; hijo de Melc:hor y de Gregoria, de
diez y siete añ05, soltero, vaquero. na-
tural de Zaragoza, con domicilio últi
mamente conocido en la misma pobla
ción. -cana Portillo, número 53; eOID
'Parecerá <leritro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distritó de San Pablo, <le Zaragoza,
Secretaría de D. Manuel Palomares,
con objeto 6e constituirse éIi prisi6n,
decretad'a en la: eausa qu-e se le slgu.<e

• Con el número 534 ~e 192(l 80bre
robo. 11036S.79i

8.790

REINA: J1iltAoo, José; vecin.() de
Oevilla, en la. Ave.n.i<la d~ Miraflor('$,
nÚIDe1'o 15, letra P, euyo actual para-
000 y demáscireumta..."'1Cia.:; se igno- ROJO MONTE:lRQ, Manuela; hija de
rm; eooo-enado en el expediente de Emilio y de Manuela, natural de Ma...
('fJftt;nUlando Iiúmero.46 de 1924. por d1'id, deestaoo soltera, profesidn lá-
in. lootaadminiSltrativa de la. ¡n"Ovin- bores, de treinta V unaílos; domieilla-
cta de Sevilla. eu'31 de 'Mayo Ue 1924 d:a últimamente 'en Barcelona. cana
a l& pena de trooe día$ de pr~si6<n có- Mediodía, número 1·5, primero. p"l'ime~
rt1'JCeloaal por inoolve.nc.il3. de &3 pe- ra; procesado en <:ausa número 531
~~f$; oompa:reeel"ti. ante el Juzgado de de 1926 sobre hurtQ; to~areeel'i exi
i~1-.<:trucei6n ®ldimritode Snn Roman término de diez .días alrte el Jusgado"
de dicha capital. l} ~ cOil,stiLui.rá en de instrucción del distrito del Nor~, SU.A.B.lM~ lJel.me-l; d6
la yrisi6u <le ln. mi.~l.3. bajo a-porci- de Bar{lelona, SOOl'etarfa de D. Artu:rli \ tratata Y~~ ~ edad, casad~
bimiooto de p-:ll'nJ'l~ ~! lJl'l'j'l ¡~io a ql.1ie. Clav-ería, bajo apeJ'cibimicnto de ser hU", d~ ..Antl:lnll! r de llaxtmilla, Ilntti;,.,
hum-er-e lugar. declararlo rebelde. - ra! de OJIy.wr.as, pa.m'oqni:a di! San Pe....

U09!· L .. ' '. t09!2 dro. de m ,ÁT""1 pa:IilQu de Oviedot

QUlNTELA CTARCIA, M.aria; de
\"t)1ntiocho años de edad. hija de Fxan
t¡3,CO y dB C:-.'l·simira, natural de. VHlar,
YQCina de 8i11OOo, de eete.tura regular,
QjO$casta.ños nariz y boca regulares,
p~to negro, bu:mt CO'l~. COo!l una. ve
t'"MlgR en el lado izquierdo de la na
~'iz; p~esa<la en cau·$&. ·pOl' hurto;
compa~ ante el, Juzgado Oc Lalín
a ser emplazada.

. 10967
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¡Vooino de VlllaJJazal de Turón; pro.
~3.do po-r hurto de efectos y fugado
~ la. cárcel de Mi&es; co::npaI"-?cerá
t:}antro d'8l térmJThÓ de diez d.ías ante
:eJ Juzgad'Ü de instrucción de Mil'..-re-s
:para eo-nsLiLui"Cse en prisión, hajo
apercibimientno de que si no lo veri-
flca sera declarado rl!ibclde. . .

1Hl59

8.803

SUAREZ RERS, Enrique; de eslado
~do, pro-fesión d~ oomerr,iQ, domi
~iliado últiDlamente en Bar.Je!ona,
Rambla de Cwtaluña, número 2.9; pro
tesádo por estaIa :en causa número
.580 de 1927: com¡:J:arooerá en el tér
mino de -dIez días ante el Juzgado de
:lnstr'.lCCión. del di&triw de la Um
¡ve.rsidadi de Barcelona, po! le;\<?r de-
~retada su prisión. '

¡O!)l5

8.804

TORRE CRESPO, José de la; naiu,aJ y. vecino <Fe Madtid,de estado 501
!lero, 'profesión tsastr'e de veintidós
W.os d~ ediad, hijo de v,,"encesla.o y de
~odesta. domicilia9{) últimam~nt,~ en
'la. calle de San Hermenegildo, ::n\
mero 32; proc~ado por est.afa en el
mmaril) núm~ro 153 de- 1926; com
¡parecerá en el término de diez días
plte el Jzgado ele instrucción del dis
;triw d'G la Unhrersidad, de esta Cor
te, Secretaría del Sr. González Ber
hahé. con objeto de llevar a afecto :Su
prisfún y practicar otras diligencill.':;,
bajo aperoiibimi(l;!lto que de nQ verift
ea.rlo será declarado rebelde y l~ pa
rará. el pe.rjuicio a que hubiere l~igar.

10992

8~805

UN SU-JETO conocido por el :U·Ca:.
marero", de veinticinco o treinta años
ije edad; doe regular' estatUI"a, usa ~~om

brero Cllaro, n:O se conoeen más señas;
pro6eSado en uni6n die 'Emilio Géno
;va en causa por robo en la. i~l-esia Jla
rroquial1 d-el V1lJ1, en Na1'6n;' eompa
:reoorá 'dentro dell télrmino (le diez

,Bias· ame el Jüez <le i:nstrllooi6n da
El Ferro¡) para ~r indagadO", notift
bado y requerido, ba.fa· ápercibimien
lo de ser declarado rebelde.

11056

8.806

UN SUJETO qu.c dice llamuT..,e Jo
~ 'Darpico; a¡parGnta tener veinLi
06s años, de 'estatura. alta, oo-lgado,
~Qm'plexión fuerte, color moreno, vis
te (raje castafio y boina, se deseoml
lOen otros detalles; Jlrooesaoo en cau
sa po.r estafa de una hicieleta a Eini
li() G6mez· Rodr.íguez; compa!"Nerá
ante 'el ,Juzga.do <!ei:P.lSlrn.cció,n de El
FeITol dentro de diez díM para ser
redUiCi~(I a.. prisión, ind-aigar'Io y ~e-

. querido. bajo atPereirnmienlo. de 5el'
w~mdo rebelde.

S.3M

VARGAS ARROYO, Juan .FrR:1dsCIl;
bija GC Francisco y üe Cus\()dia, gQ

ve'inticinéo años de ooad,C3quiiadol',
natural de Hinojosa del Duque, vüdll(}
de Badajoz, y cuyo actualpnradero
SI?- iglJ..ora, el cual comparecc:::¿ acle r·l
Juzgn.dú die insLrucción de Almadén
dentro de-l términ-o de diez dia3_ a.' fIn
d~ lle~~~ a efee.to el auto- de prisióll.
decreLada por In. AudiMcia provincial
de Ciudad Res1 en causa segu id~ con
tra el mismo por tenBllcia ce rll'mas,
hajo el número U de 1927.

lHJ7G

"UZGAD~~ DE .PRlffiER,A m~
TAfdC!A

ALGE'CIRAS

D. Miguel Anzel E~inar v de Te
rry, Juez de iMtrucci6n de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisit..<f}ia se ci
ta, llama y emplaza para que dentro
del té:rmino de diez dfas, siguienf.e al
en que aparezca inserLa esLa ~CfJi'3i

toria en la GACETA DE :\fAn:RlD v Bo
letín Oficial de est.a provincia, se pre
sente ant.e ~t.é Juzgado el proees'ldo
por delito de &t.:t-ffl, en causa m1m~

ro 178 d~H)27, Rafnel Morales Llo
réns, so-Itero. de veinlicineo años de
edad, hijo de ViceTJ~ y de JO&efa, na
tural de Denia (Alicante), (Jel comer
cio, cuyo paradero se ignora, a res-o
ponder de los cargos que le resu ltan
en sumario que instruyo: ap~rcihiBn

do!e que, de no vcrificnrlo. !"crá <1~

clarado rebelde. p'nrándúlelos demás
perjuici{)s qll'8 ha~ lugar COil arre-
glo a ley. .

A la vez requiero <lo loo señores Jue
ces oe insLrucdón, así como a las Au
toridades civiles y miliwres y Agentes
de la Poli-cia judida.l. Tiara mle nro
cedan a la busca 'Y (',aptl1Ta de eXIH:e-

. sado· proe·e.sado: y en el caso de ser
habido. se1I conducido a mi disposi
ción. a la prisi6D prevent h'a de este
partido.

Algeciras. 28 ..de septiembre· de
1927.-EI Juez, Mi.~l-el Ang:-el Espi

.nar.-El,,sÚrel::rio, P, R. Julio Fuer-
te!:. .

.:TO-1fl-935
AL!\L\DEN

D. Juan Ant{)nio Cabezas R.omerQ,
.Tuez de instrucción del partido ju
dicial de Almadén.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la ·Polie.fa judicial prooodan 11 la
busca y ooptura del autor o autores
de la sll:~lrll.Cció!l de las diez cabezas
ce ganado lanar que al flnaJ, se de
tallan, liS! como a la ooupaeión de
(ilchl).'l ~em{l'Vient.es, que desaparaei~
ron de ~a deh.esa deno.minada de Es
t~U'.UJ, término de Saceruela, desde los
primeI'(lS dias :dl;\Ag.osto a.mooin(lo5
ele ~pti=ernibre último, correspondien
do c.mopl'Opieta1'io.s a. D. Carlos Dláz
qtre~ Guarrero y I10nalCJ Pérez Cerrato,
y e;n ltbl i",8.iS<I de ser habidos, los p~ngan
a mi dispo~ieíÓL1) en este Juzgado, 9fr
gün llsi lo he u-col'dado en el sumario

1 q\1tl illstruyo :Dor eo} :llleDCi.OD[ld(J hg-

~ho, y que es el señalado con el r,ú
mero 103 de Ul27.

Relaci6n de los semov~enles.

ARCHIOON2\

D. Félix Vázquez de Sola, Juez (le
instrucción de este partido.

En virtud del presente ruego y ~m

cargo <l tod~s las Autoridades, tanto
eh-Hes como militares y demá", Asen
tes de la l")~licía judkial,. proeed::m a
la busca y O,cll-pucí6n de una Yi~~1(I

de cinco años,de f,50metro5 de al
~ada, castaoo encendida, raza e.<;paño
la. luc.era, ·c:d.remida·des Q::cur'3S, <l~e

gura(i3, en la "Unión GUl13dcl':l con la
'm;,na en la e~p'<lldil1a izql1rerda, de.
la p~'opiedad del vecino (le esta ~iu

dad :r\1..~é Parejo Bnrgo-s. heC'bo o:m"'"
rrido ~p ht ma.(J.ru~'1lda Gel df.a 25 del

.actua.l til' terrenos·' del Cortijo Pim¡!n
ter, de es! e térm,j¡lO, el que caso de ser
habido, será puesto a. dispDsición de
este Juzgado. COn los aulores del he
cho :y pnseedon& ilcgítill'lO-S.

Arcl1idona, 29 de Septiembre de
1927.-EI Juez, Félix V.1zquez.-EI
Secretario, José Pe.lJo.

JO-H049

D. Félii Vázquez d'e Sola, Ju~z d";
instrucci6n de esla ciudad y su par
ti-do.

Por el presente se cilla, llama y em
plaza a José G6mez Pineda, v~cincique
se dice ser de Málaga y domiciliado
Axlera del Campillo,. núme.ro 7 (corra'"
Ión), para Que dentro· del término de
diJez dia~, 2. contar desde la publica..
ción del presente en el Boletín Oficial.
de la provineia y GACETJ,. DE MADRID,
comparezca ante e~te JUzgado, al ob
jeto d-a resporlacr a los cargos que¡
contra. el mi~rno aparecen en la eauslil
número 89 de ig,26, que se l'iigue oon
tra _~ntonio Sierra Garcfa !lobre hur
to. hajo apercibimiento que de n(!
comparecer .le para.rá el perjuieiQ qu<.
haya lugar en derecho. ..

Archidona.· 30 de Septien1bre 1927.
El Juez, Félix Vázquez de Solli..-El
Seeretnrio, J~ PeDO. .

JO-t1050

. AUENn DE ItAJl

se ceja ~in efecio }:¡ .efJni.~ihl\'¡i, de
fecha 2>1 de F-ebrero &lel n fin [\~~i ¡:;-, 1.
pub-licada en el ~úmHo Ile 1:: «M:¡:; ;',\
DE ilADnm tOl'NSJ)()JldieIi1~ ,d .ti:.: l!)
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JC-27t

JO-10t}'lS

J5)-H}{)51

ECIJA

GADIZ ..

•RcsCffr¡ de la jum,enta -liuslraida.··

Una hurra d'l diez aiios,capa cas
taña, alz~,da 1,10 metros, raza espa.:..
ñola, ho.cico negro yeJ. hif)l'L\J de la .
Co-m~añía .El Fénix Agrfcola .en et·
anc-a izquierdll, C.Oll l.elrn P D_U :1.

· ;Dado en Cáceres, a 30 de Sep1;.i~m
bre de i927.-El Juez de iU5Lrucción,
Luis Rodrígu-ez.-P.· S. M.• ~m'i;¡ue
Cruz.

En virtud de provid,encia d~Ls~i1ot
Juez 4e jnst..~,deest.a, qlpitaIo
dictada.: a1'1!W- mí en el suma;rio qu~ se
instruye Ciln el núIllia-ro· 24fj del co.
rriente año; por delito de hurto; se
manda c¡lar por moo.io., del llr'csent-e

'. a José B::.rrciro Alva:rez, cuyo oQ..ml
eilio y p<11'adero .aetuaI se ignol."a, liara;'
que, d-ent.ro· <le! lérroioo de diez ~ía."St·
comparezca., ante el Juz".-rado delllS-'

trueeión 00 -esta -capital. situado en:
la casa nÚIDe;ro 9 -óe l'a es.1le de. san
F,rnooi~ .píal'a~ declaraeión. .
en el. referi<lo smnar.io y -ser bstl'l1r...
do del derec.ll'O- 'que-c{JiIÑQ perjudicado

· le oonccde-el-arlículo 100 de la I.ey:.n.-e
.En.iuieiamjenroCl'~minaL

Cádiz.27 de 8e<pttierobre de t927.;.-:
El SecrztarioO jndiei;al, 'P- s ;; °Rarc9n:
Comesaña.

Don Luis Ro.drígueZGel~stino, Juez
d~ 1.'lStrooci6n de esLa ciudad y su
p::rrl,i,do. . . .

Por 1!l1 presente, y:en virtúd col ig
nnradoparad'ero de D. Josó .Toaquin
de Eslr-adia y Loresooha. Jefe d~ Ad.
miuist!'aci6n de segunda cla$-e de- Ha"'"
cienda, retirado, 8e cita. y lluma al
mismo, para que, 8:..11 ténníno de diez
cUas, compar.eua. finte .C5!~ JU7.gado;
sito en la calle de Aníirada, núnl.·.3.·
a fin de pre9tar declaración en -el
sUT'.:m,rioque .se instruye eon el nú....
mero 122 de .19.25,sobre estafa-.de:
1.000 pesetas, bajo a.p8tI'eibimiento de
paru¡>l.e. en OtLro easo. el p-el'jul.::io <lo
qne hubiere 1ugM'. . :.

Dado en Các.ems,. a: 1.0 de OcLuhre
de 1927.-El Juez de instrucción, LuÚl:

· Rofuíguez.:-P. S. M., Enrique ÜI."'Uz..
JO-Hl052·

3"0-10950

Don Luis R~~"l1ez Celestino, Juez-1
de. i~íón <re ~sta. ciudad y su
pa:rtt.1.o. . . .

Por 'el preseDlte, que ~e explde en
méritos óel sumario que instI'O.yo con Do-n Antonio CSJuOoy'án P3&ua~ Juez
el número f,65 Qe 1927, sobre hurto de ioot1'uooion del partido de E~ijll.
de una jumenta qu:e. a eonf..inuaciÓn Parla pre..."'&lte ruego a tollas ~
W reseña, !J~d ~ .. vecino ~ :A.utllil"ióades y encargo a todos los
casar de ~re~ AleJandro Reai Col':- Agentes ac la Policía judicial, prae
tés oourrido el 23 del act.<J.al en m tiquen act.iva..~ gestiones y diligencias
d9lÍesa "D~aiadoo", térmillii_ muni- -para la busea. y rescat~ die la burra. de ' .
c.ma.l ~ d1dro pm'blO', y de enatro (ll,lall"O 001», de 1,30 I@U'o!§ de alza""'·
¡limes en un trozo, existente en: 1.n- da, TllC.ia oscUra, más etara por la.
1:ticada OOhesa. m~ Y eneatgt5e.-{O- eara,hiel'l'ü El Fénix Agrfoola,. le- '
das t~ A\1lmi<la.di3s eivU'es y mU~- tra SS número 2 en la llana izquier~
ras y Agent.ll"~ de la. Policia ~udic~ da, desrupaTe-t".ida so1>re las nlleve del
pj:'OCedan: 3 aa busca. y. 1'eSCa1e de «1- día 2S de Septiembre último de la;
Ch6 tem.ov:ien~ y mui~ snS'tra.ioos, puerta d~l o-bozo Escamillu. enclavado
p(J!Úéndolos eIO.8li easo, a disPOslci~tí en la caiiada 4:;l-el Mo,r<l, de este tél'
dI) est~~ -eoi1 ola$ "Pé,t:!!0T'.8S ~. 1QjnoO. progia, de Antonio !losa Yictd
C1tYQ . ~~ $i ·no~~ rl~, de ~ vecindad..; pO]l1énd-ola, ea-
ditm sU'l~~Ó!~~ .. ·._.~ . ~sO de ~eI' hanlda. ª ~ di$-ll~icí_6n. d4t.

Una jumenta negra, cerrad.a, d~ D1e
diana alzada, clOOherr<l;da y SIn. 11J~l'ro.

Otri jum.~nta de un año, rucia, os
cura; y

Otra ruda, c;errada, p'equeña..
Las OOO primeras -de D. J"uUo S:tn

d'O,'3l Mog()lló.'1 y]a t.ercera a~ Frnn-'
r.jis>co Ganz9l1cz MOlIll'cry,. "Tecmo-s de
l\Iülpartida -de cúoores.

Dado en Cáceres, a. SO de Se-pUeni
bre de 1927.-El Juez de inst.rucción,
Luis Roddguez.-P. S. M., ~nr;,que

Cruz.

Don Lui:;. noaríguez CeIBsUDo, Juez,
de instrucción de ·Z3La.· uiudad -y su
partId{),

Por el prat-ente. que se ex.p id~ en
mérIt.os del sumario q:ue inSlruyo con
el núl::)(\I'{) H2 dcl. ~ií.o actual.. sobre
hurlo de loS t.res jumentos que a con
tinuación 00 rérefian, de un eereaao
de la d~b.em, "Ga.raba:too~,de c.~ll~ lé!'
mino municipal, el día 25 d~ Ao'"'O,slo
último. ruego y Bnearg.o-: a toaas las
Autoridad'JS L Ag.e.nt.cs de laP~Ucja
judicial procOOan a la busca y l'e&ca-
te de los ref"ÍlridOoS jum~nl.os". pmüé.!l___
-dolos, .en su caso, a. dispo.sic4ón de
este Ju~gadoc().n la persona o perso
na e.:.t cuyo podter ~e· eI1ílontrar¡;n si

.no aereditan su legal adquisición.

ResfJiíJJ.s de las caballerías sustraídas.

gro con ~;mdros azU!é~S. GC! la p.er~o;:-.I
pencia dc Joaquín Maestre Maestre,
peó.n c3:rr~:¡l1ero habitante en ia:'l:¡~:-a

núrnero5 era ia carretera de esta ca
pital a Trnjillo, 'el día 24 deí actual,
ruego y encargo a todas las Autorida-,
des, civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la hus
ea y rescate de dicha manta, ponién-

. d<llo, en su enso, a disposidó-n de este
Jmgado, con la persona encuy{) po
ó'~l' s'eeneuenl re, si nO acredita Su l~

gal ad-qulsic hIn.
Cúecrcs, 29 de Septiembre de 1927.

El Juez, Luis RodrIgucz CelesLino.
P: S. ?vI.; Enrique Cruz del Barco.

JO-IOD49Don AngeJ1 BarroeLa. y Fe.rnánrlaz
d'tl Li6!1IJI-es, Juez 6.e primera indan
oja de este partido.

Por el p!"-eSJen.te hago 5at~r: Que
en'fste Juzg"8.<l:o de mi caTgo se si
gue.') autos Jj.e prevenoión de ahinles
lato en cc.nceplo depob:re, por· muer
le de doña María Losada Ro,.: l'Íguez, y
por provideru;ia <le -es.ta. f ...~¡;ha se ha
llcord,u.do, al a{jmitLr- la. demanda. en
roEciL:d d~ herreilcio dD pobreza .que
ha interpuesto MaLeo Lo,.,"ada Losada.
~itar ye.mplaza:r ro la misma a los
jl:ered-cros dooo:oocidos v aus-ent:ea de
la dic..ha eausanLe OOfia'Ma.ría LOSada
Rodrí.gucz, pac~ que en. ·el término de
llueve df-as comparezcan en dicho'3au
lÜ1S .Ít':1c.iae.ntalos· depobrez3, a fin ·de
personarse en forma y con.testar 1a

. d€'Dl.anda lkn:t.ro de dicho plazo, pa
rándoles, caso contrario, el porjuido
n que haya lugar.

y. para que sirva de cilaci6."J. y em
p!azMniento a loo' dichos . herede~,
des(l{'¿HJddos y ausent~, se Iibra:el
presente 'en A<;¡>torga. a 5 de. Oclut~
<!~ t927.-El secrm.ario, Vicente &0-

;' Ule.rO RaJt.o.-F..t Juez de p.l'imera i:r..s
: tan.cia, Angel Barrooda.

BARCEJ/>NA-AUDIENDB.

~ llrlarzo siguiE.'.nte, bajo el nún1~";:¡

Hl-31, llamando al pl'oce&ado Agustín
,Malet Escadé, natural de 1\1or6, pro
vin..cia de Lérida, hijo de Ag\iStín y de
Fran-cisca, de cuarenta años de edad,
¡oItero, jQrnalero, en mérU ::5 de su
mario sobre hurlo; pOi' h3~'8rsc pre
.sentado ante est:e Juzg'r.do '{:e instruc
ción. .

Al'enys de Mar, 1 (je Octubre 19"27.
El Juez, Joaquín l\{. Puig Pener.-El
Secn:tario, Ern~-tD Freixa.

JO--1f077

.ASWRGA

lo,

, En virlud de lo disnucsto 1)01' el
: serlJ)~ Ju·ez d;e prime.ra- ins.(.a¡'1C'ia .¡le!
~istril() de la AudienCia, de' esta C1U
I~Jao, en providencia. de esta fecha,
. dictada eo!1 el ramo separado forma-do

para.stü,"tanciar la doolaración 00 he
r¡ederos .uhi.'1testa:f..o de doña Trinidad
~ Molin:é Padro, natur,a1 de esta eiudad
. y r~118ci4ja 00. la mtlsm.a e.l día 25 de

J'JJfo rle ·1925, <te sesenta. y tres años
~da ooad y viuda .00 D. Jaime' l.I.aéstré:
~doI:x. por al p!'~se renUncia que
tUcho faf1.ecimi-&tJ..to tuve 1ug.&r sin tes

. lar, y se l1ama a ttlsq1l'0 !:e crean
son ·dfireaho a la h&"en~a, para. que

'conipam7;Cnn a. dEdocltlo ante dlcb.o
juzgado dentro del téncloo de trel~-

ta ilf:?s. .
. 13me1:ooa. 3 "da. Qc.t~ dé i.927..~
E-l Seér~riQ, por Do :Ur1$ (le Miguel,
!.;uj,s mmba.o. . JC--27!

Q-\.(IElRlfE
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D. Isidro naso Barrios, Jucz dc ins
trucción de 'Fuenleovejuna y su pal'~

tido. I
I'or el presente edIcto se rncgn a 1¡1.~

Auloridades y cnc::nga a los Agentes
de la Policía judiciaL procedan a kl
busca y rescate d'e IllS caballerías que
al final se resci'inn. 1::5 cmd(~" h,:n ,,¡de
hurtadas d~ una enramaua de la fin~
ca. "{;as9l Alta'''; de esle términQ nm
llicipal la noche del 2'.'5 d'e Bepticm:
.bre último, y son de la pror~ednd de
Francisco García Gallardo, "r.~ino de
esta villa, n5f como a In. d'e( í1~{6n de
las personas en cuyo podertl: hallaren
si no acreditnn Su legítima lIdquisi
ción, pues así lo tengo acor;t'~o en el
sumario número 161 del pre--~Jlte afia
que por tal molivo me 11afT; jnslru..
yen.do,

Una burra de cinco aÜO!.l,. de 1,4~
mctrús -de a.;lza{Ia, parda, boz~laro.

algo bragada, raya. de mulo 'Ctuzad~
asegurada en el Fénix Agrícola, con
letra V, núm:. 3, en llana. del anca'
izqu ie.rda y l<ltra G en la cadera. de
reeha.

Un muleto castafio oscuréj, ce Cinco
meses, lunar blanco junto a la jngl~
derecha en la nalga..

Dad'o en Fuenteovejuna a 3 de ~
tubl'e de 1927,-EI Secretario, P. A.,
Guillermo Rodríguez.-El Juez, Isidro
RM~ .

JO~i1686

MADI1ID--CHAMBERI

Por el presente y 00. virtud de la
acord"do ('.TI 'Provid-encia de 30 de ~~
Urml)re 111 timo, dietada en d JUl
rio l1l1i\.-erc:::)..1 die quiebra nl)lJc<;aria del
(' nme¡-Ci;llll e de esta p'laza D. FüliJl
:Uor'",,(; Snb;'ino, que tuvo su ~onlCr.d(i
ll-U la ctLl!e M.u:yor• .llúmel'o 21. Iic est,8

Reseña.

~ ---

Fl:JENTEOVEJU~A:

D. IsicIrolla5Ci Barrios., Juez ce ins~
trucüi6n de Fuenteovejuna y !"ti par

·üdo.
Por el presenta ruego a las Aulod

(lades y encargo a lo"> M~entes de in.
PolicíajudiciaJ de t.oda la Naeión pro
cedan a la .b-usca y rescale de dos C'J
rreas cle cuero, una de ellas <fe cuatro,
metros de longit.ud por doce centíml1
tros de ancho y la aLfa de dos me! i'OS

de largo. por nue....e centímc!ros de Rn-'
cha, las eual~s han sido substraídas
a la·fáJJricaJ de productos químicas d[}

. la Sociedad '!¡'lincLa y Aiel:Jlúrgica' do
Peñarroyn, estrrl)!~cjclu en Pucblonue
vo .<lel Terrible, cuyos .oDjelos serán
puesLos ami disposición si t"ue:rcn rc
cuperalI0s,~"oí cúmoa laspel'sonas el'\;

'cuvo 1)0;>';' se hallaren en .calldud \~(:.

dct.enldcs,si .no aCl'cdHasens'tl legí'::.
tima <ll!quiúci6n, púes así lo he acor
dado en el sumario que por lal D10Livq
me hallo illstl'uyendo con cl númcl'G
1&2 del afio acLual.

Dado en FllcDtl"'.GVejuDu n. Lo (~C Oc
tubre ao :1D27.-El Secretario, nafuel
L::tg,c.-EI Juez, Isidro n~:~o.

JO-I0%5

FUENTE DE CANTOS

una <Cfl1)U.1l0 que, cuando rué hurta
do, 'Cn l.{to~o de 1920, C.:l e-l lél"U1ino
de l\lOndavia, a su du~ño, Francisco
"Verano R.ada, por cuyo -hecho in..trl1
vo el sumario número 03 de 1()91, Ha
d.e las siguientes seña.<;: dos ~-.iíos de
e-d'ao, Siero cuartas de alzada, pelicano,
lubio inferi,or caído, sin más seu'!s
pnrtic-ularc!". ' .

Dado e.!l Estella. a 1." de Octubre de
1927.-MnnueJ Zorrilla.-El Scc.rcta
rio judicial (ileg.ible).

, JO-{105-1

lHeSadJs proce'S?-dos, y' en el -caso de
ser hal)idos sean conducidos' u mi
-dispOsici6n a. la. c:áJrce1 de este pal'-
ti~.· '

Dado en Es,calon:a a 27 de Septiem
bre d:e 1927.:-Eugenio Mon.-El Se-
cretario (ilcg;iltle).' ,

JO-1fOS-i
ESTELLA

Don Manuel 7.JOrrilla Ar-lz,. Juez mu-·
, nidpal de esta. ciudad de J~sLella, e.!l

funciones del de instrucción. Gie ~te

partidú por v-<lr,ante del cargo. '
P.or el prese.nLe mego a los demás

seú()!'es Jueces' de instrucción y a to
das las demás Autoridades y ,Agentes
de PO"licía ju.jicia! procedan' a la
busca. y aeupn-c:ón del semoviente que
al f!l¡a! se l'esefra. y ent.tega 'en ~ste
Juzgado. así como a la detención de la
persona- en cuyo :poderse 'eneue.nlre;_ y
eonduxión adi~poslciÓt.'1 de mi Au
toriclad si no j'lsti "e,are la legítima
adqui,síció<-'1 del mümo.

D. José Hidalgo Durán, Juez de iM
truroi6n rl'e Fuente de Cantos y su
partido.

Hago sab€r: Que en est.e. JU7;gada
de mi cargo pende sumarIO baJO el
número 101 del año corriente por ro
ho de los doctos que después se rese
ñan, substraíd'os en la noche del 23 al
24 d~ Septiembre pasado, de una casa
sita en ln finca denominad,a Encinar.
propia de-Le6n Pizarro Durán, en tér
mino d~ pu~bla del Maestre. en cuyo
sumario he acordado interesar de to
das la!; Autoridlldes, tant9 civiles co
mo militares, Agentes d'e la Policí::!.
judicial y fuerzas de ia Guardia civil
de la Nación, procednn n la. busca y
recuperación da dichos eredos y d'e
t~ne!ón .de sus 1anecIores, si nO acre
ditan su .legitima ndquisici6n, ponién-
dolos. en caso de ser habidos. en la
prisiÓn prcyenliv!ll de esle partido, Ro
mi disposición.

: ~':'~ p

Electos y aves S1.!,b/;{7'aidos.
.{ ~.;;.;.~?-.-.

Una escopeta. de un cañón, sistema
pist6-n, llayes nor fuera, calihre 1l},
porluescopet.a d'e cuero,

Cineo gallinas, una de ellas negra y
cuatro rubias.

Dos manojos de t'ciscal~s para re
des.

Fuente de Cantos, ! de Octnbrc de
1!l27.-El Juez. José Hic}nJzo Durán.
P. S. 1\1., Emilio GÓmer....

.. "'-v-i, 1(y;)7

-.TO-1:!082

ESCllliONA

Dpu !>!ltonJ6 C2moyán Pas-cuui,- JuC\z '
ce hlstruoci6n del. par~ido de Ec!ja.

Por la presente ruego a todR;: las, ........ '" ~1AU'tOTluw.¡e5 y encargo a todos - !os
.~~!IDt~ d~ la Poli~ía, judicial,. prM
i\iquen a.::tlvasge..«tlones y diligenci-as
para la busca-$.l'&S<Cal~,de,Rila ln¡rrra
de siete año;;:,- raza e~pa:iíola. de 1,30
metros de alz.ada, pelo rucio; raya ne
8'r~ cruzada, raspa y cruz, con el hie
no (la la Compañía La Mun-diM Agra
ria, letra S. númel:'o 1, suslraída en la
noche del 28 al 29 d~ SepU-embre úl
timo de terrenos de la casilla conO
Cida pl)r "Céntimo", al pa.;o La Lnn
eh!!.. en este término, a COIl~epci6n

Rodríguez' Adame. de est.1. vecindad,
poniéndola, caso de ser. )labida:,
~ la di.s:p<Jsicrón do este Jüzgad'o,
~9.rnO asimklDo,y en la cárcel de
eSto partido pn:ra que tcnga. lu
~ar la 'entrega, las. per-~;Onas en ClJ-Yo
¡poder aquélla se ene-llentre si no
heredi.f,an su legítima adquisición, y
JOs autores de la ~u~ra;(;.(lr6.!l pOI' te
nerlo así acordado en c;l sumario nú
:m:cro 155 de 19'27 so-bre hurra.

DaGo en Ecija, a 1.0 do Octuhre de
F1927.-EI Seer'et.ario Federico D::trra-:
dlina. . .

JO-l10s3

~te Juz..,""3.do, como asimiimo y: en la
eárcel {tIC estep-artido para: que tenga
[ugar la ent.rega, las personas ea cuyo
poder aquélla .se encuentre si no
amcdite"i,.IL. su legítima adquisic-ión, y.
;los:::mlores 00 la susLraec.ió::l por te-'
.:o.e.r10 asíaeúrd:ado en el sumario nú
!!!lera 14ü<l'a 1927 '$Obre hurto.
_ Dado,'en, .Ecija,a 3 4e Octubre de
;19Z7.-EI Secretario Federieo Barra-
~~~lln. •

Don Eugenio Mon Regil. Juez oe
[fn""trucción de .esta villa y su p::¡'l'tido.

Por la presente requisitoria 00 cita.
llama y emp.laza para que dentro del
término <líe diez dfas, siguientes al en
que aparezca in...oe:.erta la. misma 'en la
"GACETA DE MADRID y. Boletín Ofitdal
<líe 'esta provincia, se presenle.."l ant-e
este JuzgadQ los I»'ocesados pot'" deli
to de hurto Antonio Tena Redo-nd<t,
(le cuaroota y dos aJlos de edad na
tUral de: Pozob1anco (Córdoba), 'resi
dente últimamente en Almagro, v43n
aedor ambulante; Jer6.nimo Tena, hijo
Q.el anterior, sin óOmicilío fijo. vt1nrf'e- I

d'Ol' ambulante fambión, soltero. 'y
í\.gusti..'l Prado Díaz. cuyo verdad'1ro
lfombre y apellidos son· ll)s d~ l:;i
<1-01"0 Imedio Barba. de treintll. V 009
a,ños de.: "edad, hijo de 19i-do1'o y de Ju
{iana, na.tural de Ciudad! Real, CUY0 !l.c
tual pacaél'NO se ignora. a r'espo..'lder
(le los e,argOS <¡ne le-¡; rcsullun en el
Sl,rmario que instruyo_ ~perc¡bidos que
d:e- no verific,arlo, serán di.!chrados re
l;je,lde~, flarándoles los, oem~;¡ perjui
cl~s a. qué haya. lugar coo ~rreg16 a la
,ley .

'Á la: vezrequiel'ó ti: los señores
J'ueces d-e insfmcción. n,~i CQmo a las
Autori(bdes civiles' y militaBS y
'Agentes de PolirÍ3. judicial, para que

_ procedan 'a la Du.sca y captura de ex-----.._-
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Corte, quiebra que se trumilacn el
Juzgad.() de primera instancia del dLs
kilo de Chamberí, Secretaría de don
Aill..o.r¡.iú Aguilar, se hac-e público ~

;irimero. Qu-e se ha señalado el
térmiuo die veinLe días, que finalizan
Oil 2G del actual, para que ios aCl'e¡:do--'
rn.S pr-e>:t:lute-n los títu}o.;; ju.5LiOc..,ti
VO$ de sus cl'édit.()S a los Sindicos dEi
la quiebra, D. Manuel Llaguno ;\1u
lioz. D. Juan Vázquez y López Amor
-y D. Juan C1JCto Marqués, COn domi...
eiEo. respeetivaTIl(mte, en las calles de
A toc,ha, número 45, Bravo MuriHo. -lW,
y Almagro, 40, p-res!:lntació:l que se ve
rillcaráen la fonn3, prevenida. en el
i'lrHcul{) L:!02 d"6l Código de Comer·,
~io d-e 1829; y _

Se-gundo. Que para la celebraBioo
De fa Junta. <le examen v N~conoci--,

mil! 1to de eré(1itos se ha vse;'i .lado el
tía 10 de Novi·emhre próx.im.): a. las:
~. <te su tarde. €>.ll la Sala au,J-iencja

de dicho Juzgadú, sito· en la calle del
General G<!StañO'S, número 1.

Da:do en :Madrid. a 1.0 de Octubre de
1G27.-El S'OOretario, ,Antonío Aguilar.
El Juez (ilegible).

JG-273

.'
~HDRID-:U:~SIDAD

El Juzgado d-e priimera inst.anoia del
O1&tri(.o de la lJ.niversicfa-d. de e-sta
Cor.~. 00 pa"oyJd¡encia dictada ~n 15
de Septiembre de 19.26 ha admitidCi
la demanrla ineidenLal de pobreza in
co~da por doña Dolores del CnsUllo I
~trn D. Luis Oses Cue'¡tlls, domiei-
liado úJtimarn-eTIJte en ]a calle Anclia 1
dJe San Bernardo, nUmero 53. tienda..
y cuyo actual paradero se ig¡noIa, so
bre deelaratión de pobreza d~ dicha
señQra para Utigar con ~l D. Luis

-

Oses y de lit que :;;e !la confericil) Lras
lado al demandado, y,. en su C0GSe....
cuencia, emplazo por medio de la
~e.se.nLe cédula, que se insertará en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Off..
.cial de la l'rOViMia, al D. I ..uis Os"!!>
Cuevas, para que en el térmir.o de
nueve días comparezca.. en los autos,.
con el íLn de contestar la demanda.¡
p-reviniéndole (¡u:e de no· veriflcarÍo
sesustanociará el iI!-cideDte CQo!l au
diencia sólo diel seijo'!,' Abogado de,l
Estado.

Mudrid, 29 Mseptioo:mre de 1927.
El. secretario, FeliM González Be¡:..
nabé.

Su~sores de Rivadeneyra {S_ A.l.

'ueo de San :Vicente. ~..... ; ~


